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I. Antecedentes y alcance 
Alcance del documento 

1. Al inicio de su segundo mandato al frente de la Organización, el Director General sigue 
promoviendo su visión de una FAO orientada a la acción, eficiente, eficaz y dinámica, en la que sus 
competencias básicas se aplican en apoyo de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible mediante la 
transformación hacia sistemas agroalimentarios más eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles para 
conseguir una mejor producción, una mejor nutrición, un mejor medio ambiente y una vida mejor sin 
dejar a nadie atrás. 

2. El Plan a plazo medio (PPM) para 2026-29 y el Programa de trabajo y presupuesto (PTP) 
para 2026-271 se sometieron a la consideración de la Conferencia de la FAO en julio de 2025. En los 
ajustes al PTP para 2026-27 se presentan las mejoras y los ajustes que se someterán a la consideración 
del Consejo en diciembre de 2025, de conformidad con el proceso de programación y presupuestación 
establecido2, y se reflejan las decisiones y la orientación de la Conferencia, así como los ajustes 
propuestos por el Director General en apoyo de una Organización constantemente reforzada y con 
mayor repercusión, y los cambios derivados de una planificación del trabajo más detallada. 

3. Los ajustes al PTP para 2026-27 se someten a la consideración del Comité del Programa, el 
Comité de Finanzas y ambos en su reunión conjunta y a la aprobación del Consejo en su 179.º período 
de sesiones, que se celebrará en diciembre de 2025. 

Aspectos destacados de la propuesta de Programa de trabajo y presupuesto para 2026-27 

4. Como se detalla en el Plan a plazo medio para 2026-29 y Programa de trabajo y presupuesto 
para 2026-27, la propuesta de PTP para 2026-27 se elaboró en torno a un conjunto de principios básicos 
—entre los que se incluyen la ejecución eficiente del programa de trabajo y la determinación de las 
esferas programáticas a las que se prestará mayor y menor atención y que serán objeto de reajuste, en 
función de las novedades y de las orientaciones recibidas— teniendo en cuenta los incrementos de 
costos necesarios y las reasignaciones de prioridades mediante el examen estratégico y la supresión de 
los puestos vacantes3. 

5. El Director General mantiene su firme compromiso con el uso óptimo de los recursos y la 
eficiencia operativa de la FAO. Al preparar la propuesta presupuestaria para 2026-27, se consideraron 
modalidades alternativas con las que ejecutar el programa de trabajo sin modificar el nivel nominal en 
dólares de los EE. UU. de la consignación presupuestaria con respecto a 2024-25. En consecuencia, en la 
propuesta de PTP 2026-27 se redujo el número de puestos con cargo al presupuesto en 177 (o 
29,0 millones de USD), al tiempo que se garantizaba que los recursos se asignaban de acuerdo con las 
prioridades, se sufragaba el aumento previsto de los costos, se protegían las competencias técnicas 
básicas y los controles internos, se protegía la ejecución a nivel de los países y se salvaguardaban los 
compromisos de financiación contraídos con convenios, órganos establecidos en virtud de tratados y 
mecanismos intergubernamentales. 

6. Las reasignaciones de las prioridades en el PTP para 2026-27 por valor de 5,0 millones de USD 
incluyen 0,5 millones de USD adicionales destinados al CODEX4 y a la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria (CIPF). Además, se asignan 1,6 millones de USD para reforzar determinadas 

 
1 C 2025/3. 
2 Resolución 10/2009 de la Conferencia, Volumen II de los Textos fundamentales, Sección F. 
3 C 2025/3, párr. 74. 
4 En los ajustes al PTP se ha incluido el aumento de los recursos del CODEX en la partida presupuestaria del Centro 
Conjunto FAO/OMS, que se destinará a las necesidades de mayor prioridad del CODEX durante el bienio. 
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esferas técnicas y 2,4 millones de USD para fortalecer las funciones de auditoría y de investigación y la 
labor jurídica y de apelaciones5. 

Decisiones y orientación de la Conferencia 

7. En sus deliberaciones sobre el PTP para 2026-27, la Conferencia de la FAO apreció los esfuerzos 
de la Administración por seguir ejecutando el programa de trabajo en el contexto de las crecientes 
necesidades y los desafíos sin precedentes, así como los considerables esfuerzos realizados por el 
Director General para preparar un presupuesto para 2026-27 que incluía la reducción de 26,4 millones 
de USD para sufragar los aumentos de los costos y las asignaciones a las esferas prioritarias6. La 
Conferencia proporcionó orientación programática adicional para que fuera tomada en consideración a 
la hora de preparar los ajustes al PTP para 2026-27, como se detalla en el Anexo 2. 

8. La Conferencia votó una consignación presupuestaria de 1 007,9 millones de USD al tipo de 
cambio presupuestario para 202627 de 1 EUR = 1,06 USD (Resolución 8/2025). Sobre esta cuantía del 
presupuesto, la Conferencia pidió a la Organización que determinara nuevos aumentos de eficiencia y 
ahorros por valor de 13,8 millones de USD, al margen de la reducción de 26,4 millones de USD ya 
programada. 

Planteamiento de los ajustes al PTP 2026-27 

9. En la Sección II se describen una serie de ajustes programáticos y operacionales propuestos a fin 
de someterlos a la aprobación del Consejo. En la Sección III se ofrecen más detalles sobre los aumentos 
de eficiencia y los ahorros que se pretende conseguir durante el bienio y que tienen por objeto apoyar la 
ejecución programática con un nivel presupuestario reducido. 

10. En la Sección IV se exponen las repercusiones de los ajustes desde una perspectiva 
presupuestaria, en la Sección V se proporcionan estimaciones actualizadas de la ejecución con cargo a 
los recursos extrapresupuestarios y en la Sección VI se ofrece una visión general del fortalecimiento 
continuo de la gestión basada en los resultados en la FAO. 
  

 
5 C 2025/3, párrs. 78-84. 
6 C 2025/REP, párr. 61. 
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II. Ajustes programáticos y operacionales 
11. La siguiente sección incluye una serie de ajustes programáticos y operacionales propuestos a fin 
de someterlos a la aprobación del Consejo. Los ajustes están en consonancia con la orientación 
proporcionada por la Conferencia y se ajustan a la consignación presupuestaria neta general 
para 2026-27 aprobada por la Conferencia, al objeto de garantizar el uso y prestación óptimos de los 
recursos de la Organización. 

12. El compromiso de la FAO con el uso óptimo de los recursos y la eficiencia operativa sigue 
ocupando un lugar central en el Programa de trabajo y presupuesto para 2026-27. Si bien los aumentos 
de eficiencia y los ahorros que pretende conseguir la Administración se componen de una combinación 
de ahorro de costos, ahorro de tiempo y mejoras de la eficacia, el presupuesto aprobado para 2026-27 
exige un ahorro inmediato de costos. 

13. Como se describe a continuación, en los ajustes se determina un ahorro de costos por valor de 
13,8 millones de USD para ajustarse a la cuantía del presupuesto aprobada por la Conferencia, se 
propone una reasignación de 5 millones de USD a esferas de prioridad elevada y se mantiene el nivel de 
financiación propuesto en las esferas señaladas por la Conferencia. En el Anexo 3 y en el Anexo 4 se 
detallan las repercusiones presupuestarias de los ajustes por capítulo presupuestario y por unidad 
orgánica. 

Planteamiento de la reducción presupuestaria necesaria 

14. Para lograr el ahorro de costos necesario de 18,8 millones de USD (es decir, 13,8 millones de USD 
para ajustarse a la cuantía del presupuesto y 5,0 millones de USD adicionales para reasignar a esferas de 
prioridad elevada), se han realizado los ajustes que se exponen a continuación. 

15. Se ha aplicado una reducción de 12,9 millones USD a los recursos distintos de los de personal en 
las distintas unidades orgánicas y capítulos presupuestarios. No se proponen nuevas reducciones de 
puestos además de los 177 puestos ya suprimidos en el PTP para 2026-27. A petición de la Conferencia, 
las esferas que quedan protegidas frente a estas reducciones corresponden al Codex, la CIPF y otros 
órganos estatutarios, los datos y estadísticas, las funciones de supervisión y rendición de cuentas y la red 
de oficinas en los países. 

16. Con el fin de prestar servicios de manera eficiente y eficaz sin sobrepasar los recursos 
presupuestarios disponibles, los directores llevan a cabo una planificación detallada del trabajo y 
estudian las esferas que requieren mayor y menor atención. En el Cuadro 6 del PMP para 2026-29 y PTP 
para 2026-27 se ofrece información sobre las esferas que requieren mayor y menor atención en el marco 
de las 20 esferas programáticas prioritarias (PPA). En el Anexo 7 se ofrecen más detalles sobre las 
actividades específicas que se verán afectadas por la propuesta de disminución de la atención. 

17. Además, todas las esferas seguirán intentando aumentar la eficiencia de la organización y se 
verán respaldadas gracias a ese aumento. Como se describe en la Sección III, estas medidas de eficiencia 
incluyen innovaciones en materia de automatización, la optimización de procesos y la externalización 
selectiva, así como la sostenibilidad a través de la eficiencia energética, la gestión de residuos, las 
adquisiciones sostenibles y la optimización de los viajes. 

18. Se ha logrado un ahorro presupuestario de 1,9 millones de USD gracias a la introducción de un 
nuevo modelo de financiación para el Programa de profesionales jóvenes, que ahora incluye un 50 % de 
cofinanciación asumido por las unidades de acogida. La renovación del Programa de profesionales 
jóvenes tiene por objeto ampliar la cartera de talentos, apoyar los objetivos en materia de diversidad y 
rejuvenecimiento y ajustar mejor la duración de las misiones a las necesidades de la Organización. 
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19. Gracias a la supresión de los recursos adicionales no pertenecientes al personal introducidos en 
el período 2022-23 a fin de fortalecer ámbitos estratégicos en el marco de las EPP para promover mejor 
el cambio transformador, se consigue un ahorro por valor de 4 millones USD7. El trabajo analítico 
preliminar ya realizado ha servido de base para la revisión del Marco estratégico y la formulación del 
PPM para 2026-29 y PTP para 2026-27, velando por que el enfoque estratégico de las EPP se ajuste a los 
recursos existentes. 

Ajuste en la previsión de ingresos de la Organización 

20. Tras revisar la previsión de recursos extrapresupuestarios para 2026-27 (Sección V), se ha 
realizado un ajuste a la baja de 2,2 millones de USD en los reembolsos estimados de los gastos de apoyo, 
lo que se traduce en una previsión de ingresos institucionales de 133 millones de USD, frente a los 
135,2 millones de USD previstos en el documento C 2025/3. Conviene recordar que, de conformidad con 
la política de recuperación de gastos de la FAO, los reembolsos de los gastos de apoyo se gestionan en 
función de los recursos generales del Programa ordinario y guardan una relación estrecha con el nivel de 
ejecución extrapresupuestaria. Los ingresos institucionales reflejan la recuperación de los costos de 
apoyo directos e indirectos a proyectos para la prestación de servicios gestionados de manera 
centralizada. Debido a la reducción de la previsión de ingresos, ha sido necesario efectuar una reducción 
equivalente de 2,2 millones de USD en esas esferas de apoyo a proyectos. 

Esferas de especial atención 

21. Como parte de los ajustes propuestos, se han reasignado 5 millones de USD a esferas de 
prioridad elevada, como se indica a continuación. 

Programa de cooperación técnica (PCT) – un aumento de 2 millones de USD 

22. En consonancia con la petición de la Conferencia de que la Administración “proteja la cuantía del 
PCT en cifras nominales [para 2026-27] y explore la posibilidad de aumentar la asignación hasta el 17 % 
de la consignación neta” 8, la reasignación de 2,0 millones de USD aumenta la cuantía nominal del PCT y 
eleva su cuota hasta el 14,4 % en la consignación neta del bienio. Gracias a este incremento, la 
Administración mantendrá las asignaciones regionales y la agilidad del Fondo del PCT para ofrecer 
respuestas rápidas y en pequeña escala —en particular mediante intervenciones agrícolas de 
emergencia— y dará prioridad a las solicitudes de aquellos países que pongan en práctica los productos 
derivados de la labor normativa y de establecimiento de normas de la FAO, así como en materia de datos 
y estadísticas sobre el terreno. 

23. Para alcanzar el objetivo de aumentar la asignación del PCT hasta el 17 % de la consignación 
neta, se necesitarían otros 31,6 millones de USD adicionales sobre la asignación actual. Los Miembros 
tendrían que considerar atentamente el ritmo y los enfoques necesarios para aumentar la asignación del 
PCT hasta el 17 %, teniendo en cuenta las prioridades presupuestarias generales y la evolución de las 
necesidades. Esos enfoques podrían incluir: i) aumentar gradualmente los recursos del Programa 
ordinario durante bienios sucesivos para incrementar el presupuesto del PCT, ii) reasignar recursos de 
otras esferas programáticas sin superar la dotación presupuestaria existente, y iii) establecer un fondo 
fiduciario del PCT como medio para movilizar más contribuciones voluntarias. 

Prevención de enfermedades transfronterizas de los animales – un aumento de 1 millón de USD 

24. La FAO pretende seguir reforzando su capacidad para ayudar a los Miembros a hacer frente a la 
creciente amenaza de las enfermedades transfronterizas de los animales (ETA), prestando especial 

 
7 C 2021/3, párr. 59. 
8 C 2025/REP, párr. 61 b), c) y d) y Resolución 9/2025. 

https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/9dad4d39-a5bf-4de8-ae48-8becf6a32794/content
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atención a la alerta temprana, la respuesta rápida y el desarrollo de la capacidad. Estos esfuerzos tienen 
como objetivo mejorar la capacidad de los Miembros a la hora de prevenir, detectar y controlar las ETA a 
fin de proteger la seguridad alimentaria, los medios de vida y la salud pública. 

25. Durante el último decenio, el Centro de Emergencia para la Lucha contra las Enfermedades 
Transfronterizas de los Animales ha desempeñado un papel destacado en la creación de sistemas de 
sanidad animal resilientes, en gran medida gracias a las contribuciones extrapresupuestarias. Para 
garantizar una financiación sostenida, la FAO pondrá en marcha el nuevo Programa mundial de lucha 
contra las enfermedades transfronterizas de los animales, cuyo objetivo consiste en movilizar recursos e 
impulsar el apoyo a los países de cara al futuro. El apoyo a los Miembros en la prevención y el control de 
las enfermedades transfronterizas de los animales es una esfera fundamental del mandato de la FAO, 
que está plenamente integrada en la agenda normativa de la Organización y en estrecha consonancia 
con las cuatro mejoras, especialmente con una mejor producción (MP 3) y una vida mejor (VM 3). 

26. Reforzar la capacidad básica de la FAO con 1 millón de USD adicionales será un factor catalizador 
para abordar tres deficiencias críticas: i) intensificar la coordinación mundial con los Miembros y los 
asociados, las comunidades económicas regionales, los bancos multilaterales de desarrollo y el sector 
privado a fin de mejorar la respuesta y aprovechar las inversiones para mejorar la prevención y el 
control; ii) mejorar los sistemas mundiales de seguimiento de los riesgos y de alerta temprana, 
integrando y analizando los datos para generar y compartir oportunamente alertas de riesgos en favor 
de una preparación y respuesta eficaces, y iii) promover y ampliar las buenas prácticas en la cría de 
animales y los sistemas de sanidad animal para mejorar la productividad, reducir los riesgos de 
enfermedades y garantizar una seguridad alimentaria sostenible basada en la ganadería. 

Mejoras en las infraestructuras de la Sede – un aumento de 2 millones de USD 

27. Con una asignación de 2,0 millones de USD se acometerán las obras aplazadas desde hace 
tiempo señaladas en el Plan maestro de mejoras de las instalaciones, con la sustitución de los ascensores 
que han llegado al final de su vida útil y la modernización de los aseos que han quedado anticuados. 
Estas intervenciones son esenciales para garantizar la accesibilidad universal, el cumplimiento de las 
normas de salud, inocuidad e higiene y la mejora del rendimiento energético en consonancia con los 
compromisos asumidos por la FAO en materia de responsabilidad ambiental institucional. 
  



CL 179/3 7 

III. Aumentos de eficiencia y ahorros 
28. El enfoque integral de la eficiencia de la Organización descrito en el PMP 2026-29 y PTP 2026-27 
sigue aplicándose para determinar las reducciones adicionales necesarias. Entre estas medidas figuran 
las innovaciones en materia de automatización, la optimización de procesos, la externalización selectiva, 
la mejora de la coordinación entre la Sede y las oficinas descentralizadas, y una cuidadosa gestión del 
riesgo a fin de velar por la continuidad de los servicios esenciales. La adopción de innovaciones técnicas, 
como herramientas de inteligencia artificial (IA) y sistemas de información actualizados, junto con una 
colaboración más estrecha con asociados externos y la armonización con el programa de las Naciones 
Unidas dirigido a aumentar la eficiencia y otros procesos, incluidos los derivados de la Iniciativa ONU80, 
proporcionan una base sólida para lograr más eficiencias y ahorros. En los párrafos siguientes se 
exponen las iniciativas, innovaciones y estrategias de gestión del riesgo a través de las cuales la FAO 
seguirá logrando aumentos de eficiencia y ahorros en 2026-27. 

29. Con la orientación de la renovada Junta de Eficiencia de la FAO, la Organización está aplicando 
una estrategia integral para acelerar los aumentos de eficiencia en todos sus servicios de apoyo. 
Mediante este enfoque se abordan los riesgos críticos y se aprovecha la innovación técnica para impulsar 
mejoras cuantificables en los métodos de trabajo, la rentabilidad y el rendimiento de la Organización. 

30. Los procesos administrativos y financieros se están transformando mediante la automatización 
de las transacciones, lo que ya está mejorando la precisión de los datos, reduciendo la carga de trabajo 
manual, mejorando el cumplimiento y simplificando los flujos de trabajo. Gracias a la iniciativa de 
integración vertical se logrará una mayor eficiencia y se reforzará el cumplimiento. La FAO también está 
efectuando inversiones notables en la digitalización de la Organización, en particular mediante el 
desarrollo de asistentes de oficina o compañeros de trabajo virtuales con ayuda de la IA. Estas 
herramientas, basadas en el procesamiento avanzado del lenguaje natural y la IA generativa, están 
diseñadas para ayudar al personal de toda la Organización, impulsando la productividad, mejorando la 
gestión de los conocimientos y el acceso a los servicios, y facilitando una comunicación fluida dentro de 
los equipos y entre ellos. 

31. Un aspecto clave reside en la estandarización de los datos y las plataformas digitales, lo que 
permitirá la interoperabilidad entre unidades, reducirá la duplicación, disminuirá los costos de 
instalación y mantenimiento, y mejorará aún más la calidad de los datos. 

32. También se está dando prioridad a la sostenibilidad ambiental en virtud de la Estrategia de 
responsabilidad ambiental institucional, que engloba iniciativas en materia de eficiencia energética, 
gestión de residuos, adquisiciones sostenibles y viajes. La FAO ha dado un giro notable hacia una 
organización que prescinde del papel, con una reducción del 92 % en las publicaciones impresas (de 
21 millones de páginas en 2019 a 1,5 millones en 2024) y del 70 % en los documentos de impresión 
interna durante el mismo período. Si bien los gastos de viaje con cargo al Programa ordinario siguen 
estando por debajo de los niveles anteriores a la enfermedad por coronavirus (COVID-19), los gastos de 
viaje en general han aumentado debido al incremento de las actividades extrapresupuestarias y a la 
inflación de los gastos relacionados con los viajes. Se seguirá realizando un seguimiento minucioso de 
estas tendencias, y se seguirá dando prioridad a los flujos de trabajo digitales, la participación virtual y 
una planificación más estratégica de las misiones. 

33. La gestión del capital humano se está simplificando con la introducción de un sistema integrado 
de gestión de los talentos para reforzar los procesos de contratación, ajustar los recursos humanos a las 
prioridades estratégicas y mejorar la formación profesional. 

34. Paralelamente, se mejorarán los procesos de los proyectos y del PCT con la implantación de 
nuevos modelos, como la capitalización de los instrumentos financieros y la transición de acuerdos 
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ad hoc a asociaciones a largo plazo. La simplificación continua del modelo operativo del PCT, con el 
apoyo de herramientas digitales, está generando un ahorro de costos constante. 

35. Se están optimizando las contrataciones y adquisiciones estratégicas y la logística mediante una 
mayor descentralización y un mayor apoyo a nivel regional y nacional, lo que permite velar por que los 
procesos de contratación y adquisición sean eficientes y respondan a las necesidades locales. La FAO 
también está ampliando su participación en el programa de las Naciones Unidas dirigido a aumentar la 
eficiencia mediante la armonización de su actividad con la hoja de ruta sobre eficiencia para 2025-28 del 
Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible. Se está haciendo especial hincapié en 
aprovechar los servicios compartidos mundiales y los acuerdos interinstitucionales de las Naciones 
Unidas siempre que sea posible. 

36. En conjunto, estas iniciativas están generando importantes beneficios gracias a la mejora de la 
eficiencia de las operaciones, la reducción de los costos y la duplicación, la mejora de la calidad de los 
datos, el fortalecimiento de la responsabilidad ambiental y el aumento de la agilidad de la Organización. 
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IV. Ajustes presupuestarios 

Ajustes en la distribución entre capítulos presupuestarios 

37. Las variaciones en la distribución por capítulo presupuestario surgen como consecuencia de las 
propuestas programáticas y operacionales descritas en la Sección II. El efecto neto de esas variaciones se 
muestra en el Cuadro 1. 

a) En la columna 1 se hace referencia a la distribución por capítulos presupuestarios aprobada en 
virtud de la Resolución 8/2025 de la Conferencia9; 

b) en la columna 2 se presenta el efecto neto de los ajustes derivados de las reasignaciones 
resultantes de la planificación del trabajo de 2026-27 para reforzar la realización del programa 
sin repercusiones en los costos; 

c) en la columna 3 se presenta el efecto neto de los cambios derivados de las propuestas 
programáticas y operacionales sin repercusiones en los costos; 

d) en la columna 4 se presenta el total de las transferencias entre capítulos presupuestarios 
derivadas de estos ajustes; 

e) en la columna 5 se presenta la distribución ajustada de la consignación presupuestaria 
para 2026-27 que se somete a la aprobación del Consejo, de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 4.5 del Reglamento Financiero. 

Cuadro 1: Presupuesto para 2026-27 ajustado, por capítulo (miles de USD) 
  Capítulo presupuestario Resolución 

8/2025 de la 
Conferencia 

 
(1) 

Ajustes netos PTP 
para 2026-27 

ajustado 
 

(5) 

Planes de 
trabajo 

 
(2) 

Aumentos de 
eficiencia 
y ahorros 

(3) 

Total 
 
 

(4=2+3) 
1 Mejor producción 161 997 1 086 (2 704) (1 618) 160 379 
2 Mejor nutrición 133 553 278 (2 983) (2 705) 130 848 
3 Mejor medio ambiente 120 957 757 (2 583) (1 826) 119 131 
4 Vida mejor 126 782 (2 292) (2 607) (4 899) 121 883 
5 Calidad técnica, estadísticas, temas transversales 

y aceleradores 71 422 490 (831) (341) 71 081 

6 Programa de cooperación técnica 143 133 0 2 000 2 000 145 133 
7 Promoción 73 865 696 (1 371) (675) 73 190 
8 Tecnología de la información y digitalización 34 171 0 (579) (579) 33 592 
9 Gobernanza, supervisión y dirección de la FAO 56 254 (1 457) (401) (1 858) 54 396 

10 Administración eficiente y eficaz 63 336 442 (3 596) (3 154) 60 182 
11 Imprevistos 600 0 0 0 600 
12 Gastos de capital 14 242 0 2 000 2 000 16 242 
13 Gastos de seguridad 21 384 0 (184) (184) 21 200 
  Nuevos aumentos de eficiencia y ahorros por 

determinar (13 839) 0 13 839 13 839 0 

  Consignación total (neta) 1 007 857 0 0 0 1 007 857 

38. Los cambios entre capítulos que se presentan en la columna 2 reflejan las mejoras específicas 
que se derivan de la labor de planificación del trabajo para 2026-27, entre las que figuran la 
reordenación de las actividades, la reagrupación de funciones y el perfeccionamiento de los resultados. 

 
9 C 2025/REP. 
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Estos ajustes se basan en el examen estratégico de los puestos vacantes y los requisitos relativos a la 
eficiencia que se establecieron en las decisiones de la Conferencia de 2025, y que además se ven 
respaldados gracias a la determinación de las esferas que requieren menor atención, como se indica en 
el Anexo 7. En conjunto, estos ajustes tienen por objeto simplificar las estructuras de los equipos, 
fortalecer la eficiencia de las operaciones y mantener la atención de los recursos orientada hacia los 
resultados aprobados en el PTP, al tiempo que se salvaguardan las realizaciones de carácter prioritario en 
el marco de las cuatro mejoras y las esferas programáticas prioritarias (EPP) conexas. 

39. Los ajustes entre capítulos que figuran en la columna 3 reflejan los requisitos relativos a la 
eficiencia establecidos en las decisiones de la Conferencia de 2025 y las asignaciones adicionales 
descritas en la Sección III. 

40. En el Anexo 3 se presentan las propuestas presupuestarias por capítulo presupuestario, en el 
Anexo 4 se presenta la consignación neta para 2026-27 por unidad orgánica y en el Anexo 5 se muestra 
el presupuesto por capítulo y región. 

Ajustes en la plantilla presupuestada en el PTP 

41. Los ajustes en la plantilla presupuestada para 2026-27 son limitados y específicos. Para este 
bienio, en el marco del Programa de profesionales jóvenes se ha introducido un aumento de cinco 
puestos de profesionales subalternos. Como se señala en la Sección II, el enfoque de cofinanciación del 
Programa de profesionales jóvenes con las divisiones receptoras genera eficiencias y contribuye a los 
esfuerzos de la FAO por fortalecer la cartera de talentos y mejorar la capacidad de ejecución. 

42. En el Anexo 6 se presenta el número de puestos por grupo de grados y unidad orgánica. 
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V. Estimaciones actualizadas de los recursos extrapresupuestarios 
43. Como se muestra en el Cuadro 2, los recursos extrapresupuestarios incluidos en el PTP 
para 2026-27 indican las estimaciones actuales de los gastos con cargo a las contribuciones voluntarias 
en 2026-27, que comprenden el 72 % (2 685,2 millones de USD) de los recursos totales. Las estimaciones 
se basan en un análisis de tendencias, los proyectos en marcha cuya ejecución continuará durante el 
próximo bienio, los proyectos propuestos que se están tramitando y que probablemente sean aprobados 
y los contactos positivos con asociados. 

Cuadro 2: Propuesta ajustada de presupuesto para 2026-27 por capítulo y fuente de financiación 
(miles de USD) 

  Capítulo presupuestario Consignación 
neta 

Fondos 
extrapresupuestarios 

Total 

1 Mejor producción 160 379 624 225 784 604 
2 Mejor nutrición 130 848 164 524 295 372 
3 Mejor medio ambiente 119 131 616 598 735 729 
4 Vida mejor 121 883 1 226 576 1 348 459 
5 Calidad técnica, estadísticas, temas transversales y 

aceleradores 71 081 24 859 95 940 

6 Programa de cooperación técnica 145 133 0 145 133 
7 Promoción 73 190 4 858 78 048 
8 Tecnología de la información y digitalización 33 592 306 33 898 
9 Gobernanza, supervisión y dirección de la FAO 54 396 8 566 62 962 

10 Administración eficiente y eficaz 60 182 14 658 74 840 
11 Imprevistos 600 0 600 
12 Gastos de capital 16 242 0 16 242 
13 Gastos de seguridad 21 200 0 21 200 
  Total 1 007 857 2 685 170 3 693 027 

44. Si bien una cantidad importante de la estimación de los recursos extrapresupuestarios se refiere 
a proyectos que ya se han aprobado, la previsión también se ve afectada por los recursos que se espera 
recaudar en el bienio 2026-27. 

45. Las contribuciones voluntarias de la FAO llevan desde 2021 en un nivel históricamente elevado y, 
a pesar de los numerosos y complejos desafíos, la FAO espera movilizar 1 500 millones de USD en 2025, 
un 15 % menos que en 2024, pero de todos modos el cuarto nivel más elevado en los 80 años de historia 
de la Organización. Las previsiones se han ajustado con respecto al nivel incluido en el PTP para 2026-27, 
de 3 260 millones USD a 2 690 millones USD, con el fin de tener en cuenta la reducción de la movilización 
de recursos en 2025, así como las perspectivas para 2026 y 2027 que se describen más adelante. 

46. La FAO ha realizado considerables esfuerzos por diversificar su base de financiación a lo largo de 
los últimos seis años, tanto para adaptarse a un entorno de financiación cambiante como para distribuir 
el riesgo de verse afectada por grandes cambios en las políticas de los países donantes, como la 
expectativa de que, progresivamente, las necesidades en materia de desarrollo se satisfagan 
principalmente a través de los ingresos nacionales, la obtención de préstamos, las inversiones 
comerciales y la financiación combinada, con cantidades limitadas de asistencia oficial para el 
desarrollo (AOD) para reducir los riesgos y facilitar las inversiones. La Organización se ha mostrado muy 
activa en la gestión de este cambio a través de asociaciones con instituciones financieras internacionales 
y con fondos verticales como el Fondo Verde para el Clima (FVC), el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (FMAM) y el Fondo contra Pandemias. Debido a la importante disminución de los recursos 
procedentes de una serie de donantes bilaterales, se espera que la proporción de recursos procedentes 
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de estos nuevos asociados represente el 75 % de los recursos movilizados en 2025, y más de la mitad de 
los recursos extrapresupuestarios en 2026-27. 

47. Habida cuenta de que en los países donantes cada vez se destinan más recursos a las prioridades 
nacionales, se prevé que la AOD mundial disminuya alrededor de un tercio en 2026, y que la mayoría de 
los principales países donantes bilaterales recorten sus previsiones de AOD entre un 15 % y un 30 %, y en 
algunos casos bastante más. A pesar de su diversificación, a largo plazo la FAO se verá igualmente 
afectada por esta reducción. No obstante, la diversificación proactiva le ha venido muy bien a la FAO, ya 
que los efectos negativos se repartirán a lo largo de varios años en lugar de experimentarse como una 
brusca disminución de los recursos. 

48. La movilización de recursos en apoyo del programa de emergencia y resiliencia de la FAO 
aumentó significativamente entre 2020 y 2022, en gran medida impulsada por las respuestas a la crisis 
de la langosta del desierto, el aumento de la inseguridad alimentaria aguda en el mundo y una mayor 
necesidad llevar a cabo intervenciones de emergencia en el sector agrícola. Sin embargo, en 2023 y 
2024, la financiación humanitaria asignada a los sectores alimentarios experimentó un descenso 
considerable, y las estimaciones preliminares para 2025 prevén una nueva reducción de entre el 20 % y 
el 25 %, lo que podría devolver la financiación a los niveles observados en 2016-17, a pesar del aumento 
significativo de las necesidades. Se prevé que los gastos extrapresupuestarios previstos para el programa 
de emergencia y resiliencia representen el 37 % del total de los recursos voluntarios en 2026-27. 

49. Para fomentar un enfoque programático y reducir los costos de transacción, la FAO pone 
actualmente a disposición de los asociados que aportan recursos mecanismos de financiación común 
especializados, entre ellos el Mecanismo de contribuciones voluntarias flexibles de la FAO, el Fondo 
especial para actividades de emergencia y resiliencia, el Fondo especial para actividades de financiación 
del desarrollo y el Fondo fiduciario de solidaridad para África. Se están estudiando otras opciones que 
permitan reforzar el modelo de financiación de la FAO, como la posible creación de un fondo fiduciario 
del PCT para complementar los recursos de su Programa ordinario, y una posible reestructuración del 
Mecanismo de contribuciones voluntarias flexibles para proporcionar un apoyo más previsible a las 
esferas técnicas prioritarias. 

50. Actualmente, más del 95 % de las contribuciones extrapresupuestarias se encuentra asignado 
por completo a proyectos específicos, lo cual limita la posibilidad de asignar recursos en función de la 
evolución de las necesidades o de las prioridades infrafinanciadas. Para ampliar la repercusión obtenida, 
es importante que aumente notablemente la proporción de fondos canalizados mediante estos tipos de 
mecanismos. Además conviene recordar que la Conferencia alentó a los Miembros a que siguieran 
aportando contribuciones voluntarias con miras a la financiación sostenible del programa de trabajo 
integrado, en particular en las esferas con efecto transformador resumidas en el Anexo 12 del 
documento C 2025/310. 

51. Las previsiones se ven afectadas por acontecimientos futuros y, por tanto, son inciertas por 
definición. Sobre todo teniendo en cuenta la volatilidad del entorno mundial actual. La evolución de la 
situación seguirá siendo objeto de un cuidadoso seguimiento y las previsiones se ajustarán en caso 
necesario. Resulta importante observar que una insuficiencia de los recursos recaudados, si bien 
afectaría negativamente a la ejecución general por parte de la Organización, no ocasionaría un déficit, 
dado que no se contraen compromisos con cargo a las contribuciones voluntarias hasta que estas no se 
han recibido. 
  

 
10 C 2025/REP, párr. 62 b). 
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VI. Fortalecimiento de la gestión basada en los resultados en la FAO 
52. La FAO está decidida a seguir mejorando y reforzando sus sistemas de gestión basada en los 
resultados a fin de incorporar las mejores prácticas de las Naciones Unidas y otras entidades de 
desarrollo y responder a la orientación de los órganos rectores. La Conferencia solicitó a la FAO que 
“siguiera reforzando sus prácticas de gestión basada en los resultados, en particular mediante la 
introducción de puntos de referencia, la teoría del cambio e hitos para los indicadores en el marco de 
resultados y la presentación de informes sobre los indicadores clave del rendimiento”11. 

Inclusión de valores de referencia e hitos/metas a lo largo del marco de resultados 

53. El marco de resultados de la FAO presentado en el PPM para 2026-29 y PTP para 2026-27 incluye 
ahora valores de referencia e hitos/metas en todas las EPP. Una vez concluido el primer bienio de 
aplicación (2022-23) del Marco estratégico de la FAO para 2022-31, se recopilaron los datos de los 
indicadores de las realizaciones, que se utilizaron como valores de referencia para el ciclo de 
programación del PPM para 2026-29. Además, los hitos de los indicadores de las realizaciones de las EPP 
ayudan a mejorar la rendición de cuentas y permiten medir con mayor eficacia el rendimiento de la FAO 
a la hora de contribuir a los logros de las EPP y las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
conexas. Los indicadores clave del rendimiento de los capítulos presupuestarios (Capítulo 5, objetivos 
funcionales y capítulos especiales) siguen incluyendo metas para cada período bienal de presentación de 
información. 

Perfeccionamiento de la teoría del cambio del Marco estratégico de la FAO 

54. La Conferencia de la FAO alentó a la Organización a que “incorporase una teoría institucional del 
cambio en el Marco estratégico para 2022-2031 revisado”12. Cabe recordar que, según la definición del 
Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, la teoría del cambio explica cómo se espera 
que una intervención determinada se traduzca en un cambio específico en el desarrollo, sobre la base de 
un análisis causal, al tiempo que se determinan los riesgos y los supuestos inherentes al análisis causal. 

55. En la Sección C del Marco estratégico revisado de la FAO para 2022-31 se explican las relaciones 
causales que permiten determinar cómo se lograrán las cuatro mejoras (repercusiones) mediante la 
consecución de los logros de las EPP, y cómo contribuirá la FAO a esos logros utilizando un enfoque de 
sistemas agroalimentarios, aprovechando sus conocimientos técnicos, tal como se ilustra en la Figura 1. 

 

 
11 C 2025/REP, párr. 54 e). 
12 C 2025/REP, párr. 56 c). 
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Figura 1: Marco de resultados estratégico de la FAO 

 
56. Para complementar esta información sobre el marco de resultados de la FAO, en la Figura 2 del 
presente documento se describe la teoría institucional del cambio. En esta teoría del cambio se 
determinan los efectos deseados y los logros previstos en el Marco estratégico de la FAO 
para 2022-2031, junto con las realizaciones —incluida la labor normativa de la FAO— que se obtendrán a 
nivel de la Organización, y los asociados estratégicos cuya contribución también es necesaria. Es 
importante destacar que también se resumen los principales supuestos necesarios para que los logros se 
traduzcan en repercusiones. Por último, en consonancia con los elementos del Marco estratégico de la 
FAO, la teoría del cambio ilustra el papel fundamental de los cuatro aceleradores y los tres temas 
transversales para no dejar a nadie atrás. 
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Figura 2: Teoría institucional del cambio de la FAO 

 

 
Ajustes al Marco de resultados para 2026-29 actualizado 

57. De acuerdo con la orientación proporcionada por los Miembros13, la Administración ha realizado 
una serie de ajustes en el Anexo 1: Marco de resultados para 2026-29 actualizado, entre los que se 
incluyen: 

a) revisiones en la formulación de aspectos relacionados con las EPP siguientes: MP 3 (Una sola 
salud); MMA 2 (Bioeconomía para la alimentación y la agricultura sostenibles); MMA 4 (Logro de 
sistemas alimentarios urbanos sostenibles) y VM 3 (Emergencias agrícolas y alimentarias) 

b) la incorporación de las referencias a la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada en las EPP pertinentes 

c) la consideración de las necesidades de los agricultores en todas las escalas en lo relativo a la 
innovación, el crédito y los servicios financieros, así como su participación en todas las etapas de 
la cadena de suministro 

d) una mayor integración de la agroecología y otros enfoques innovadores en las EPP pertinentes 

 
13 CL 177/REP, párr. 9. 
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58. Se han introducido algunas mejoras adicionales en las formulaciones de las EPP que figuran en el 
Anexo 1, como consecuencia de una planificación más detallada del trabajo para 2026-27 y los diálogos 
inclusivos entre las unidades de la Sede y las regiones dirigidos por los equipos responsables de las EPP. 
Entre ellas figuran actualizaciones de los riesgos y las medidas de mitigación y los componentes 
temáticos principales, así como medidas encaminadas a garantizar que la Organización haga un 
seguimiento de sus contribuciones a los cambios en la prevalencia de la diversidad alimentaria mínima 
entre las mujeres y los niños, conforme a la medición del indicador 2.2.4 de los ODS recientemente 
aprobado, del que la FAO es organismo corresponsable. 

59. Además, se han introducido una serie de ajustes técnicos en la formulación del Objetivo 5, los 
objetivos funcionales y los capítulos especiales con el fin de armonizar el lenguaje y la presentación, 
mejorar la claridad de las realizaciones y los indicadores, y proporcionar los valores de referencia y los 
objetivos que faltaban. Asimismo, se han incluido indicadores clave del rendimiento actualizados para 
realizar un seguimiento de la aplicación de las iniciativas relacionadas con la eficiencia. 



CL 179/3 17 

Anexo 1: Marco de resultados para 2026-29 actualizado 

Capítulo 1: Mejor producción 

 
• MP 1: Innovación para la producción agrícola sostenible 

MEJOR PRODUCCIÓN 
Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles, a través de cadenas de 
suministro alimentario y agrícola inclusivas en los planos local, regional y mundial, asegurando 
la resiliencia y la sostenibilidad de los sistemas agroalimentarios en condiciones climáticas y 

 ambientales cambiantes 

Indicadores de 
los ODS de 
impacto 

2.2.4 (organismo corresponsable) Prevalencia de la diversidad alimentaria mínima, por grupo de 
población (niños de entre 6 y 23,9 meses y mujeres no embarazadas de entre 15 y 49 años) 
2.3.1 (organismo responsable) Volumen de producción por unidad de trabajo desglosado por 
tamaño y tipo de explotación (agropecuaria/ganadera/forestal) 
2.4.1 (organismo responsable) Proporción de la superficie agrícola en que se practica una agricultura 
productiva y sostenible 
6.4.1 (organismo responsable) Cambio en el uso eficiente de los recursos hídricos con el paso del 
tiempo 
6.4.2 (organismo responsable) Nivel de estrés hídrico: extracción de agua dulce en proporción a los 
recursos de agua dulce disponibles 
14.6.1 (organismo responsable) Grado de aplicación de instrumentos internacionales cuyo objetivo 
es combatir la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 
14.7.1 (organismo responsable) Proporción del PIB correspondiente a la pesca sostenible en los 
PEID, los PMA y todos los países 
14.b.1 (organismo responsable) Grado de aplicación de un marco jurídico, reglamentario, normativo 
o institucional que reconozca y proteja los derechos de acceso para la pesca en pequeña escala 
15.2.1 (organismo responsable) Avances hacia una gestión forestal sostenible 

MP 1: Innovación para la producción agrícola sostenible 
   

MP 2: Transformación azul 
  

MP 3: Una sola salud 
   

MP 4: Acceso equitativo de los pequeños productores a los 
recursos    

MP 5: Agricultura digital 
     

 

Título MP 1: Innovación para la producción agrícola sostenible 

Deficiencia 

La producción agrícola mundial, en comparación con la de 2023, debe aumentar más de un 60 % 
de aquí a 2050, con recursos limitados a fin de satisfacer la creciente demanda de alimentos 
prevista. Sin embargo, los sistemas agroalimentarios actuales carecen de integración, 
optimización, diversificación e innovación, a la vez que dependen de un uso intensivo de insumos 
agrícolas y recursos naturales, en particular la tierra y el agua. Además, no están contribuyendo a 
los esfuerzos mundiales destinados a adaptarse al cambio climático y mitigar sus efectos ni a 
mantener los recursos naturales, y no aprovechan todo su potencial en favor del desarrollo 
socioeconómico y la mejora de los medios de vida.  
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Título MP 1: Innovación para la producción agrícola sostenible 

Logro 

Sistemas de producción agrícola, ganadera y forestal sostenibles que sean productivos, resilientes, 
innovadores, competitivos e inclusivos —y que creen oportunidades empresariales y de negocio 
integradas— con el apoyo del fomento de la innovación, las tecnologías y un entorno propicio que 
incluya políticas y estrategias. 

Metas de los ODS 

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de 
alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los Pueblos Indígenas, los agricultores 
familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y 
equitativo a las tierras, a otros recursos e insumos de producción y a los conocimientos, los 
servicios financieros, los mercados y las oportunidades para añadir valor y obtener empleos no 
agrícolas 
2.4 Asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prácticas 
agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al 
mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los 
fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad de la tierra y el suelo 
6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos 
los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para 
hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de personas que sufren 
falta de agua 
9.5 Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los sectores 
industriales de todos los países, en particular los países en desarrollo, entre otras cosas 
fomentando la innovación y aumentando considerablemente, de aquí a 2030, el número de 
personas que trabajan en investigación y desarrollo por millón de habitantes y los gastos de los 
sectores público y privado en investigación y desarrollo 
15.2 De aquí a 2020, promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, detener la 
deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación a 
nivel mundial 

Indicadores de 
los ODS 

2.3.1 (organismo responsable) Volumen de producción por unidad de trabajo desglosado por 
tamaño y tipo de explotación (agropecuaria/ganadera/forestal) 
2.3.2 (organismo responsable) Media de ingresos de los productores de alimentos en pequeña 
escala, desglosada por sexo y condición indígena 
2.4.1 (organismo responsable) Proporción de la superficie agrícola en que se practica una 
agricultura productiva y sostenible 
6.4.1 (organismo responsable) Cambio en el uso eficiente de los recursos hídricos con el paso del 
tiempo 
6.4.2 (organismo responsable) Nivel de estrés hídrico: extracción de agua dulce en proporción a 
los recursos de agua dulce disponibles 
9.5.1 Gastos en investigación y desarrollo en proporción al PIB 
9.5.2 Número de investigadores (en equivalente a tiempo completo) por cada millón de habitantes 
15.2.1 (organismo responsable) Avances hacia la gestión forestal sostenible 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Innovaciones tecnológicas para la ampliación y el mayor uso de las innovaciones de 
agricultura sostenible que potencian la productividad (como semillas de alta calidad, variedades y 
razas mejoradas, piensos, biofertilizantes, biopesticidas, técnicas modernas de irrigación, 
conservación, precisión, sistemas de protección de la agricultura, gestión resiliente de la energía, 
el agua, los cultivos y el ganado, etc.); sistemas de producción agrícola, ganadera y forestal en 
apoyo de la resiliencia climática, la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos; 
tecnologías e instrumentos de ejecución para la protección sostenible de los recursos ambientales 
y productivos; y tecnologías inclusivas orientadas a reducir la fatiga y la carga de trabajo 

 Innovación: Optimizar los sistemas de producción agrícola, forestal y ganadera mediante 
soluciones innovadoras, mejorar la eficiencia en el uso de los insumos y los recursos (incluidos el 
suelo, la tierra y el agua) mediante la ampliación de las soluciones innovadoras 
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Título MP 1: Innovación para la producción agrícola sostenible 
 Datos: Recopilación, análisis y difusión de datos e información pertinentes sobre cultivos, 

ganadería, actividad forestal, suelo, tierra y agua desglosados lo máximo posible por territorios y 
vinculados a la plataforma geoespacial de la Iniciativa Mano de la mano (IMM) para garantizar una 
toma de decisiones fundamentada sobre la asimilación y las repercusiones de las innovaciones 
para una producción agrícola sostenible 

 Complementos: Promover políticas y una gobernanza coherentes y basadas en hechos objetivos 
que incentiven la asimilación de innovaciones de agricultura sostenible, fijar normas en materia de 
sostenibilidad y desarrollar mercados de productos agroalimentarios, lo cual incluye mejorar la 
disponibilidad de entornos que propicien el acceso de los innovadores a conocimientos, servicios 
financieros, mercados y oportunidades con fines de adición de valor e inversión; y aprovechar la 
plataforma de la IMM y emplear instrumentos para analizar las interacciones entre las políticas y 
las correspondientes compensaciones 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Innovación para unos sistemas de producción agrícola más sostenibles, productivos e 
inclusivos, incluidos las prácticas e insumos agrícolas  

• Apoyo a la transformación sostenible mediante la integración, demostración, validación, 
divulgación y ampliación de las innovaciones, con especial atención en el apoyo a los agentes 
de la cadena de valor en favor de la población pobre  

• Políticas sostenibles orientadas a un entorno propicio: formulación de políticas y entornos 
propicios a la implantación de innovaciones de agricultura sostenible 

• Mejorar los sistemas de producción y protección de los cultivos (por ejemplo, agricultura 
tropical y en zonas áridas y agricultura urbana o periurbana) con un alto nivel de calidad, 
productividad, eficiencia y diversidad por medio de innovaciones y tecnologías sostenibles, y 
garantizar al mismo tiempo un acceso inclusivo al crédito y a los servicios financieros para 
permitir la adopción a escala y conseguir la participación activa de los agricultores en toda la 
cadena de suministro agroalimentaria 

• Mejorar la eficiencia en el uso de los recursos en la producción y la salud ganaderas (incluidos 
los insectos) mediante innovaciones agrícolas sostenibles 

• Optimizar la explotación sostenible de los bosques con fines de productividad agrícola y 
generación de ingresos 

• Uso eficiente y sostenible de los recursos de la tierra, los suelos y el agua para unos sistemas 
agroalimentarios resilientes ante el clima e inclusivos 

 
Aspectos 

normativos 

• Segundo Plan de acción mundial para los recursos fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura 

• Programa mundial sobre agricultura sostenible en zonas áridas 
• Sistema Mundial de Información y Alerta Rápida (WIEWS) sobre los Recursos Fitogenéticos 

para la Alimentación y la Agricultura y Sistema de información sobre la diversidad de los 
animales domésticos (DAD-IS) 

• Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) 
• Acción mundial de lucha contra el gusano cogollero del maíz 
• Evaluación mundial de la contribución de la ganadería a la seguridad alimentaria, los sistemas 

agroalimentarios sostenibles, la nutrición y las dietas saludables 
• Secretaría del Comité Consultivo de Industrias Sostenibles de Base Forestal 
• Código Internacional de Conducta para la Gestión de Plaguicidas 
• Código Internacional de conducta para el uso y manejo de fertilizantes  
• Comisión Internacional del Álamo y Otros Árboles de Crecimiento Rápido que Sustentan a la 

Población 
• Marco mundial sobre la escasez de agua en la agricultura 
• Herramientas y enfoques del modelo “Ahorrar para crecer”, como la agricultura de 

conservación y la mecanización agrícola sostenible 
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• Los 10 elementos de la agroecología: guía para la transición hacia sistemas alimentarios y 

agrícolas sostenibles  
• Conjunto de herramientas para la gestión sostenible de los incendios 
• Sustainable livestock transformation: A vision for FAO’s work on animal production and health 
• Alianza mundial sobre los suelos 
• Iniciativa de determinación del potencial y las necesidades de riego 
• Programa integrado de gestión del riesgo de sequía 
• IMM 
• Achieving SDG 2 without breaching the 1.5 °C threshold: A global roadmap (Plan de actuación 

mundial para alcanzar el ODS 2 sin superar el umbral de 1,5 °C) 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Transformación de los sistemas de datos e información, con inclusión de estadísticas y 
recopilación de datos sobre producción agrícola, uso y tenencia de la tierra y el agua, uso de 
los recursos y perfiles de los medios de vida de los hogares rurales y urbanos, así como su 
vinculación con la plataforma de la IMM con fines de elaboración de modelos y análisis 
avanzados 

• Normas y estándares mediante foros intergubernamentales (como el Comité de Seguridad 
Alimentaria Mundial [CSA], el Comité de Agricultura [COAG] y su Subcomité de Ganadería) 

• Creación de un entorno propicio y ampliación de las innovaciones agrícolas sostenibles a 
través del diálogo sobre gobernanza y políticas, así como el apoyo a políticas rigurosas 
basadas en hechos objetivos 

• Desarrollo de la capacidad para ampliar la escala de las prácticas de producción sostenible y 
los enfoques integrados 

• Establecimiento de asociaciones y fomento de coaliciones para poner en práctica estrategias e 
innovaciones agrícolas sostenibles dirigidas a mejorar la productividad 

• Prácticas y tecnologías sostenibles y adaptadas a los pequeños agricultores, con inclusión de 
instrumentos digitales 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha apoyado el fomento de la innovación, las 
tecnologías y un entorno propicio, abordando las metas de los ODS para garantizar sistemas 
de producción agrícola, ganadera y forestal sostenibles que sean productivos, resilientes, 
innovadores, competitivos e inclusivos, y creen oportunidades empresariales y de negocio 
integradas 
Cifra de partida: 109 
Objetivo: 121 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
innovación para la producción agrícola sostenible (%) 
Cifra de partida: 88 
Objetivo: 88 

 
Compensaciones 

Dependiendo de cada ecosistema (por ejemplo, agricultura tropical y en zonas áridas o agricultura 
urbana o periurbana), sistema de producción (agrícola, ganadera o forestal) y ubicación 
geográfica, pueden plantearse compensaciones entre la rentabilidad económica a corto plazo y la 
sostenibilidad social o ambiental 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. Adopción insuficiente de tecnologías e innovaciones como consecuencia de la limitada 

accesibilidad financiera, la falta de infraestructura digital, las limitaciones organizativas y de 
recursos humanos o los obstáculos socioeconómicos y culturales, la aversión al riesgo y la 
elevada tasa de descuento intertemporal 

2. Limitaciones en la demanda de mercado y en los incentivos económicos para la asimilación de 
tecnologías sostenibles como consecuencia de la falta de armonización en los incentivos y las 
subvenciones a la alimentación y la agricultura 
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 Mitigación: 

1. Determinar los interesados directos pertinentes en todas las fases y darles cabida a fin de 
garantizar la aceptación y el desarrollo de la capacidad inclusivos y prestar apoyo a la gestión 
de los riesgos operacionales 

2. Reforzar los enfoques basados en hechos para comprender las preferencias de las partes 
interesadas, determinar los factores que impulsan la adopción y los obstáculos, abordarlos 
antes de llevar a cabo intervenciones y evaluar las repercusiones de su aplicación 

3. Colaborar con gobiernos, instituciones financieras y asociados para el desarrollo y la 
investigación con el fin de elaborar planes de apoyo normativo y de incentivos apropiados que 
ayuden a garantizar la asimilación y la ampliación de las innovaciones 
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Título MP 2: Transformación azul 

Deficiencia 

Los sistemas alimentarios acuáticos transformados pueden ofrecer a la humanidad una parte 
significativa de los alimentos nutritivos y de los medios de vida resilientes necesarios para el 
cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, pero su potencial está 
infrautilizado (por ejemplo, en lo que respecta al subsector de la producción acuícola, así como la 
cadena de valor posterior a la captura) o amenazado (por ejemplo, en lo que respecta a la pesca 
sostenible)  

Logro 
Promoción de sistemas alimentarios acuáticos más eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles 
mediante políticas y programas mejorados en aras de la gestión integrada con fundamento 
científico, la innovación tecnológica y la participación del sector privado 

Metas de los ODS 

2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular 
los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de un año, 
a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 
2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 
2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación 
de los niños menores de cinco años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, 
las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad 
14.2 De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los ecosistemas marinos y costeros 
para evitar efectos adversos importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia, y adoptar medidas 
para restaurarlos a fin de restablecer la salud y la productividad de los océanos 
14.4 De aquí a 2020, reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner fin a la pesca 
excesiva, la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y las prácticas pesqueras destructivas, y 
aplicar planes de gestión con fundamento científico a fin de restablecer las poblaciones de peces 
en el plazo más breve posible, al menos alcanzando niveles que puedan producir el máximo 
rendimiento sostenible de acuerdo con sus características biológicas 
14.6 De aquí a 2020, prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que contribuyen a la 
sobrecapacidad y la pesca excesiva, eliminar las subvenciones que contribuyen a la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada y abstenerse de introducir nuevas subvenciones de esa índole, 
reconociendo que la negociación sobre las subvenciones a la pesca en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio debe incluir un trato especial y diferenciado, apropiado y efectivo para los 
países en desarrollo y los países menos adelantados 
14.7 De aquí a 2030, aumentar los beneficios económicos que los pequeños Estados insulares en 
desarrollo y los países menos adelantados obtienen del uso sostenible de los recursos marinos, en 
particular mediante la gestión sostenible de la pesca, la acuicultura y el turismo 
14.b Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos marinos y los mercados 
14.c Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos aplicando el 
derecho internacional reflejado en la CNUDM14, que constituye el marco jurídico para la 
conservación y la utilización sostenible de los océanos y sus recursos, como se recuerda en el 
párrafo 158 del documento “El futuro que queremos” 

Indicadores de 
los ODS 

2.1.1 (organismo responsable) Prevalencia de la subalimentación 
2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la 
escala de experiencia de inseguridad alimentaria 
2.2.2 Prevalencia de la malnutrición entre los niños menores de cinco años, desglosada por tipo 
(emaciación y sobrepeso) 
2.2.4 (organismo corresponsable) Prevalencia de la diversidad alimentaria mínima, por grupo de 
población (niños de entre 6 y 23,9 meses y mujeres no embarazadas de entre 15 y 49 años) 
14.2.1 Número de países que aplican enfoques basados en los ecosistemas para gestionar las 
zonas marinas 

 
14 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM). 
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14.4.1 (organismo responsable) Proporción de poblaciones de peces cuyos niveles son 
biológicamente sostenibles 
14.6.1 (organismo responsable) Grado de aplicación de instrumentos internacionales cuyo 
objetivo es combatir la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 
14.7.1 (organismo responsable) Proporción del PIB correspondiente a la pesca sostenible en los 
PEID, los PMA y todos los países 
14.b.1 (organismo responsable) Grado de aplicación de un marco jurídico, reglamentario, 
normativo o institucional que reconozca y proteja los derechos de acceso para la pesca en 
pequeña escala 
14.c.1 (organismo contribuyente) Número de países que, mediante marcos jurídicos, normativos e 
institucionales, avanzan en la ratificación, la aceptación y la implementación de los instrumentos 
relacionados con los océanos que aplican el derecho internacional reflejado en la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar para la conservación y el uso sostenible de los 
océanos y sus recursos 

 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Desarrollo, distribución y asimilación de tecnologías nuevas o adaptadas que tienen 
en cuenta las cuestiones de género y mejoran la productividad, la gestión de los ecosistemas y la 
distribución de los beneficios a lo largo de las cadenas de valor de los alimentos acuáticos 

 Innovación: Políticas y prácticas innovadoras que abarquen las soluciones digitales para la 
producción, la transparencia del mercado y la mejora de los sistemas de información al 
consumidor y la integración de la gobernanza de los sistemas alimentarios acuáticos en una 
planificación más amplia basada en criterios geográficos y sectoriales  

 Datos: Ampliación de la cobertura de los datos multidimensionales de la pesca y la 
acuicultura desglosados, mediante la mejora del fomento de la capacidad para recopilar, analizar y 
utilizar dichos datos; mayor difusión a través de la Plataforma geoespacial de la IMM, otras 
fuentes alternativas y los sistemas de datos existentes  

 Complementos: Desarrollar la capacidad respecto de los sistemas de gestión que cuentan con 
escasos datos, integrar los alimentos acuáticos en las iniciativas de adaptación al cambio climático, 
superar la brecha tecnológica mediante servicios de extensión y a través de la cooperación Sur-Sur 
y triangular, y mejorar la gobernanza de los sistemas alimentarios acuáticos mediante la 
coherencia de las políticas y el apoyo a la capacidad orientado y con perspectiva de género 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Apoyar una creciente contribución de la acuicultura sostenible a la seguridad 
alimentaria mundial y la erradicación de la pobreza 

• Crear sistemas de gestión de la pesca transformadores e innovadores a través de un enfoque 
ecosistémico de la pesca que proporcione poblaciones de peces saludables y medios de vida 
seguros a todas las escalas, aplicándolos especialmente en regiones vulnerables o con escasez 
de datos 

• Mejorar las cadenas de valor de los alimentos acuáticos con el fin de reducir la pérdida y el 
desperdicio, añadir valor, facilitar el acceso a los mercados regionales y mundiales, y 
promover la transparencia, la inclusividad, la accesibilidad y la asequibilidad de los alimentos 
acuáticos 

 
Aspectos 

normativos 

• Programa de transformación azul para 2022-2030 y su programa general  
• Código de Conducta para la Pesca Responsable y sus directrices técnicas 
• Directrices para la acuicultura sostenible 
• Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto destinadas a prevenir, desalentar y 

eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (Acuerdo sobre MERP) 
• Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces 
• Acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas internacionales de conservación y 

ordenación por los buques pesqueros que pescan en alta mar (Acuerdo de Cumplimiento) 
• Acuerdo sobre las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional 
• Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca de la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
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• Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y 

los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 
• Directrices voluntarias para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en el 

contexto de la seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza (Directrices PPE) 
• Directrices voluntarias para los sistemas de documentación de las capturas  
• Enfoque ecosistémico de la pesca y la acuicultura 
• Estrategia de la FAO para la integración de la biodiversidad en los distintos sectores agrícolas 
• Visión y estrategia relativas a la labor de la FAO en materia de nutrición 
• Publicación de la FAO Addressing the Climate Change and Poverty Nexus (“Abordar el nexo 

entre el cambio climático y la pobreza”) 
• Decenio de las Naciones Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas; Decenio de las 

Naciones Unidas de las Ciencias Oceánicas  
• Organizaciones o acuerdos regionales de ordenación pesquera y órganos regionales de pesca 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Servicios estadísticos: recopilación, conservación y análisis de datos totales y desglosados sobre la 
producción, el consumo y el comercio de los sistemas alimentarios acuáticos; evaluación y análisis 
de las tendencias de la seguridad alimentaria y la nutrición y sus repercusiones en las comunidades 
y los hogares; y estado de sostenibilidad de las poblaciones mundiales de peces 

• Conducir diálogos y procesos sobre políticas con los Estados Miembros de la FAO y las 
organizaciones regionales, el sector privado, la sociedad civil y otras partes interesadas con objeto 
de apoyar la aplicación o la elaboración de instrumentos normativos, en particular el Código de 
Conducta para la Pesca Responsable y los instrumentos conexos, entre otros, las Directrices para la 
acuicultura sostenible, el Acuerdo sobre MERP, las Directrices PPE, las Directrices voluntarias para 
los sistemas de documentación de las capturas y las Directrices voluntarias sobre la gobernanza 
responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad 
alimentaria nacional, así como acuerdos internacionales como el Acuerdo sobre las zonas situadas 
fuera de la jurisdicción nacional, el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces 
y el Acuerdo de la OMC sobre Subvenciones a la Pesca 

• Desarrollar la capacidad respecto de las metodologías de gestión sobre las que escasean los datos 
y de los sistemas de recopilación, las prácticas de gestión novedosas, los enfoques basados en los 
ecosistemas, la planificación integrada de los sectores económicos basados en los recursos 
acuáticos, los servicios de extensión para facilitar la transferencia de tecnologías y conocimientos, 
la intervención de las partes interesadas en la toma de decisiones, la integración de los sistemas 
alimentarios acuáticos en los planes de adaptación al clima y la transversalización de la perspectiva 
de género en los sistemas alimentarios acuáticos 

• Establecer asociaciones y catalizar coaliciones, en particular con la sociedad civil, el sector privado 
y los asociados en la esfera de la inversión para fomentar una transformación a gran escala 

• Labor de promoción que ponga de manifiesto y defienda el papel de los sistemas alimentarios 
acuáticos en las dietas saludables y los medios de vida resilientes al clima  

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha apoyado tecnologías y políticas mejoradas en 
favor de la gestión integrada con fundamento científico, la innovación tecnológica y la 
participación del sector privado, abordando las metas de los ODS para promover sistemas 
alimentarios acuáticos más eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles 
Cifra de partida: 59  
Objetivo: 66 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
transformación azul (%) 
Cifra de partida: 80 
Objetivo: 80 
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Compensaciones 

Para lograr una producción de alimentos sostenible es necesario gestionar las compensaciones, 
que dependen del enfoque del programa en cada país o región. Entre las compensaciones 
previstas cabe citar las que existen entre la producción de alimentos y otros sectores económicos 
basados en los recursos acuáticos (como, por ejemplo, la energía y el turismo), entre la producción 
y el consumo de los sistemas agroalimentarios acuáticos y terrestres (como, por ejemplo, la 
agricultura y los hábitos de consumo), y entre los resultados generales de carácter ecológico, 
social y económico. En el marco del programa se promueven procesos participativos para 
establecer prioridades que tienen en cuenta los conocimientos científicos más novedosos, los 
conocimientos tradicionales y el enfoque precautorio a efectos de evaluar y establecer las ventajas 
y desventajas 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. Las expectativas de crecimiento de la acuicultura mundial sobrestiman el potencial y los 

insumos no pueden satisfacer la demanda de producción, lo que puede dar lugar a una 
bioseguridad y un control de enfermedades insuficientes 

2. Los efectos del cambio climático y la degradación de los ecosistemas limitan la capacidad de 
producción, los efectos del cambio climático reducen la sostenibilidad de las poblaciones de 
peces, la restauración de los ecosistemas y la protección específica no consiguen mejorar el 
estado de los ecosistemas 

 Mitigación: 
1. Apoyar los marcos normativos y los programas de seguimiento, así como el desarrollo de 

tecnologías viables en función de la realidad de cada país mediante la aplicación de las 
Directrices para la acuicultura sostenible  

2. Aplicar enfoques ecosistémicos adaptados al clima, basados en mecanismos de gestión 
flexibles y proactivos que fomenten la resiliencia socioecológica y medioambiental, e integrar 
los sistemas alimentarios acuáticos en los planes nacionales y locales de adaptación al clima 
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Título MP 3: Una sola salud 

Deficiencia 

Las pérdidas de producción y los efectos adversos para la salud son cada vez mayores debido a la 
difusión de amenazas biológicas, incluidas las enfermedades zoonóticas con potencial pandémico y 
la resistencia a los antimicrobianos (RAM) en los sectores agrícola, ganadero y acuícola. Estos 
riesgos se intensifican aún más debido a la perturbación de las cadenas de suministro, la gestión 
inadecuada de los productos agroquímicos y los residuos agrícolas, y las importantes lagunas en la 
capacidad de los sistemas de salud de los animales, la acuicultura, las plantas y los bosques. Sin la 
capacidad necesaria para anticipar, prevenir y gestionar esas amenazas, los sistemas 
agroalimentarios siguen siendo vulnerables a las plagas y enfermedades invasoras, lo que agrava los 
efectos sobre la salud humana, la biodiversidad y la integridad ambiental 

Logro 

Sistemas integrados “Una sola salud” reforzados y con un mejor rendimiento que conjugan y 
optimizan de manera sostenible la salud de las personas, los animales, la acuicultura, las plantas, los 
bosques y los ecosistemas mediante la mejora de las capacidades de prevención de plagas y 
enfermedades, alerta temprana y gestión de amenazas de forma coordinada en los sistemas 
agroalimentarios, incluidas las amenazas derivadas de productos químicos, plaguicidas, especies 
exóticas invasoras, RAM y otros peligros biológicos y ambientales 

Metas de 
los ODS 

1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos 
relacionados con el clima y otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales 
3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en materia de 
alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional y mundial 
15.8 De aquí a 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de especies exóticas invasivas y 
reducir significativamente sus efectos en los ecosistemas terrestres y acuáticos y controlar o 
erradicar las especies prioritarias 

Indicadores de 
los ODS 

1.5.3 Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de reducción del riesgo de 
desastres en consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 
2015-2030 
3.d.1 Capacidad prevista en el Reglamento Sanitario Internacional (RSI) y preparación para 
emergencias de salud. 
15.8.1 Proporción de países que han aprobado la legislación nacional pertinente y han destinado 
recursos suficientes para la prevención o el control de las especies exóticas invasoras 

Indicador 
complementario 

adicional 

Grado de ejecución de los planes de acción nacionales en los países en que la FAO proporciona 
apoyo sobre la RAM en los sectores agroalimentarios (%) 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Acelerar la incorporación de innovaciones técnicas y orientaciones sobre 
bioseguridad para frenar las pérdidas por plagas y enfermedades 

 Innovación: Fomentar soluciones digitales innovadoras con miras a lograr una vasta ampliación 
de la participación, abordando las desigualdades en los sistemas de salud a través del enfoque 
integrado de “Una sola salud” 

 Datos: Reforzar los sistemas de información de vigilancia y seguimiento de múltiples fuentes a 
nivel nacional, integrados con la plataforma agroinformática de la FAO a fin de centrar mejor los 
objetivos de las actuaciones y apoyar las decisiones a nivel de los usuarios 

 Complementos: Análisis de la gobernanza (economía institucional y política) con objeto de 
mejorar la gobernanza del enfoque de “Una sola salud”, desde el ámbito mundial hasta el nacional; 
mejora de las actividades de seguimiento de la cadena alimentaria para cerciorarse de la salubridad 
e inocuidad; capacitación basada en los sistemas y desarrollo de capacidades específicas, y mejora 
de la interfaz científico-normativa 



CL 179/3 27 

Título MP 3: Una sola salud 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Sistemas integrados de previsión y alerta temprana, bioseguridad y gestión de riesgos de 
amenazas biológicas, incluidas las plagas y enfermedades de animales y plantas a fin de 
mejorar el rendimiento de los sistemas de sanidad agroalimentaria, también en lo que respecta 
a las normas sanitarias y fitosanitarias para mejorar el comercio, la inocuidad de los alimentos y 
la seguridad alimentaria 

• Mejorar la capacidad de prevención, preparación y respuesta ante futuras amenazas 
pandémicas y otros desafíos en materia de salud que afrontan los sistemas agroalimentarios 

• Reforzar la gestión de la RAM 
• Mejorar la aplicación, la capacidad y las políticas relacionadas con Una sola salud a nivel 

nacional en apoyo de la salud mundial, la seguridad alimentaria y la protección del medio 
ambiente, en consonancia con el Plan de acción conjunto “Una sola salud” (2022-26) de la 
Asociación cuatripartita 

• Incorporar la integración de consideraciones ambientales en el enfoque de “Una sola salud”, 
incluidos la biodiversidad, el control de la contaminación, la gestión de los productos 
agroquímicos, la salud del suelo y del agua, la gestión de la vida silvestre y la salud de los 
ecosistemas 

 
Aspectos 

normativos 

• Sistema mundial de alerta anticipada de la FAO, la OMS y la OMSA15 para la detección de 
nuevas amenazas y riesgos para la salud en la interfaz entre los seres humanos, los animales y 
los ecosistemas 

• Servicio de información sobre la langosta del desierto de la FAO 
• Red Internacional de Autoridades de Inocuidad de los Alimentos de la FAO y la OMS 
• Senda progresiva de gestión de la FAO para mejorar la bioseguridad en la acuicultura, Senda 

progresiva de gestión de la bioseguridad de la FAO en relación con los animales terrestres y 
segunda edición de la Guía para la aplicación de normas fitosanitarias en el sector forestal 

• Convenio de Rotterdam; Código Internacional de Conducta para la Gestión de Plaguicidas 
• Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) 
• Codex Alimentarius (“Código alimentario” para asegurar la inocuidad de los alimentos) 
• Plan de acción mundial sobre la resistencia a los antimicrobianos y Guía tripartita sobre las 

zoonosis 
• Estrategia del GF-TADs para 2021-25 
• Marco mundial de la FAO y la OMSA para el control progresivo de las enfermedades 

transfronterizas de los animales 
• Plan de acción conjunto “Una sola salud” (2022-26) de la Asociación cuatripartita 
• Programa mundial de seguridad sanitaria 
• Buenas prácticas de gestión de emergencias de la FAO; Senda progresiva de la FAO para la 

preparación para las emergencias 
• Plan estratégico para 2023-26 del Sistema de prevención de emergencias (EMPRES) 
• Sistema de prevención de emergencia de las plagas y enfermedades transfronterizas de los 

animales y las plantas y Sistema mundial de información sobre enfermedades animales 
(EMPRES-i+) 

• Sistema de información sobre contaminantes y residuos en los alimentos  
• Base de datos internacional sobre desinsectación y esterilización de insectos (IDIDAS) 
• Plan de acción de la FAO sobre la resistencia a los antimicrobianos para 2021-25, Plataforma 

internacional de datos de seguimiento de la resistencia a los antimicrobianos de la FAO 
(InFARM) e iniciativa “Reducir la necesidad de antimicrobianos en las explotaciones agrícolas 
para la transformación sostenible de los sistemas agroalimentarios” (RENOFARM) 

• Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal 

 
15 Organización Mundial de la Salud (OMS) y Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) 

https://www.fao.org/antimicrobial-resistance/resources/database/infarm/es/
https://www.fao.org/antimicrobial-resistance/resources/database/infarm/es/
https://www.fao.org/antimicrobial-resistance/resources/database/infarm/es/
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Estrategia 

respecto de las 
funciones 

básicas 

• Servicios de datos para la toma de decisiones en el marco del enfoque de “Una sola salud”: 
reforzar los sistemas mundiales de datos sobre plagas, enfermedades y salud relacionados con 
las plagas y enfermedades de los animales y las plantas para la gestión de epidemias y la toma 
de decisiones en materia de inversión en los sistemas nacionales de salud 

• Apoyar la elaboración de normas en materia de medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF) y 
sistemas de bioseguridad y seguridad sanitaria (con rendimiento en materia de MSF, incluida la 
sanidad vegetal) 

• Reforzar la gobernanza en el marco de la interfaz de Una sola salud, los servicios ecosistémicos 
y la biodiversidad, incluidos los acuerdos dentro del sistema de las Naciones Unidas y las 
asociaciones fuera del sistema; con los Estados Miembros de la FAO en lo que respecta a la 
medición de los resultados de los sistemas sanitarios y los avances en materia de RAM; y con 
los convenios internacionales sobre protección de las plantas (CIPF) y las normas de inocuidad 
alimentaria (Codex Alimentarius), en consonancia con el Código Internacional de Conducta para 
el Manejo de Plaguicidas de la FAO y la OMS  

• Apoyar el desarrollo de la capacidad para la aplicación del enfoque de “Una sola salud” y de 
medidas de bioseguridad, mediante herramientas digitales y asociaciones, con actividades 
innovadoras de extensión y enseñanza de adultos para el desarrollo del capital humano 
nacional 

• Formulación de políticas: promover la aplicación de las estrategias mundiales para las 
principales plagas y enfermedades de los animales y las plantas, y la bioseguridad para los 
animales terrestres, las enfermedades acuáticas y las plagas y enfermedades forestales, como 
la gripe aviar altamente patógena, la peste de los pequeños rumiantes (PPR), la viruela símica, 
el gusano cogollero del maíz y la infestación acridiana 

• Conducir diálogos y procesos sobre políticas con los Estados Miembros de la FAO y las 
organizaciones regionales, el sector privado y la sociedad civil 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha reforzado las capacidades de prevención de 
plagas y enfermedades, alerta temprana y gestión de amenazas de forma coordinada en los 
sistemas agroalimentarios (incluidas las amenazas derivadas de productos químicos, 
plaguicidas, especies exóticas invasoras, RAM y otros peligros biológicos y ambientales), 
abordando las metas de los ODS para mejorar los sistemas integrados “Una sola salud” que 
conjugan y optimizan de manera sostenible la salud de las personas, los animales, las plantas y 
los ecosistemas 
Cifra de partida: 55 
Objetivo: 95 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
Una sola salud (%) 
Cifra de partida: 88 
Objetivo: 88 

 
Compensacione

s 

La gestión de las compensaciones es fundamental para el aprovechamiento sostenible de los 
recursos, y cabe esperar que se planteen compensaciones en función del contexto y los grupos 
objetivo en los que se centra el programa. En particular, pueden producirse compensaciones entre 
el aumento de la información sobre enfermedades y las restricciones al comercio por razones 
sanitarias; entre el endurecimiento de las medidas de bioseguridad en los desplazamientos 
internacionales con fines comerciales y el acceso y la participación de los pequeños productores en 
los mercados; entre el aumento de la producción y la deforestación y la degradación de la tierra; y 
entre la explotación de la fauna silvestre, la biodiversidad y la seguridad sanitaria 

 
Riesgo/mitigaci

ón 

 Riesgos: 
1. La reducción del gasto público en actividades de prevención debido a la incertidumbre 

económica mundial, las situaciones de fragilidad, los conflictos y la crisis alimentaria mundial 
en los presupuestos y las prioridades, puede reducir la capacidad de gestión y aumentar la 
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repercusión de las plagas y enfermedades de los animales y las plantas y las especies exóticas 
invasoras 

2. Las prioridades de programación nacional del sistema de las Naciones Unidas no incluyen la 
bioseguridad agrícola 

3. En la planificación nacional en materia de reducción de riesgos de catástrofes no se abordan de 
forma sistemática los peligros biológicos 

 Mitigación: 
1. Centrar la atención de la programación de la FAO en los enfoques de amenazas múltiples y 

gestión del riesgo, integrados y basados en sistemas, y apoyar la creación de resiliencia desde 
el nivel de los pequeños agricultores hasta el de los productores mediante la promoción y el 
cambio de las políticas 

2. Ampliar el enfoque de “Una sola salud” de manera que se abarquen los sectores de la salud 
humana, animal y ambiental (incluidas las plagas y enfermedades de los animales y las plantas 
y la RAM en el marco de los programas de bioseguridad, la salud de los ecosistemas, la 
biodiversidad y otros aspectos ambientales conexos) 
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Título MP 4: Acceso equitativo de los pequeños productores a los recursos 

Deficiencia 

Los pequeños productores son responsables de una gran parte de la producción de alimentos y se 
encargan de la gestión de los recursos naturales y la biodiversidad; sin embargo, muchos de ellos 
forman parte de la población más pobre y con mayor inseguridad alimentaria. Siguen estando 
marginados, carecen de un acceso equitativo a los recursos y los servicios naturales y productivos, 
están excluidos de los procesos políticos y de toma de decisiones y se encuentran entre las 
personas más vulnerables y afectadas por el cambio climático y otras perturbaciones; las 
dificultades suelen multiplicarse en el caso de los jóvenes y las mujeres 

Logro 

Acceso más equitativo de los pequeños productores a los recursos naturales, los mercados, los 
servicios, la información, la educación, las tecnologías y la innovación, así como al crédito y los 
servicios financieros, gracias a políticas, estrategias y programas mejorados, con especial énfasis 
en la participación de las mujeres, los jóvenes y otros grupos en situación de vulnerabilidad 

Metas de los ODS 

1.3. De aquí a 2030, implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección 
social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las 
personas pobres y vulnerables 
1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los 
vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios 
básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las 
nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la microfinanciación 
2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de 
alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores 
familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y 
equitativo a las tierras, a otros recursos e insumos de producción y a los conocimientos, los 
servicios financieros, los mercados y las oportunidades para añadir valor y obtener empleos no 
agrícolas 
6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del 
agua y el saneamiento 
9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, particularmente en los países 
en desarrollo, a los servicios financieros, incluidos créditos asequibles, y su integración en las 
cadenas de valor y los mercados 
14.b Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos marinos y los mercados 

Indicadores de 
los ODS 

1.3.1 Proporción de la población cubierta por sistemas o niveles mínimos de protección social, 
desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas 
con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de 
trabajo, los pobres y los vulnerables  
1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares con acceso a los servicios básicos 
1.4.2 (organismo contribuyente) Proporción del total de la población adulta con derechos seguros 
de tenencia de la tierra: a) que posee documentación reconocida legalmente al respecto y 
b) considera seguros sus derechos, desglosada por sexo y tipo de tenencia 
2.3.1 (organismo responsable) Volumen de producción por unidad de trabajo desglosado por 
tamaño y tipo de explotación (agropecuaria/ganadera/forestal) 
2.3.2 (organismo responsable) Media de ingresos de los productores de alimentos en pequeña 
escala, desglosada por sexo y condición indígena 
6.b.1 Proporción de dependencias administrativas locales que han establecido políticas y 
procedimientos operacionales para la participación de las comunidades locales en la gestión del 
agua y el saneamiento 
9.3.2 Proporción de las pequeñas industrias que han obtenido un préstamo o una línea de crédito  
14.b.1 (organismo responsable) Grado de aplicación de un marco jurídico, reglamentario, 
normativo o institucional que reconozca y proteja los derechos de acceso para la pesca en 
pequeña escala 
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Aceleradores 

 Tecnología: Esfuerzos encaminados a aumentar la resiliencia, la productividad y los ingresos 
mediante las mejores prácticas, la diversificación, la reducción del trabajo pesado, la mejora del 
desarrollo humano y el apoyo al almacenamiento y la elaboración de alimentos con tecnologías 
adaptadas localmente y de bajo costo, promoviendo la alfabetización, la experimentación 
participativa, el intercambio entre pares y el aprendizaje 

 Innovación: Innovaciones agroecológicas, políticas, institucionales, sociales y financieras 
inclusivas y adaptadas y capacidad digital en aras de una producción sostenible y un mejor acceso 
a los mercados; y refuerzo de la capacidad de los servicios de investigación y asesoramiento para 
comprender las necesidades de los pequeños productores e integrar sus conocimientos y prácticas 
a fin de permitir la creación conjunta de conocimientos 

 Datos: Datos más adecuados, representativos y actualizados de los productores en pequeña 
escala desglosados por género y relativos a todo el sistema alimentario, a disposición de los 
Miembros de la FAO y de las organizaciones y redes de productores en pequeña escala, por 
ejemplo en las bases de datos pertinentes de la FAO existentes y en las plataformas geoespaciales 
de la IMM. 

 Complementos: Análisis de la gobernanza según el nivel y el contexto para detectar los 
obstáculos esenciales que dificultan el acceso individual y colectivo de los pequeños productores, 
con una consideración específica de las barreras relacionadas con el género, y análisis basado en 
hipótesis de estrategias alternativas para el cambio político e institucional 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Promover derechos de tenencia seguros y facilitar un acceso equitativo a los recursos 
naturales, haciendo hincapié en la tierra, las masas de agua, los recursos genéticos, la pesca, 
los bosques y las tierras de pastoreo 

• Promover el acceso equitativo a los recursos productivos y su ordenación sostenible, lo que 
incluye la propiedad y la gobernanza de los recursos, los servicios y las infraestructuras de 
producción y comercialización 

• Reforzar el análisis de datos sobre los pequeños productores y sus organizaciones, mediante 
censos agrícolas, encuestas, registros y datos geoespaciales, para orientar las políticas y 
supervisar sus efectos 

• Facilitar un acceso equitativo a los servicios de extensión, información y capacitación; a las 
tecnologías e innovaciones; a la digitalización; a la generación de conocimientos dirigida por 
los productores; a los sistemas de asesoramiento entre homólogos; a las mejores prácticas, 
incluida la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos, y a la participación 
en el mercado 

• Aumentar el acceso a la protección social, fomentar las sinergias entre los sectores 
productivos (incluidos la agricultura, la pesca y la actividad forestal) y las políticas e 
intervenciones sociales, y apoyar a los pequeños productores en la gestión de los riesgos 

• Fomentar la inversión, el comercio y los mercados responsables; promover instrumentos y 
directrices internacionales con el fin de garantizar el acceso de los pequeños productores y 
empoderarlos en torno a todos los aspectos de los sistemas agroalimentarios, y apoyar su 
aplicación a través de políticas y marcos públicos  

• Respeto y fomento de los sistemas agroalimentarios de los Pueblos Indígenas 
• Fortalecer la acción colectiva de los productores, promover la inclusión, también en las 

agendas de biodiversidad y cambio climático, haciendo hincapié en el papel fundamental de 
la buena gobernanza de la tenencia de la tierra y los recursos naturales 

 
Aspectos 

normativos 

• Transformar la alimentación y la agricultura para alcanzar los ODS 
• Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación 

adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 
• Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y artículo 11 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (derecho a la alimentación) 
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• Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y 

los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 
• Guía Improving Governance of Pastoral Lands (Mejorar la gobernanza de las tierras de 

pastoreo) de la FAO 
• Directrices voluntarias para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en el 

contexto de la seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza (Directrices PPE) 
• Política de igualdad de género de la FAO 
• Marco de la FAO sobre pobreza extrema rural; Marco de protección social de la FAO 
• Principios del CSA para la inversión responsable en la agricultura y los sistemas alimentarios 
• Los 10 elementos de la agroecología: guía para la transición hacia sistemas alimentarios y 

agrícolas sostenibles 
• Publicación de la FAO sobre cómo abordar el nexo entre el cambio climático y la pobreza 
• Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y Otras Personas 

que Trabajan en las Zonas Rurales 
• Plan de acción mundial del Decenio de las Naciones Unidas de la Agricultura Familiar (2019-2028)  
• Política de la FAO sobre pueblos indígenas y tribales (2015) 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Creación y fortalecimiento de registros nacionales de productores en pequeña escala y su 
interoperabilidad con registros sociales 

• Promover las prácticas y tecnologías de los pequeños productores adaptadas a las 
condiciones locales con el objetivo de aumentar la productividad, la eficiencia y la 
sostenibilidad, por ejemplo, soluciones digitales y de ahorro de mano de obra, herramientas y 
maquinaria 

• Recopilar y analizar datos estadísticos sobre los pequeños productores en los ámbitos 
mundial, regional y nacional, por ejemplo mediante métodos participativos y dirigidos por los 
productores, centrando la atención en su composición (como el género y los grupos de edad), 
situación de ingresos, contribución al crecimiento económico, perfiles de producción, niveles 
de seguridad alimentaria y nutrición, patrones de consumo y carga de trabajo desglosada por 
género 

• Desarrollar la capacidad de los pequeños productores, centrándose en las mujeres y los 
hombres jóvenes de las zonas rurales, a fin de fomentar unos derechos de tenencia seguros y 
una producción, transformación, comercialización y consumo de alimentos más sostenibles 

• Establecer asociaciones y catalizar coaliciones, incluidas la cooperación Sur-Sur y triangular, 
con objeto de acordar una visión común 

• Colaborar con los bancos de desarrollo y el sector privado para movilizar la inversión en 
programas dirigidos a los pequeños productores 

• Mantener diálogos inclusivos sobre políticas y procesos que fortalezcan los vínculos 
interministeriales con miras a considerar los beneficios y las compensaciones, incluidos los 
vínculos entre las zonas rurales y urbanas, y apoyar la aplicación de la labor normativa y el 
establecimiento de normas 

• Promover la acción colectiva de los pequeños productores y su inclusión en la toma de 
decisiones, así como modelos y políticas de gobernanza inclusivos, con especial atención en la 
participación de las mujeres a fin de mejorar su capacidad y poder de negociación 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha apoyado políticas, estrategias y 
programas, abordando las metas de los ODS para garantizar un acceso más equitativo de los 
pequeños productores a los recursos naturales, los mercados, los servicios, la información, la 
educación, las tecnologías y la innovación, así como al crédito y los servicios financieros, con 
especial énfasis en la participación de las mujeres, los jóvenes y otros grupos en situación de 
vulnerabilidad 
Cifra de partida: 90 
Objetivo: 125 
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2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 

acceso equitativo de los productores a los recursos (%) 
Cifra de partida: 87 
Objetivo: 87 

 
Compensaciones 

Cabe esperar que se planteen compensaciones en función del contexto y los grupos beneficiarios 
en los que se centra el Programa. Poner mayor atención en la generación de ingresos en una 
esfera particular (por ejemplo, la economía) podría ocasionar una situación de compensación con 
un programa sobre la gestión de los recursos naturales (por ejemplo, el medio ambiente) 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. Aumento de la presión sobre los ya escasos recursos naturales y económicos, agravada por los 

efectos del cambio climático, la pandemia de la COVID-19 y nuevas perturbaciones 
inesperadas; estas perturbaciones agravan aún más las vulnerabilidades y desigualdades 
existentes 

2. Exclusión de los grupos extremadamente pobres y más vulnerables 
 Mitigación: 

1. Coordinar las actividades dentro de la FAO y con los asociados externos con el fin de 
aumentar la resiliencia de los sistemas de producción y las cadenas de valor 

2. Reforzar la capacidad de los pequeños productores mediante la creación de cooperativas y 
organizaciones de productores (con especial atención en la participación de las mujeres y los 
jóvenes) que mejoren su capacidad y poder de negociación 

3. Apoyar la ampliación y configuración de los programas de protección social para garantizar 
una cobertura accesible y completa de los pequeños productores y de la población rural en 
situación de pobreza extrema, así como la inclusión adecuada de las mujeres, los jóvenes y los 
Pueblos Indígenas, entre otras cosas, mediante un enfoque centrado en la capacidad de 
respuesta ante las crisis y la adaptación 
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Título MP 5: Agricultura digital 

Deficiencia 
El acceso asequible a las redes digitales y los bienes públicos digitales es fundamental para 
aprovechar el potencial de las comunidades rurales y percibir los dividendos de la economía 
digital, lo cual contribuirá a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

Logro 

Integración de tecnologías digitales accesibles de la información y la comunicación (TIC) en los 
programas y políticas relativos a los sistemas agroalimentarios a fin de mejorar las oportunidades 
de mercado, la productividad y la resiliencia, haciendo especial hincapié en la garantía de un 
acceso asequible y equitativo para las comunidades rurales pobres y vulnerables 

Metas de los ODS 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los 
vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios 
básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las 
nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la microfinanciación 
5.b Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y la 
comunicación, para promover el empoderamiento de las mujeres 
9.c Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y la comunicación y 
esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a Internet en los países menos 
adelantados 
17.8 Poner en pleno funcionamiento el banco de tecnología y el mecanismo de apoyo a la 
creación de capacidad en materia de ciencia, tecnología e innovación para los países menos 
adelantados y aumentar la utilización de tecnologías instrumentales, en particular la tecnología de 
la información y la comunicación 

Indicadores de 
los ODS 

1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares con acceso a los servicios básicos 
5.b.1 Proporción de personas que poseen un teléfono móvil, desglosada por sexo 
9.c.1 Proporción de la población con cobertura de red móvil, desglosada por tecnología 
17.8.1 Proporción de personas que utilizan Internet  

 
Aceleradores 

 Tecnología: Promover el uso de innovaciones digitales en favor de una mejor producción, las 
operaciones poscosecha y la integración en cadenas de valor acortadas y de ámbito mundial 

 Innovación: Acelerar la adopción de políticas y mejores prácticas innovadoras, incluidas 
soluciones digitales para aumentar la producción y la transparencia de las cadenas de valor 

 Datos: Mejorar la recopilación y difusión de datos desglosados sobre las tecnologías digitales en 
la agricultura y su asimilación disponibles a través de las bases de datos de la FAO, la Plataforma 
geoespacial de la IMM y los servicios digitales de la FAO 

 Complementos: Determinar y elaborar estrategias para superar las limitaciones institucionales, 
de capital humano y de economía política en relación con la agricultura digital inclusiva; introducir 
y fomentar el apoyo a normas adecuadas de propiedad, privacidad y seguridad, y abordar las 
cuestiones relativas a la neutralidad en la ampliación a escala y al acceso 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Aumentar el acceso, la cantidad, la puntualidad y la calidad de las soluciones digitales (datos, 
información, conocimientos y tecnología) que los pobres tienen a su disposición 

• Promover el aprendizaje digital, que a su vez mejora la adopción de tecnologías por los 
agricultores 

• Aumentar el uso transformador e innovador de tecnologías digitales para facilitar el acceso a 
los servicios financieros y fomentar la resiliencia 

• Desarrollar una taxonomía exhaustiva y un marco compartido para la innovación en 
agricultura digital, empleando datos y tecnologías para crear una plataforma de agricultura 
digital 

• Aumentar las inversiones en proyectos e innovaciones de agricultura digital en fase inicial 
• Invertir en la creación y el apoyo de ecosistemas locales de innovación digital 
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Título MP 5: Agricultura digital 

 
Aspectos 

normativos 

• Plataforma Internacional para la Alimentación y la Agricultura Digitales 
• Llamamiento de Roma para una ética de la inteligencia artificial16 
• Principios relativos al desarrollo digital 
• Hoja de ruta para la cooperación digital del Secretario General de las Naciones Unidas 
• Guía sobre estrategias de ciberagricultura 
• Pacto para el Futuro, Pacto Digital Global y Declaración sobre las Generaciones Futuras 
• Política de licencias de datos abiertos para las bases de datos estadísticos (fao.org) 
• Plan de acción relativo a la juventud rural de la FAO 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Servicios estadísticos: recopilación, conservación y análisis de datos agregados y desglosados; 
evaluación y análisis de las tendencias y los efectos de la seguridad alimentaria y la nutrición 
en las comunidades y los hogares (por ejemplo, la escala de experiencia de inseguridad 
alimentaria) 

• Conducir diálogos y procesos de políticas junto con los Miembros de la FAO, organizaciones 
internacionales, el sector privado y la sociedad civil para aplicar o desarrollar conocimientos y 
mejores prácticas, crear políticas transversales sobre privacidad de los datos y uso de cadenas 
de bloques (en particular para el etiquetado de productos con fines de protección y 
sensibilización de los consumidores) bajo la orientación de la Plataforma Internacional para la 
Alimentación y la Agricultura Digitales, dirigida por la FAO, y en estrecha colaboración con la 
Comisión sobre la Banda Ancha para el Desarrollo Sostenible y el Llamamiento de Roma para 
una ética de la inteligencia artificial 

• Acelerar el desarrollo de la capacidad de recopilación y difusión innovadoras de los datos 
mediante servicios digitales, aumento de los servicios de divulgación para facilitar la 
transferencia de tecnologías y conocimientos y participación de los interesados en la 
adopción de decisiones 

• Forjar asociaciones y catalizar coaliciones, incluso con la sociedad civil, el sector privado y los 
asociados inversores, para ampliar la transformación digital en el ámbito de la alimentación y 
la agricultura 

• Reforzar la labor de promoción que ponga de manifiesto y defienda los beneficios 
socioeconómicos y ambientales derivados de un mejor uso de los escasos recursos mediante 
la agricultura digital; datos, información y conocimientos utilizables, útiles y utilizados; y 
protección de los derechos digitales de los agricultores, la igualdad de género y el papel de los 
jóvenes mediante el Llamamiento de Roma y la Plataforma Internacional para la Alimentación 
y la Agricultura Digitales 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha fomentado la integración de tecnología de 
la información y las comunicaciones (TIC) digitales accesibles en las políticas y los programas 
de los sistemas agroalimentarios haciendo especial hincapié en la garantía de un acceso 
equitativo y asequible de las comunidades pobres y vulnerables, abordando las metas de los 
ODS para mejorar las oportunidades de mercado, la productividad y la resiliencia en los 
sistemas agroalimentarios 
Cifra de partida: 54 
Objetivo: 82 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
agricultura digital (%) 
Cifra de partida: 83 
Objetivo: 83 

 
16 Inteligencia artificial (IA). 
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Título MP 5: Agricultura digital 

 
Compensaciones 

Las tecnologías digitales pueden reportar beneficios considerables a la alimentación y la 
agricultura, pero también comportan riesgos y desafíos, por ejemplo en relación con la propiedad 
y el uso de los datos recopilados, el acceso a los dividendos digitales y la cuestión de la privacidad. 
Estas cuestiones pueden debatirse, y pueden proponerse medidas de mitigación en la Plataforma 
Internacional para la Alimentación y la Agricultura Digitales 

Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
Las cuestiones relativas a las tecnologías digitales, en particular la propiedad y el uso de los datos, 
los efectos de distorsión del mercado y el posible aumento de la brecha digital, afectan a la 
adopción de tecnologías digitales y a su repercusión 

 Mitigación: 
Promover la colaboración entre todas las partes interesadas y contribuir al ulterior desarrollo del 
marco reglamentario de la tecnología digital a favor de la alimentación y la agricultura, y 
determinar obstáculos y proponer soluciones para garantizar la aplicación transparente e inclusiva 
de tecnologías digitales 

 

  



CL 179/3 37 

Capítulo 2: Mejor nutrición 

• MN 1: Dietas saludables para todos 
MEJOR NUTRICIÓN 
Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición en todas sus 
formas, en particular promoviendo alimentos nutritivos y aumentando el acceso a dietas 

 saludables 

Indicadores de 
los ODS de 
impacto 

2.1.1 (organismo responsable) Prevalencia de la subalimentación 
2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la escala 
de experiencia de inseguridad alimentaria 
2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento entre los niños menores de cinco años 
2.2.2 Prevalencia de la malnutrición entre los niños menores de cinco años, desglosada por tipo 
(emaciación y sobrepeso) 
2.2.3 Prevalencia de la anemia en las mujeres de entre 15 y 49 años, por estado de embarazo 
2.2.4 (organismo corresponsable) Prevalencia de la diversidad alimentaria mínima, por grupo de 
población (niños de entre 6 y 23,9 meses y mujeres no embarazadas de entre 15 y 49 años) 
2.c.1 (organismo responsable) Indicador de anomalías en los precios de los alimentos 
3.1.1 Tasa de mortalidad materna 
3.2.1 Tasa de mortalidad de niños menores de cinco años 
3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal 
3.4.1 Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes o las 
enfermedades respiratorias crónicas 
12.3.1 (organismo responsable) a) Índice de pérdidas de alimentos y b) índice de desperdicio de 
alimentos 

MN 1: Dietas saludables para todos 
     

MN 2: Nutrición para las personas más vulnerables 
   

MN 3: Alimentos inocuos para todos 
  

MN 4: Reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos 
  

MN 5: Mercados y comercio transparentes 
   

 

Título MN 1: Dietas saludables para todos 

Deficiencia 

La falta de disponibilidad y accesibilidad de alimentos nutritivos, asequibles y diversos, 
procedentes de sistemas alimentarios sostenibles constituye una de las causas del hambre y de 
todas las formas de malnutrición que actualmente afectan a una de cada tres personas y a todos 
los países del mundo, y la situación corre el riesgo de empeorar todavía más debido a los desafíos 
mundiales actuales, como el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. Además, se ha 
observado una falta de aplicación del derecho a la alimentación por parte de los gobiernos y las 
partes interesadas, y no se han integrado los objetivos de nutrición en las políticas de producción 
agrícola ni en las inversiones. Los consumidores, por otra parte, a menudo no están lo 
suficientemente empoderados, motivados o incentivados para hacer de la alimentación saludable 
su primera opción en circunstancias normales y menos aún en tiempos de crisis 
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Título MN 1: Dietas saludables para todos 

Logro 

Realización del derecho a una alimentación adecuada y priorización de la transición de los sistemas 
agroalimentarios hacia dietas saludables para las poblaciones nacionales, y hacia la sostenibilidad, 
en entornos institucionales, normativos y jurídicos integrados que garantizan e incentivan la 
participación de los actores de los sistemas agroalimentarios, con especial énfasis en los 
consumidores y el sector privado 

Metas de los ODS 

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, 
incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y 
vulnerables 
2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular 
los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de un año, 
a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 
2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 
2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de 
los niños menores de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las 
mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad 
3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar 
12.8 De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los 
conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible 

Indicadores de 
los ODS 

1.3.1 Proporción de la población cubierta por sistemas o niveles mínimos de protección social, 
desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas 
con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de 
trabajo, los pobres y los vulnerables 
2.1.1 (organismo responsable) Prevalencia de la subalimentación 
2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la 
escala de experiencia de inseguridad alimentaria 
2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento entre los niños menores de cinco años 
2.2.2 Prevalencia de la malnutrición entre los niños menores de cinco años, desglosada por tipo 
(emaciación y sobrepeso) 
2.2.3 Prevalencia de la anemia en las mujeres de entre 15 y 49 años, por estado de embarazo 
2.2.4 (organismo corresponsable) Prevalencia de la diversidad alimentaria mínima, por grupo de 
población (niños de entre 6 y 23,9 meses y mujeres no embarazadas de entre 15 y 49 años) 
3.4.1 Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes o las 
enfermedades respiratorias crónicas 
12.8.1 Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la educación para el desarrollo 
sostenible se incorporan en a) las políticas nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la 
formación del profesorado y d) la evaluación de los estudiantes 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Utilización de la tecnología más avanzada disponible para mejorar la recopilación y 
el análisis de datos, la sostenibilidad de los sistemas agroalimentarios, y el acceso, la asequibilidad 
y la práctica de dietas saludables, también a la luz de desafíos mundiales sin precedentes 

 Innovación: Innovación en lo relativo al intercambio de conocimientos y los instrumentos de 
políticas y asesoramiento para aumentar el acceso, la asequibilidad y la práctica de dietas 
saludables y sistemas agroalimentarios sostenibles; innovar para visualizar mejor y lograr que los 
datos sean accesibles de forma oportuna y fácil de utilizar de cara a la toma de decisiones, 
aumentar la presencia y la participación de los grupos de población infrarrepresentados para 
hacerlos partícipes de los procesos de toma de decisiones 

 Datos: Datos dietéticos armonizados procedentes de encuestas sobre el consumo de alimentos, 
tanto en el ámbito individual como en el de los hogares, cuentas de utilización de suministros y 
cadenas de valor, junto con un indicador global de la calidad de la dieta como, por ejemplo, la 
diversidad alimentaria mínima en mujeres 
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Título MN 1: Dietas saludables para todos 
 Complementos: Mejora y fortalecimiento del análisis de la gobernanza alimentaria y nutricional, 

en particular la gobernanza a través del nexo entre los ámbitos humanitario y de desarrollo para 
garantizar una transición sin complicaciones de las medidas destinadas a salvar vidas a las 
soluciones duraderas y a largo plazo, y determinar los incentivos y las dificultades institucionales y 
de economía política; mayor uso de análisis georreferenciados y basados en datos objetivos para 
determinar y gestionar las compensaciones resultantes del efecto de las políticas; estrategias para 
crear coaliciones en pro de un cambio transformador que permita garantizar dietas saludables para 
todos; y uso de instrumentos que permitan una mayor participación de diferentes voces, lo que se 
traducirá en unos resultados más inclusivos y transparentes 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Apoyar reformas del sistema agroalimentario que mejoren el acceso, la asequibilidad y la 
práctica de dietas saludables proporcionadas por sistemas agroalimentarios sostenibles y 
resilientes, teniendo especialmente en cuenta el clima y la biodiversidad 

• Influir en el deseo de los consumidores de llevar una dieta saludable 
• Hacer partícipes a los actores del sistema alimentario, en particular al sector privado, para que 

produzcan, procesen, etiqueten y comercialicen alimentos nutritivos de forma sostenible 
• Conformar las políticas, estrategias y legislación y apoyar la coordinación institucional y los 

programas con miras a integrar la nutrición y la alimentación saludable en las políticas 
sectoriales 

• Respaldar la educación, la información, las capacidades y la sensibilización de las partes 
interesadas y los consumidores 

 
Aspectos 

normativos 

• SOCO, SOFA, SOFI17 
• Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA); Comité de Pesca (COFI); Comité Forestal 

(COFO); Comité de Agricultura (COAG); Comité de Problemas de Productos Básicos (CCP) 
• Productos resultantes de análisis económicos, sociopolíticos y jurídicos 
• Herramienta global FAO/OMS para la divulgación de datos sobre el consumo individual de 

alimentos, directrices y normas de la Comisión del Codex Alimentarius 
• Guías alimentarias basadas en los sistemas alimentarios y educación escolar en materia de 

alimentación y nutrición  
• Directrices voluntarias sobre los sistemas alimentarios y la nutrición 
• Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y 

los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 
• Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación 

adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 
• Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y artículo 11 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (derecho a la alimentación) 

 
17 El estado de los mercados de productos básicos agrícolas (SOCO), El estado mundial de la agricultura y la 
alimentación (SOFA) y El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo (SOFI). 
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Título MN 1: Dietas saludables para todos 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Proseguir con la elaboración y aplicación de guías alimentarias mediante un enfoque basado 
en los sistemas alimentarios y las normas de nutrición  

• Proporcionar orientación normativa, así como apoyo para la aplicación en el plano nacional, a 
instrumentos intergubernamentales como las Directrices voluntarias sobre los sistemas 
alimentarios y la nutrición, las Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la 
tenencia de la tierra, las Directrices voluntarias en apoyo del derecho a una alimentación 
adecuada18 y el proceso de seguimiento de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los 
Sistemas Alimentarios 

• Garantizar una mejor disponibilidad y análisis de datos desglosados para vincular las medidas 
políticas y legislativas con cambios en el funcionamiento, el empoderamiento, la resiliencia y la 
sostenibilidad de los sistemas agroalimentarios con el fin de mejorar las decisiones basadas en 
datos comprobados en aras de la transformación de los sistemas agroalimentarios 

• Prestar asesoramiento jurídico y en materia de políticas basado en datos comprobados para 
lograr sistemas agroalimentarios más sostenibles y resilientes desde la producción, la 
elaboración y la comercialización hasta el consumo, una mejor educación y concienciación en 
materia de nutrición y medidas relacionadas con los precios a fin de que los alimentos 
nutritivos y las dietas saludables sean más asequibles y accesibles 

• Promover cadenas de valor sensibles a la nutrición, climáticamente inteligentes e inclusivas en 
favor de una dieta saludable 

• Fomentar las asociaciones con universidades e institutos de investigación, organizaciones de la 
sociedad civil, el sector privado y el sistema de las Naciones Unidas para poner en común los 
datos, coordinar la promoción, crear conciencia y promover inversiones con objeto de 
transformar los sistemas agroalimentarios de modo que proporcionen una alimentación sana 
para todos 

• Aplicar un enfoque más estratégico para garantizar que los esfuerzos sean sinérgicos, aporten 
valor y beneficien al público al que van destinados 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha apoyado entornos institucionales, 
normativos y jurídicos integrados que garantizan e incentivan la participación de los actores de 
los sistemas agroalimentarios (con especial énfasis en los consumidores y el sector privado), 
abordando las metas de los ODS para establecer el derecho a una alimentación adecuada y la 
transición de los sistemas agroalimentarios hacia dietas saludables para las poblaciones 
nacionales y hacia la sostenibilidad 
Cifra de partida: 73 
Objetivo: 81 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
dietas saludables para todos (%) 
Cifra de partida: 86 
Objetivo: 86 

 
Compensaciones 

Centrarse en alimentos nutritivos podría suponer compensaciones respecto de la sostenibilidad y 
el costo de la dieta; sin embargo, los beneficios de una reducción del hambre, la malnutrición y las 
enfermedades no transmisibles compensarán los costos a largo plazo. A través de la mejora de la 
disponibilidad y el análisis de datos, esta esfera programática prevé determinar y minimizar las 
compensaciones y centrarse en la política y la gobernanza basadas en datos comprobados, en la 
coherencia de las políticas y en el diálogo para negociar compensaciones 

 
18 Directrices voluntarias del CSA sobre los sistemas alimentarios y la nutrición; Directrices voluntarias del CSA 
sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad 
alimentaria nacional; y Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional. 
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Título MN 1: Dietas saludables para todos 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. Los gobiernos, los consumidores y las empresas se resisten a apoyar el cambio necesario o 

solo lo apoyan parcialmente, con falta de coordinación e integración de las medidas entre las 
partes interesadas 

2. Ante desafíos sin precedentes, los gobiernos y asociados se centran en soluciones a corto 
plazo en detrimento de la aplicación de cambios duraderos a medio y largo plazo para lograr 
resultados que se mantengan 

 Mitigación: 
1. Emprender el desarrollo de capacidades y fomentar la colaboración y el compromiso continuos 

entre las partes interesadas institucionales y no institucionales para apoyar la transformación 
del sistema agroalimentario, especialmente en vista de las crisis mundiales, para 
complementar las medidas que salvan vidas con soluciones a medio y largo plazo para lograr 
un apoyo que transforme las vidas de las personas; intensificar la promoción y la 
sensibilización sobre los beneficios de las dietas saludables y las políticas de apoyo para 
impulsar el cambio de comportamiento de los consumidores y el sector privado mediante 
pruebas sólidas 
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• MN 2: Nutrición para las personas más vulnerables 
Título MN 2: Nutrición para las personas más vulnerables 

Deficiencia 

Los niños, las mujeres, los Pueblos Indígenas y las minorías se enfrentan a un mayor riesgo de 
padecer hambre y todas las formas de malnutrición en todos los contextos. Los conflictos, el 
cambio climático, las crisis alimentarias y el aumento del costo de la vida agravan aún más estos 
problemas. Es fundamental satisfacer las necesidades nutricionales de la población más vulnerable: 
en el mundo, uno de cada cuatro niños no puede acceder a una dieta saludable, lo que afecta a 
181 millones de niños menores de cinco años. Pero la falta de datos, de orientación, de políticas y 
de programas impide ofrecer respuestas eficaces a sus necesidades 

Logro 

El reconocimiento y la eliminación de la inseguridad alimentaria y la malnutrición de las personas 
que presentan una mayor vulnerabilidad en todos los contextos se convierten en el centro de 
atención de políticas, estrategias y programas específicos elaborados y puestos en marcha por los 
países 

Metas de los ODS 

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, 
incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y 
vulnerables 
2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los 
pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de un año, a 
una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 
2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 
2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de 
los niños menores de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las 
mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad 
3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 
100 000 nacidos vivos 
3.2 De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 
5 años, logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por 
cada 1 000 nacidos vivos y la mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 
1 000 nacidos vivos 

Indicadores de 
los ODS 

1.3.1 Proporción de la población cubierta por sistemas o niveles mínimos de protección social, 
desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas 
con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de 
trabajo, los pobres y los vulnerables 
2.1.1 (organismo responsable) Prevalencia de la subalimentación 
2.1.2 (organismo responsable) Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave en la 
población, según la escala de experiencia de inseguridad alimentaria 
2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento entre los niños menores de cinco años 
2.2.2 Prevalencia de la malnutrición entre los niños menores de cinco años, desglosada por tipo 
(emaciación y sobrepeso) 
2.2.3 Prevalencia de la anemia en las mujeres de entre 15 y 49 años, por estado de embarazo 
2.2.4 (organismo corresponsable) Prevalencia de la diversidad alimentaria mínima, por grupo de 
población (niños de entre 6 y 23,9 meses y mujeres no embarazadas de entre 15 y 49 años) 
3.1.1 Tasa de mortalidad materna 
3.2.1 Tasa de mortalidad de niños menores de cinco años 
3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Sistemas de información geográfica (SIG) y tecnologías móviles que permiten trazar 
mapas y hacer un seguimiento de las personas vulnerables, así como llegar a los lugares más 
remotos con el fin de recopilar datos y adoptar medidas, en particular un seguimiento casi en 
tiempo real para detectar crisis repentinas, agravadas y complejas y responder a ellas 

 Innovación: Innovación combinada con tecnologías a fin de ofrecer soluciones creativas y 
flexibles para individuar a la población más vulnerable, determinar sus necesidades y no dejar a 
nadie atrás 
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 Datos: Se empleará la tecnología digital y de geolocalización para determinar las poblaciones 

vulnerables y trazar un mapa de estas, además de recopilar datos sobre grupos para los que no 
existen datos 

 Complementos: Desarrollar las capacidades analíticas e institucionales nacionales, incluidos los 
sistemas de datos y los marcos normativos, con objeto de seguir de cerca y apoyar las medidas de 
prevención de la inseguridad alimentaria y la malnutrición con especial atención a la población 
pobre y vulnerable 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Mejorar la nutrición en las respuestas agrícolas de emergencia y resiliencia para prevenir la 
emaciación infantil en contextos de crisis alimentarias como parte del compromiso de la FAO 
con el Plan de acción mundial conjunto de las Naciones Unidas sobre emaciación de los niños 

• Ampliar la aplicación de enfoques escolares en materia de alimentación y nutrición en 
contextos de crisis no alimentarias: esto incluye la aplicación de un enfoque holístico desde el 
punto de vista del derecho a la alimentación en el que los cuatro pilares sinérgicos 
(adquisiciones, entornos alimentarios, políticas y educación alimentaria y nutricional) se 
integren en el diseño, la planificación, la aplicación, el seguimiento y la evaluación de estos 
programas 

• Mejorar la repercusión que los instrumentos de protección social tienen sobre la nutrición en 
contextos de crisis no alimentarias mediante el desarrollo de soluciones basadas en alimentos 
culturalmente apropiados y producidos localmente, y aumentar el acceso y el consumo de 
alimentos inocuos y nutritivos por parte de los consumidores en situación de mayor 
vulnerabilidad a través de transferencias monetarias, cupones para alimentos, alimentos 
subvencionados, subvenciones a la infancia y las familias, y transferencias de alimentos 
(cuando proceda) 

• Apoyar el diseño de trayectorias de los sistemas agroalimentarios que permitan el acceso y el 
consumo de dietas más sanas entre la población más vulnerable, que incluyan el desarrollo 
de recomendaciones dietéticas contextualmente apropiadas y específicas para cada edad con 
el fin de satisfacer sus necesidades nutricionales 

 
Aspectos 

normativos 

• El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo (SOFI) 
• Informe mundial sobre las crisis alimentarias, Informe de la nutrición mundial 
• Informe Repercusiones de los desastres en la agricultura y la seguridad alimentaria 
• Labor relativa a la Clasificación Integrada de la Seguridad Alimentaria en Fases 
• Evaluación interinstitucional en materia de protección social: seguridad alimentaria y nutrición 
• Productos normativos del CSA 
• Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación 

adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 
• Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y artículo 11 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (derecho a la alimentación) 
• Normas y directrices de la Comisión del Codex Alimentarius 
• Otros informes (y orientaciones) sobre Estados frágiles y afectados por conflictos y catástrofes 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

El seguimiento y la mejora del acceso a los datos y los hechos comprobados es una función básica 
fundamental que permite: 
• Asegurar la determinación de las personas que presentan una mayor vulnerabilidad y de sus 

necesidades, así como de los riesgos, factores desencadenantes y posibles soluciones para 
garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición 

• Informar sobre la manera de crear asociaciones y coaliciones para una acción colectiva que 
llegue a las personas que presentan una mayor vulnerabilidad 

• Centrar la labor normativa en la orientación para respaldar las necesidades específicas de las 
personas que presentan una mayor vulnerabilidad en cualquier contexto con disposiciones 
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explícitas que garanticen la no discriminación y el acceso equitativo de las poblaciones 
marginadas y afectadas por crisis 

• Abogar por esas necesidades y por el uso de productos normativos, especialmente de 
obligaciones vinculantes sobre el derecho a una alimentación adecuada y la no discriminación, 
que protejan de manera explícita los derechos a la nutrición durante emergencias y para los 
grupos marginados, incluidas las mujeres, los niños, los Pueblos Indígenas y la población 
desplazada 

• Desarrollar y fortalecer las capacidades para dar respuestas basadas en hechos comprobados 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha apoyado políticas, estrategias y programas 
específicos, abordando las metas de los ODS para determinar y erradicar la inseguridad 
alimentaria y la malnutrición de las personas más vulnerables en todos los contextos 
Cifra de partida: 65 
Objetivo: 73 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
nutrición para las personas más vulnerables (%) 
Cifra de partida: 85 
Objetivo: 85 

 
Compensaciones 

En el marco del programa también se abordarán las necesidades relacionadas con la seguridad 
alimentaria y la nutrición de las personas en el nexo entre la pobreza, las catástrofes y el cambio 
climático, lo que generará posibles compensaciones de la sostenibilidad económica y requerirá el 
desarrollo de soluciones integradas que equilibren las compensaciones (programas de protección 
social, cuestiones de género y juventud, y programas de resiliencia y respuesta a las 
perturbaciones) 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. La respuesta está fragmentada entre los actores nacionales, también dentro del sistema de las 

Naciones Unidas, y la financiación destinada a la integración de los programas de prevención 
del hambre y la malnutrición, especialmente en contextos frágiles, es imprevisible 

 Mitigación: 
1. Buscar una colaboración más sistemática e integrada que aproveche los puntos fuertes 

colectivos de todas las partes interesadas, incluidos los gobiernos, los organismos de las 
Naciones Unidas, la sociedad civil y el sector privado como, por ejemplo, mecanismos de 
financiación flexibles e innovadores que ayuden a reducir la brecha entre la ayuda humanitaria 
y la asistencia para el desarrollo 
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Título MN 3: Alimentos inocuos para todos 

Deficiencia 
Cada año, los alimentos no inocuos provocan en todo el mundo 600 millones de casos de 
enfermedades transmitidas por los alimentos y 420 000 muertes (de las cuales 143 000 son de 
niños menores de cinco años) 

Logro 

Aprobación y aplicación por los gobiernos de políticas y legislación integradas de carácter 
multisectorial y legislación en materia de inocuidad de los alimentos en los sistemas 
agroalimentarios nacionales y refuerzo de las capacidades y la concienciación de los operadores 
de la cadena de valor y los consumidores 

Metas de los ODS 

2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular 
los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de un año, 
a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 
2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 
2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación 
de los niños menores de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las 
mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad 
3.2 De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 
5 años, logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por 
cada 1 000 nacidos vivos y la mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 
1 000 nacidos vivos 

Indicadores de 
los ODS 

2.1.1 (organismo responsable) Prevalencia de la subalimentación 
2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la 
escala de experiencia de inseguridad alimentaria 
2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento entre los niños menores de cinco años 
2.2.2 Prevalencia de la malnutrición entre los niños menores de cinco años, desglosada por tipo 
(emaciación y sobrepeso) 
2.2.4 (organismo corresponsable) Prevalencia de la diversidad alimentaria mínima, por grupo de 
población (niños de entre 6 y 23,9 meses y mujeres no embarazadas de entre 15 y 49 años) 
3.2.1 Tasa de mortalidad de niños menores de cinco años 
3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Promover el uso de tecnologías como la inteligencia artificial, los sistemas de 
información geográfica y las plataformas digitales, que son fundamentales para mejorar la 
eficiencia y el análisis de datos en los sistemas de inocuidad de los alimentos y lograr que todo el 
mundo tenga acceso a alimentos inocuos 

 Innovación: Acelerar el desarrollo y la adopción de innovaciones tecnológicas y no tecnológicas 
y aprovechar su uso para elaborar políticas y marcos reglamentarios innovadores que permitan 
producir alimentos más inocuos en cantidades suficientes, mediante la aplicación de nuevos 
enfoques de desarrollo de la capacidad, como las escuelas de campo para agricultores, y el apoyo 
a la investigación en ámbitos como los alimentos nuevos y la autenticidad de los alimentos  

 Datos: Fortalecer la generación y el uso de datos desglosados de alta calidad como instrumento 
esencial para la toma de decisiones basada en hechos comprobados y el seguimiento de los 
progresos hacia los objetivos relacionados con MN 3; entre las necesidades fundamentales en 
materia de datos se incluye la información sobre el consumo de alimentos, la exposición, los 
incidentes relacionados con la inocuidad, los brotes de enfermedades, las evaluaciones de 
programas y los nuevos riesgos 

 Complementos: Aumentar las inversiones en el desarrollo del capital humano y la mejora de los 
marcos institucionales en apoyo de la colaboración como base para una gobernanza eficaz y el 
fortalecimiento de las instituciones como complemento crucial de la tecnología, la innovación y 
los datos 
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Componentes 
temáticos 
principales 

• Reforzar el desarrollo y la adopción de las normas de calidad e inocuidad de los alimentos de 
la Comisión del Codex Alimentarius con el fin de proteger la salud de los consumidores, 
garantizar prácticas justas en el comercio de alimentos y abordar los nuevos desafíos en 
materia de inocuidad de los alimentos, adaptando y elaborando normas en consecuencia 

• Reforzar la gobernanza en materia de inocuidad de los alimentos para crear marcos 
reglamentarios sólidos y sistemas nacionales de control alimentario eficaces que protejan a 
los consumidores y reduzcan la pérdida y el desperdicio de alimentos, y detectar y abordar de 
forma proactiva los nuevos riesgos relativos a la gobernanza en materia de inocuidad de los 
alimentos 

• Cerrar la brecha entre la ciencia y la práctica transformando los hallazgos científicos en 
orientaciones prácticas y capacitación para garantizar que las medidas de inocuidad de los 
alimentos se basen en las últimas investigaciones, y prever los futuros avances científicos para 
integrarlos en las prácticas de inocuidad alimentaria 

• Mejorar la capacidad en materia de inocuidad de los alimentos de los operadores de la 
cadena de valor proporcionándoles capacitación y orientación que les ayuden a garantizar la 
inocuidad de los alimentos en todo el sistema alimentario, desde los productores hasta los 
minoristas; y preparar a los operadores de la cadena de valor frente a los futuros desafíos en 
materia de inocuidad alimentaria mediante la educación continua y la innovación 

 
Aspectos 

normativos 

• La evaluación de riesgos asociados a la inocuidad de los alimentos de la FAO (en parte 
conjuntamente con la OMS) que sustenta las normas de inocuidad de los alimentos basadas 
en datos objetivos en los ámbitos nacional e internacional  

• Comisión FAO/OMS del Codex Alimentarius 
• Orientación de la FAO en materia de políticas sobre el control de los alimentos basado en el 

riesgo (Serie “Inocuidad y calidad de los alimentos”) 
• Productos normativos de Una sola salud con la inocuidad de los alimentos como componente 

decisivo 
• Desarrollo de la cadena de valor y productos agrícolas climáticamente inteligentes con la 

inocuidad de los alimentos como componente esencial 
• Métodos de ensayo analítico por conducto del Centro Conjunto FAO/OIEA de Técnicas 

Nucleares en la Alimentación y la Agricultura 

 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Elaborar y aplicar normas y directrices alimentarias internacionales (Codex Alimentarius) 
aprovechando la experiencia de la FAO a la hora de establecer normas alimentarias mundiales 
a fin de catalizar la armonización y el cumplimiento, creando una base sólida para la inocuidad 
de los alimentos y el comercio 

• Fortalecer la capacidad de análisis de riesgos en los planos nacional y regional, mediante la 
creación de capacidad en materia de evaluación, gestión y comunicación de riesgos, con el fin 
de empoderar a los países para que aborden eficazmente los riesgos asociados a la inocuidad 
de los alimentos y se ajusten a las normas internacionales 

• Mejorar los sistemas nacionales de control alimentario, mediante el apoyo al diseño y la 
aplicación de sistemas sólidos de control alimentario al objeto de mejorar la supervisión, la 
aplicación y la protección de los consumidores, y garantizar la ampliación y la sostenibilidad 

• Promover el enfoque de “Una sola salud”, fomentando la colaboración integrada entre los 
sectores de la salud humana, animal y ambiental para abordar los riesgos asociados a la 
inocuidad de los alimentos de forma holística y mejorar la resiliencia 

• Abordar los nuevos desafíos en materia de inocuidad de los alimentos, mediante la detección 
y respuesta a los nuevos riesgos recurriendo a enfoques innovadores, tecnologías y soluciones 
basadas en datos, y garantizando la adaptabilidad y la preparación 
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• Invertir en el desarrollo del capital humano, dando prioridad a la creación de capacidad y a la 

capacitación a todos los niveles, y centrando la atención en la igualdad de género y en la 
participación de los jóvenes para impulsar las repercusiones y la inclusividad a largo plazo 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha apoyado las metas de los ODS que 
promueven la aprobación y aplicación de políticas y leyes en materia de inocuidad alimentaria 
integradas y multisectoriales en todos los sistemas agroalimentarios nacionales y la mejora de 
las capacidades y la sensibilización de los operadores y consumidores de la cadena de valor 
Cifra de partida: 45 
Objetivo: 48 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
alimentos inocuos para todos (%) 
Cifra de partida: 87 
Objetivo: 87 

 
Compensaciones 

Para garantizar que todo el mundo tenga acceso a alimentos inocuos es necesario encontrar un 
equilibrio entre el fomento del crecimiento económico a través del comercio internacional y la 
protección de la salud pública, en el contexto general del apoyo a la realización del derecho a la 
alimentación, de conformidad con las Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva 
del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional. Si 
bien las normas armonizadas de inocuidad de los alimentos facilitan el comercio, una 
reglamentación demasiado estricta puede agravar de forma no intencionada la pérdida y el 
desperdicio de alimentos, y obstaculizar el acceso de los productores de los países en desarrollo a 
los mercados 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. La falta de capacidad en los ámbitos nacional y regional podría obstaculizar la aplicación 

efectiva de las estrategias de inocuidad de los alimentos, y posiblemente retrasar el progreso 
de los ODS y debilitar la aplicación de la inocuidad de los alimentos 

2. La desconexión entre la investigación científica y la aplicación práctica puede mermar la 
eficacia de las políticas, reducir la adopción de innovaciones y debilitar la confianza pública en 
los sistemas alimentarios 

3. La fragmentación de la coordinación entre sectores podría ocasionar deficiencias y ralentizar 
los progresos, limitando la repercusión de las iniciativas en materia de inocuidad de los 
alimentos y echando a perder las sinergias intersectoriales 

4. La insuficiencia de datos representativos a nivel mundial en apoyo de la elaboración de 
normas consensuadas del Codex  

 Mitigación: 
1. Ejecutar programas específicos de creación de capacidad y fortalecer las instituciones 

nacionales y regionales proporcionando asistencia técnica, formación y apoyo a las 
infraestructuras para mejorar la aplicación y el cumplimiento de las medidas de inocuidad de 
los alimentos 

2. Mejorar la divulgación, adaptar los instrumentos para una orientación práctica y mejorar los 
sistemas de recopilación de datos desarrollando recursos de uso fácil que transformen la 
investigación científica en políticas y prácticas aplicables 

3. Reforzar los mecanismos de coordinación y promover asociaciones estratégicas a todos los 
niveles mediante el fomento de la colaboración multisectorial y el establecimiento de marcos 
de gobernanza que garanticen la responsabilidad conjunta y la integración de los esfuerzos 

4. Apoyar la generación y la recopilación de datos y su presentación al Programa Mixto de 
Vigilancia y Evaluación de la Contaminación de los Alimentos del Sistema Mundial de 
Vigilancia del Medio Ambiente (SIMUVIMA/Alimentos) 
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 MN 4: Reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos 

Deficiencia 

El 13 % de los alimentos del mundo se pierde entre la cosecha y la venta al por menor, y el 19 % lo 
desperdician los minoristas, los hogares y los servicios alimentarios. La pérdida y el desperdicio de 
alimentos (PDA) supone un gran problema mundial con importantes consecuencias sociales, 
ambientales y económicas. Reduce la productividad, obstaculiza el crecimiento económico y representa 
inversiones desaprovechadas que repercuten en productores y consumidores. Desde el punto de vista 
ambiental, la PDA genera emisiones de gases de efecto invernadero, un uso ineficiente de los recursos 
naturales y la pérdida de biodiversidad. Hacer frente a la PDA contribuye a que los sistemas 
agroalimentarios sean más eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles, y con ello se fomenta la 
producción y el consumo sostenibles (ODS 12.3) y se garantiza la seguridad alimentaria y la nutrición 
para todos, especialmente para la población más vulnerable (ODS 2 y 10) 

Logro 

Establecimiento y aplicación por los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales de hojas de 
ruta claras, específicas y contextualizadas para inducir a todos los agentes de la cadena de suministro 
de alimentos y el entorno alimentario, así como a los consumidores, a reducir las pérdidas y el 
desperdicio de alimentos y capacitarlos para tal fin 

Metas de los ODS 

2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los 
pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de un año, a una 
alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 
2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 
2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los 
niños menores de cinco años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres 
embarazadas y lactantes y las personas de edad 
12.3 De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per cápita mundial en la venta al por 
menor y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y 
suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha 

Indicadores de 
los ODS 

2.1.1 (organismo responsable) Prevalencia de la subalimentación 
2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la escala de 
experiencia de inseguridad alimentaria 
2.2.2 Prevalencia de la malnutrición entre los niños menores de 5 años, desglosada por tipo 
(emaciación y sobrepeso) 
2.2.4 (organismo corresponsable) Prevalencia de la diversidad alimentaria mínima, por grupo de 
población (niños de entre 6 y 23,9 meses y mujeres no embarazadas de entre 15 y 49 años) 
12.3.1 (organismo responsable) a) Índice de pérdidas de alimentos y b) índice de desperdicio de 
alimentos 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Promover el desarrollo y el uso de soluciones técnicas para la manipulación, elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, recuperación y redistribución de alimentos; tecnologías para 
el reciclaje y la reutilización de residuos, y tecnologías digitales para la sensibilización, el aprendizaje 
electrónico, la recopilación de datos y los sistemas de trazabilidad 

 Innovación: En el núcleo de las estrategias de la FAO destinadas a acelerar la reducción de la PDA se 
encuentran las soluciones innovadoras para resolver las causas de la PDA de forma sostenible, así como 
la innovación en cuanto a enfoques de recopilación de datos desglosados y canales de comunicación 
para llegar a consumidores de todas las edades, y la adopción de un enfoque sistémico para la 
reducción de la PDA 

 Datos: Recopilación de datos desglosados sobre la PDA en todas las etapas de las cadenas de valor 
dentro de los países para fundamentar la adopción de decisiones sobre políticas, sobre programas y 
decisiones individuales a efectos de reducir la pérdida y el desperdicio de alimentos 

 Complementos: Desarrollo de la capacidad y formación para ampliar la escala de las medidas 
mejorando el capital humano y las instituciones que se ocupan de la pérdida y el desperdicio de 
alimentos; los conocimientos de la FAO también se plasmarán en orientación normativa para respaldar 
las decisiones sobre políticas, sobre programas y decisiones personales 
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 MN 4: Reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Déficit de datos y ODS 12.3: Hacer frente a la falta de datos relativos al ODS 12.3 a través de la 
gestión del índice de pérdida de alimentos, el fortalecimiento de la capacidad para la 
medición de la pérdida de alimentos y el índice de pérdida de alimentos, la elaboración de 
modelos de estimaciones para la presentación de informes sobre los ODS, la generación de 
datos a partir de estudios de casos y la externalización abierta y la recopilación de datos 
comprobados sobre los efectos de la PDA. 

• Políticas y estrategias: Elaborar políticas, estrategias, legislación y marcos reglamentarios 
específicos en función del contexto empleando enfoques participativos y el Código de 
conducta voluntario para la reducción de la PDA de alimentos; promover estrategias holísticas 
y sistémicas que tengan en cuenta aspectos ambientales, sociales y económicos 

• Soluciones técnicas: Asociarse con los pequeños productores y las partes interesadas locales 
para diseñar y aplicar soluciones técnicas con base científica que permitan reducir la pérdida 
de alimentos en los sectores agrícola, ganadero y pesquero; apoyar la reducción del 
desperdicio de alimentos en los productos básicos de alto valor, y compartir conocimientos a 
través de la Plataforma técnica sobre la medición y reducción de la PDA 

• Creación de capacidad: Reforzar el capital humano mediante la capacitación en enfoques 
climáticamente inteligentes, que tengan en cuenta la nutrición y sean inclusivos para la 
reducción de la pérdida de alimentos en los sectores agrícola, ganadero y pesquero, así como 
establecer vínculos con instituciones académicas y programas de intercambio, y apoyar la 
educación de los consumidores aprovechando las ciencias del comportamiento 

• Concienciación y promoción: Aumentar las campañas de concienciación mundiales y 
nacionales, apoyar el Día Internacional de Concienciación sobre la Pérdida y el Desperdicio de 
Alimentos y organizar actos de promoción de alto nivel 

• Coordinación y asociaciones mundiales: Fomentar la colaboración y el intercambio de 
información a nivel mundial, apoyar coaliciones como la coalición “La comida no es nunca un 
desperdicio” de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios, fortalecer 
las redes y facilitar las asociaciones 

 
Aspectos 

normativos 

• Código de conducta voluntario para la reducción de la PDA 
• El estado mundial de la agricultura y la alimentación 2019. Progresos en la lucha contra la 

pérdida y el desperdicio de alimentos 
• Plataforma técnica de la FAO sobre la medición y reducción de la pérdida y el desperdicio de 

alimentos 
• Principios del CSA para la inversión responsable en la agricultura y los sistemas alimentarios  
• Directrices voluntarias del CSA sobre los sistemas alimentarios y la nutrición 
• Política de igualdad de género de la FAO para 2020-2030, Plan de acción de la FAO para los 

jóvenes del medio rural y Política de la FAO sobre pueblos indígenas y tribales 

 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Fundamentar la adopción de políticas y decisiones aportando datos sobre la PDA en el marco 
de la labor de la FAO como organismo responsable del indicador 12.3.1 de los ODS 

• Desarrollo de la capacidad de las instituciones dirigidas por los países en relación con las 
metodologías de gestión de los datos sobre la PDA y los correspondientes sistemas de 
recopilación 

• Forjar asociaciones y coaliciones con instituciones dirigidas por los países en pro de los 
esfuerzos de los Miembros por reducir la PDA, y apoyar las asociaciones en los planos regional 
y mundial 

• Aportar orientación normativa sobre los marcos reglamentarios mediante el análisis de 
estrategias de reducción de la PDA y de modalidades para orientar los recursos al 
cumplimiento por los Miembros de la meta 12.3 de los ODS 

• Promoción y comunicación que pongan de relieve y promuevan la reducción de la PDA, en 
particular mediante la preparación de material destinado a campañas de información y a la 
educación y la formación 
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 MN 4: Reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha ayudado a los gobiernos y las 
organizaciones intergubernamentales a crear y aplicar hojas de ruta claras, específicas y 
contextualizadas en apoyo de las metas de los ODS con el fin de impulsar y permitir a todos 
los actores de la cadena de suministro alimentario, el entorno alimentario y a nivel de los 
consumidores reducir la pérdida y el desperdicio de alimentos 
Cifra de partida: 29 
Objetivo: 37 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
reducir la pérdida y el desperdicio de alimentos (%) 
Cifra de partida: 85 
Objetivo: 85 

 
Compensaciones 

La labor de reducción de la PDA plantea riesgos a la inocuidad de los alimentos por el intento de 
mantener los productos alimenticios en la cadena de suministro. En consecuencia, esa labor debe 
coordinarse con medios apropiados de garantizar la inocuidad. La reducción de la PDA podría 
entrañar un posible riesgo para la calidad nutricional, que debe gestionarse de forma activa, por 
ejemplo, mediante un procesamiento de alimentos que tiene en cuenta la nutrición. El aumento 
del almacenamiento en frío y del envasado para reducir la PDA podría desencadenar un mayor uso 
de energía, contaminación, emisiones de gases de efecto invernadero y residuos plásticos, lo que 
pone de relieve el papel fundamental de la eficiencia energética y de todo el sistema de envasado 
de productos en los análisis del ciclo de vida. Otra posible compensación reside en la dificultad de 
promover tecnologías e innovaciones inclusivas, ya que algunos grupos pueden carecer de acceso 
a la información y los recursos necesarios, lo que agrava las desigualdades existentes 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. No es fácil determinar las maneras de hacer frente a la PDA, pues las causas subyacentes 

presentan grandes variaciones en función del estado de desarrollo de cada país, el nivel de 
organización de las cadenas de suministro de alimentos y sus etapas y ubicación geográfica 

2. La reducción de la PDA no está debidamente orientada a la seguridad alimentaria y la 
nutrición o a los objetivos ambientales que se persiguen, lo cual comporta beneficios 
accesorios reducidos o compensaciones importantes 

3. Las políticas en materia de PDA no son suficientemente inclusivas ni transformadoras en 
materia de equidad y podrían ocasionar la pérdida de medios de vida y el aumento de la 
desigualdad; las políticas en materia de PDA podrían excluir involuntariamente a las pequeñas 
productoras o vendedoras debido a su limitado acceso al capital, la información y las 
infraestructuras, lo que aumentaría el riesgo de intensificar las desigualdades existentes y 
reducir su competitividad en el mercado, socavando en última instancia los resultados 
previstos de las políticas 

 Mitigación: 
1. Definir enfoques innovadores para elaborar incentivos a la reducción de la PDA ante la 

disponibilidad de información limitada sobre sus causas 
2. Elaborar datos sobre las pérdidas de alimentos, fomentar la recopilación de datos sobre el 

desperdicio y crear conciencia sobre los lugares, las modalidades y la magnitud de la pérdida 
y el desperdicio de alimentos a fin de velar por que las medidas adoptadas al respecto se 
ajusten a los beneficios generales para la sociedad en materia de medio ambiente, seguridad 
alimentaria y nutrición 

3. Impulsar políticas inclusivas y centradas en la equidad que aborden las necesidades de los 
grupos marginados y reduzcan la desigualdad; proporcionar apoyo específico en todo el 
sistema agroalimentario mediante el acceso al capital, la capacitación y las infraestructuras, 
garantizando que todas las partes interesadas se beneficien de los esfuerzos de reducción de 
la PDA 
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• MN 5: Mercados y comercio transparentes 
 MN 5: Mercados y comercio transparentes 

Deficiencia 

La falta de datos e información oportunos y creíbles sobre los mercados contribuye a la adopción 
de políticas que exacerban los efectos de las perturbaciones de los mercados y la volatilidad de los 
precios, lo cual repercute negativamente en la seguridad alimentaria y la nutrición, sobre todo en 
momentos de aumento de la incertidumbre en el mercado; las deficiencias en las capacidades 
institucionales para negociar acuerdos comerciales y formular e implantar medidas de política y 
soluciones digitales relacionadas con el comercio limitan la inclusividad y los beneficios del 
comercio para los consumidores y los agentes en pequeña escala  

Logro 

Mayor transparencia del mercado y más participación equitativa en los mercados, las cadenas de 
valor mundiales y el comercio internacional gracias a la mejora la información y el análisis, la 
coordinación de las políticas y las capacidades humanas e institucionales en apoyo de la toma de 
decisiones basadas en hechos comprobados 

Metas de los ODS 

2.b Corregir y prevenir las restricciones y distorsiones comerciales en los mercados agropecuarios 
mundiales, incluso mediante la eliminación paralela de todas las formas de subvenciones a las 
exportaciones agrícolas y todas las medidas de exportación con efectos equivalentes, de 
conformidad con el mandato de la Ronda de Doha para el Desarrollo 
2.c Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de productos básicos 
alimentarios y sus derivados y facilitar el acceso oportuno a información sobre los mercados, 
incluso sobre las reservas de alimentos, a fin de ayudar a limitar la extrema volatilidad de los 
precios de los alimentos 
10.a Aplicar el principio del trato especial y diferenciado para los países en desarrollo, en 
particular los países menos adelantados, de conformidad con los acuerdos de la OMC 
17.11 Aumentar significativamente las exportaciones de los países en desarrollo, en particular con 
miras a duplicar la participación de los países menos adelantados en las exportaciones mundiales 
de aquí a 2020 

Indicadores de 
los ODS 

2.b.1 Subsidios a la exportación de productos agropecuarios 
2.c.1 (organismo responsable) Indicador de anomalías en los precios de los alimentos 
10.a.1 Proporción de líneas arancelarias que se aplican a las importaciones de los países menos 
adelantados y los países en desarrollo con arancel cero 
17.11.1 Participación de los países en desarrollo y los países menos adelantados en las 
exportaciones mundiales 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Promover una amplia asimilación de los sistemas e instrumentos de la FAO 
aprovechando nuevas tecnologías e innovaciones 

 Innovación: Soluciones técnicas y normativas innovadoras para respaldar la digitalización en los 
mercados y el comercio agrícolas, la promoción de la preparación digital de los países y la 
adopción de mejores prácticas de aprovechamiento de las tecnologías de la información y la 
comunicación 

 Datos: Datos oportunos y creíbles sobre los mercados y los precios para mejorar la 
transparencia de los mercados y fundamentar las decisiones en materia de políticas; datos 
armonizados sobre el comercio, en nutrientes equivalentes; y datos desglosados por sexo sobre la 
participación en las cadenas de valor 

 Complementos: Aprovechar el SIMA19, el CCP20 y los GIG21 para ofrecer mecanismos y foros 
neutrales con el objeto de aumentar la transparencia de los mercados y promover respuestas de 
política comercial coordinadas, especialmente durante las crisis; y elaborar herramientas y cursos 
electrónicos para elevar el capital humano y la capacidad institucional en los países y las regiones 

 
19 Sistema de información sobre el mercado agrícola (SIMA). 
20 Comité de Problemas de Productos Básicos de la FAO (CCP). 
21 Grupos intergubernamentales de la FAO (GIG), que son órganos auxiliares del CCP. 
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 MN 5: Mercados y comercio transparentes 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Proporcionar información y análisis actualizados y neutrales, como bienes públicos mundiales, 
a fin de incrementar la transparencia del mercado de alimentos y fundamentar las respuestas 
normativas a las crisis 

• Establecer sistemas de información sobre los mercados y alerta temprana en los países y las 
regiones a fin de recopilar y analizar datos sobre los mercados y el comercio 

• Ayudar a los países a desarrollar su capital humano y sus capacidades institucionales de 
formulación, negociación y aplicación de acuerdos comerciales multilaterales y regionales 

• Respaldar enfoques normativos y técnicos innovadores y modelos operativos novedosos que 
promuevan y faciliten la integración de los agentes en pequeña escala en los mercados y las 
cadenas de valor 

• Reforzar las redes y asociaciones regionales de múltiples partes interesadas, incluido el sector 
privado, para fomentar la cooperación de carácter reglamentario en cuanto a las medidas de 
facilitación del comercio, con inclusión de cuestiones relacionadas con las MSF, y promover el 
comercio 

• Promover la adopción de TIC y soluciones digitales para simplificar los procedimientos 
comerciales, facilitar la integración de los mercados y aumentar las posibilidades de que los 
consumidores y los agentes en pequeña escala recaben beneficios del comercio 

 
Aspectos 

normativos 

• El estado de los mercados de productos básicos agrícolas (SOCO), El estado mundial de la 
pesca y la acuicultura (SOFIA) y El estado de los bosques del mundo (SOFO) 

• Productos del Sistema mundial de información y alerta sobre la alimentación y la agricultura 
(SMIA) y Sistema de información sobre el mercado agrícola (SIMA) 

• Perspectivas agrícolas de la OCDE22 y la FAO 
• Manual OCDE-FAO para empresas sobre deforestación y debida diligencia en las cadenas de 

suministro agrícolas 
• Guía OCDE-FAO para las cadenas de suministro responsable en el sector agrícola 
• Normas, directrices y recomendaciones internacionales elaboradas bajo los auspicios del 

Codex Alimentarius y la CIPF 
• Orientación para la aplicación de medidas de control alimentario basadas en el riesgo 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Recopilar, hacer un seguimiento y difundir datos sobre los mercados y el comercio agrícolas 
para promover el acceso a información oportuna y creíble y, con ello, permitir la adopción de 
decisiones en materia de políticas a partir de datos comprobados, así como la respuesta 
adecuada a las crisis alimentarias 

• Establecer conocimientos y datos comprobados sobre las políticas que afectan a los 
mercados, el comercio y las negociaciones en el ámbito de la agricultura a fin de formular 
recomendaciones sobre políticas a partir de hechos objetivos y promover el intercambio de 
conocimientos 

• Desarrollo de la capacidad y asistencia técnica: fortalecer las capacidades humanas e 
institucionales de negociación y aplicación de acuerdos comerciales multilaterales y 
regionales; mejorar la adopción de soluciones digitales que simplifiquen los procesos 
comerciales, faciliten la integración de los mercados y potencien la inclusividad y los 
beneficios comerciales a favor de los consumidores y los agentes en pequeña escala 

• Desarrollo de la capacidad productiva para promover la adopción de modelos operativos 
innovadores que faciliten la integración de los agricultores y los agentes en pequeña escala en 
los mercados y las cadenas de valor 

• Organizar diálogos sobre políticas y mecanismos de gobernanza entre múltiples partes 
interesadas y facilitar actos de promoción comercial entre empresas para promover la 
coordinación en el ámbito normativo y reglamentario, propugnar un sistema multilateral de 
comercio justo y equitativo, y promover el comercio y las asociaciones 

 
22 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
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 MN 5: Mercados y comercio transparentes 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha apoyado el análisis de la información, la 
coordinación de las políticas y las capacidades humanas e institucionales para la adopción de 
decisiones basadas en hechos comprobados, abordando las metas de los ODS para mejorar la 
transparencia del mercado y la participación equitativa en los mercados, las cadenas de valor 
mundiales y el comercio internacional  
Cifra de partida: 31 
Objetivo: 36 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
mercados y comercio transparentes (%) 
Cifra de partida: 76 
Objetivo: 76 

 
Compensaciones 

El programa tiene por objeto que los mercados y el comercio contribuyan en mayor medida a la 
seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición en todo el mundo mediante mejoras en la 
transparencia y la inclusividad. Los mercados y el comercio no pueden garantizar por sí solos la igualdad 
en la distribución de los beneficios, y también pueden ser causa de intensificación de los sistemas de 
producción, por lo cual pueden surgir compensaciones en relación con los programas relativos a una 
vida mejor y mejor medio ambiente. Se evaluarán y promoverán medidas destinadas a reducir al 
mínimo las compensaciones y los efectos adversos 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. No aumenta la participación de los países en desarrollo en los mercados 
2. No se aplican políticas que generen mercados no distorsionados con un funcionamiento 

adecuado 
3. No se adoptan tecnologías novedosas y enfoques innovadores 

 Mitigación: 
1. Dar prioridad a las asociaciones y prestar apoyo a la gobernanza de la seguridad alimentaria y 

la nutrición de carácter multisectorial vinculando programas dentro de la FAO para generar 
sinergias 

2. Promover la cooperación regional, favorecer la creación de coaliciones internacionales, 
facilitar los diálogos entre diversas partes interesadas y sectores a escala nacional e 
internacional 

3. Asociarse con otras organizaciones que operan en esferas técnicas semejantes para 
mancomunar recursos e inversiones a fin de obtener efectos a escala y mantener los 
beneficios 
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Capítulo 3: Mejor medio ambiente 
• MMA 1: Sistemas agroalimentarios que mitigan los efectos del cambio 

climático y están adaptados a él 
MEJOR MEDIO AMBIENTE 
Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y marinos y 
luchar contra el cambio climático (reducción, reutilización, reciclado, gestión de los residuos) 
mediante sistemas agroalimentarios más eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles 

Indicadores de 
los ODS de 
impacto 

2.5.1 (organismo responsable) Número de recursos genéticos a) vegetales y b) animales para la 
alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo 
2.5.2 (organismo responsable) Proporción de razas locales clasificadas en situación de riesgo de 
extinción como porcentaje de las razas locales con un nivel de riesgo de extinción conocido 
8.4.1/12.2.1 Huella material en términos absolutos, huella material per cápita y huella material por 
PIB 
8.4.2/12.2.2 Consumo material interno en términos absolutos, consumo material interno per cápita y 
consumo material interno por PIB 
12.4.2 a) Desechos peligrosos generados per cápita y b) proporción de desechos peligrosos tratados, 
desglosados por tipo de tratamiento 
12.5.1 Tasa nacional de reciclado, en toneladas de material reciclado 
13.2.2 Emisiones totales de gases de efecto invernadero por año 
14.3.1 Acidez media del mar medida en un conjunto convenido de estaciones de muestreo 
representativas 
14.4.1 (organismo responsable) Proporción de poblaciones de peces cuyos niveles son 
biológicamente sostenibles 
15.1.1 (organismo responsable) Superficie forestal en proporción a la superficie total 
15.1.2 Proporción de lugares importantes por su diversidad biológica terrestre y del agua dulce que 
forman parte de zonas protegidas, por tipo de ecosistema  
15.3.1 (organismo contribuyente) Proporción de tierras degradadas en comparación con la superficie 
total  
15.4.2 (organismo responsable) a) Índice de cobertura verde de las montañas y b) proporción de 
tierra montañosa degradada 

MMA 1: Sistemas agroalimentarios que mitigan los efectos del 
cambio climático y están adaptados a él    
MMA 2: Bioeconomía para la alimentación y la agricultura 
sostenibles   
MMA 3: Biodiversidad y servicios ecosistémicos en favor de la 
alimentación y la agricultura    

MMA 4: Logro de sistemas alimentarios urbanos sostenibles 
    

 

 MMA 1: Sistemas agroalimentarios que mitigan los efectos del cambio climático y están 
adaptados a él 

Deficiencia 

Las soluciones basadas en los sistemas agroalimentarios son cruciales a la hora de alcanzar los 
objetivos del Acuerdo de París; sin embargo, la ambición climática y la financiación de ámbito 
mundial actuales son insuficientes, y no se presta un apoyo adecuado a las medidas adoptadas por 
los países, tampoco a nivel local, encaminadas a encontrar soluciones innovadoras para los 
sistemas agroalimentarios que se centren en la adaptación al cambio climático, la mitigación de 
sus efectos y la resiliencia ante ellos 
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 MMA 1: Sistemas agroalimentarios que mitigan los efectos del cambio climático y están 
adaptados a él 

Logro 

Una transformación sostenible y justa de los sistemas agroalimentarios posible gracias a la 
aplicación de prácticas, políticas y programas agrícolas destinados a reforzar la resiliencia, la 
adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos, y a hacer frente a las pérdidas y los 
daños relacionados con el clima 

Metas de los ODS 

2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar 
prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al 
mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los 
fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad de la tierra y el suelo 
6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos 
los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para 
hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de personas que sufren 
falta de agua 
13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes 
nacionales 
13.a Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes en la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) de lograr para el año 2020 el objetivo de 
movilizar conjuntamente 100 000 millones de USD anuales procedentes de todas las fuentes a fin 
de atender las necesidades de los países en desarrollo respecto de la adopción de medidas 
concretas de mitigación y la transparencia de su aplicación, y poner en pleno funcionamiento el 
Fondo Verde para el Clima capitalizándolo lo antes posible  
13.b Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y gestión eficaces en 
relación con el cambio climático en los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares 
en desarrollo, haciendo particular hincapié en las mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y 
marginadas 
14.3 Minimizar y abordar los efectos de la acidificación de los océanos, incluso mediante una 
mayor cooperación científica a todos los niveles 

Indicadores de los 
ODS 

2.4.1 (organismo responsable) Proporción de la superficie agrícola en que se practica una 
agricultura productiva y sostenible 
6.4.1 (organismo responsable) Cambio en el uso eficiente de los recursos hídricos con el paso del 
tiempo 
6.4.2 (organismo responsable) Nivel de estrés hídrico: extracción de agua dulce en proporción a 
los recursos de agua dulce disponibles 
13.2.1 Número de países con contribuciones determinadas a nivel nacional, estrategias a largo 
plazo, planes nacionales de adaptación y comunicaciones sobre la adaptación, según lo notificado 
a la Secretaría de la CMNUCC 
13.2.2 Emisiones totales de gases de efecto invernadero por año 
13.a.1 Suma en dólares de los Estados Unidos aportada y movilizada por año en relación con el 
objetivo de movilización colectiva existente como parte del compromiso de los 100 000 millones 
de USD hasta 2025 
13.b.1 Número de países menos adelantados y pequeños Estados insulares en desarrollo con 
contribuciones determinadas a nivel nacional, estrategias a largo plazo, planes nacionales de 
adaptación y comunicaciones sobre la adaptación, según lo notificado a la Secretaría de la 
CMNUCC 
14.3.1 Acidez media del mar medida en un conjunto convenido de estaciones de muestreo 
representativas 
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 MMA 1: Sistemas agroalimentarios que mitigan los efectos del cambio climático y están 
adaptados a él 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Promoción de las tecnologías y los conocimientos locales más apropiados en 
relación con el clima que contribuyen a aumentar la eficiencia de los sistemas agroalimentarios y 
su resiliencia al cambio climático, en particular al ayudar a determinar riesgos como la escasez de 
agua y promover el riego eficiente 

 Innovación: Prácticas innovadoras, instrumentos e innovaciones digitales en los sistemas 
agroalimentarios con fines de mitigación del cambio climático, adaptación a sus efectos y 
resiliencia ante los mismos 

 Datos: Datos desglosados adicionales de ámbito nacional relacionados con el clima, vinculados 
con plataformas geoespaciales para favorecer la adopción de tecnologías y políticas innovadoras 
en apoyo de la resiliencia climática, la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus 
efectos, y recolección y difusión de datos sobre los efectos de los desastres relacionados con el 
clima en la agricultura y los cambios en las prácticas agrícolas para mejorar la adaptación al 
cambio climático y la mitigación de sus efectos 

 Complementos: Fortalecer las capacidades nacionales e institucionales de elaboración, 
aplicación y mantenimiento de políticas y estrategias de acción por el clima y determinación de las 
compensaciones recíprocas al respecto, y mejorar el apoyo de los países a la financiación para el 
clima procedente del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), el Fondo Verde para el 
Clima (FVC), el Fondo de Adaptación, instituciones financieras internacionales, donantes 
multilaterales y bilaterales y el sector privado 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Mejorar el apoyo normativo a la consideración y aplicación de soluciones agroalimentarias en 
favor de la acción por el clima 

• Mejorar los análisis y evaluaciones con base empírica y científica en apoyo de las políticas y 
prácticas climáticas 

• Facilitar el acceso a la financiación para el clima destinada a los sistemas agroalimentarios 

 
Aspectos 

normativos 

• Decisiones, iniciativas, programas y procesos relacionados con la agricultura en el marco de la 
CMNUCC y el Acuerdo de París  

• Estrategia de la FAO sobre el cambio climático 2022-2031 y Estrategia de la FAO para la 
ciencia y la innovación 

• Estrategias y planes sectoriales de la FAO sobre el clima (silvicultura, pesca, tierra, suelos, etc.) 
• Vínculo con las cuestiones climáticas en otros convenios de Río: el Convenio sobre la 

Diversidad Biológica (CDB) y la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 
Desertificación (CLD) 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

La mayoría de las funciones básicas de la FAO son aplicables y se tendrán en cuenta en el marco 
del programa; una combinación funcional que permita el mejor efecto catalizador y la ampliación 
del impacto estará integrada por lo siguiente: 
• Garantizar la visibilidad y el liderazgo mundiales de la FAO en la acción por el clima, incluida la 

participación en diálogos sobre políticas y el apoyo a los países 
• Contribuir a la determinación, aplicación y asimilación de conocimientos, tecnologías y 

mejores prácticas relacionadas con el clima 
• Prestar apoyo al acceso a datos, financiación e instrumentos relacionados con el clima para 

fortalecer las capacidades y las medidas de los países 
• Apoyar las iniciativas, coaliciones, redes y asociaciones relacionadas con el nexo entre la 

agricultura, la alimentación, el clima y la financiación 
• Promover la divulgación y la comunicación para difundir conocimientos a un público más 

amplio y aumentar las repercusiones 
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adaptados a él 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha apoyado prácticas, políticas y programas 
agrícolas que refuerzan la resiliencia, la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus 
efectos, y a hacer frente a las pérdidas y daños relacionados con el clima, abordando las 
metas de los ODS para lograr una transformación sostenible y justa de los sistemas 
agroalimentarios  
Cifra de partida: 119 
Objetivo: 125 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
sistemas agroalimentarios que mitigan los efectos del cambio climático y están adaptados a él 
(%) 
Cifra de partida: 85 
Objetivo: 85 

 
Compensaciones 

El programa examinará las compensaciones y las sinergias resultantes de las medidas necesarias 
para cumplir los objetivos del Acuerdo de París y los ODS, a la vez que contribuye a las cuatro 
mejoras. Por ejemplo, se tendrán en cuenta las compensaciones recíprocas en cuanto al costo de 
las dietas saludables, el agua, los suelos, la biodiversidad y las sinergias y vínculos entre las 
medidas en materia de cambio climático, hambre y pobreza, así como con otros programas 
propuestos, a fin de velar por que esas medidas se complementen y no entrañen nuevos riesgos 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. La prioridad otorgada a la acción por el clima en la programación del país es baja a causa de 

crisis económicas o de la falta de comprensión de la urgencia que reviste 
2. Un menor impulso en torno a los sistemas agroalimentarios en la acción para el clima, en 

particular en la CMNUCC 
3. Cambio en las prioridades de la financiación para el clima de los sistemas agroalimentarios 

hacia otros temas 
 Mitigación: 

1. Refuerzo del apoyo normativo a nivel nacional para la elaboración de compromisos 
ambiciosos sobre el clima y su aplicación de forma coordinada e integrada 

2. Tomar parte activa en los procesos de la CMNUCC y el Acuerdo de París y seguir participando 
en debates técnicos y políticos para promover los sistemas agroalimentarios como una parte 
importante de la solución a la crisis climática, en colaboración con países y otras partes 
interesadas clave 

3. Colaborar con donantes bilaterales e inversores para dar mayor prominencia a la seguridad 
alimentaria y la agricultura a la vez que se abordan las cuestiones relativas a la sostenibilidad 
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 MMA 2: Bioeconomía para la alimentación y la agricultura sostenibles 

Deficiencia 

En la actualidad, los sistemas agroalimentarios no son sostenibles; contribuyen a la pérdida de 
biodiversidad, al cambio climático y a la contaminación, y provocan el agotamiento y el uso insostenible 
de los recursos naturales. La bioeconomía permite satisfacer la creciente demanda mundial de biomasa 
aprovechando la ciencia, la tecnología y la innovación para mejorar la sostenibilidad, la inclusividad y la 
competitividad de los sistemas agroalimentarios, haciéndolos más eficientes, equitativos, resilientes y 
sostenibles 

Logro 

Promoción de una bioeconomía sostenible que equilibre el valor económico, el bienestar social, la 
seguridad alimentaria y la nutrición con la sostenibilidad ambiental a través de la formulación y 
aplicación de políticas y prácticas coherentes basadas en datos comprobados, tanto a nivel micro como 
macro, utilizando a tal efecto innovaciones tecnológicas, organizativas y sociales 

Metas de los ODS 

8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos 
mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio ambiente, 
conforme al Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, 
empezando por los países desarrollados  
12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales 
12.4 De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los 
desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y 
reducir significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos 
adversos en la salud humana y el medio ambiente 
12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización 

Indicadores de 
los ODS 

8.4.1/12.2.1 Huella material en términos absolutos, huella material per cápita y huella material por PIB 
8.4.2/12.2.2 Consumo material interno en términos absolutos, consumo material interno per cápita y 
consumo material interno por PIB 
12.4.2 a) Desechos peligrosos generados per cápita y b) proporción de desechos peligrosos tratados, 
desglosados por tipo de tratamiento 
12.5.1 Tasa nacional de reciclado, en toneladas de material reciclado 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Promover el uso de soluciones biológicas, digitales y de ingeniería validadas 
científicamente para fortalecer la resiliencia de las cadenas de valor y la producción de alimentos a 
escala local y regional, mejorando al mismo tiempo la utilización sostenible de los recursos naturales y 
reduciendo la contaminación 

 Innovación: Desplegar innovaciones de base biológica para aumentar la producción de forma 
sostenible, promover el uso circular de los recursos biológicos y mejorar la eficiencia del uso de la 
biomasa, reduciendo al mismo tiempo la PDA y la contaminación por plásticos, y restaurando los 
ecosistemas 

 Datos: Desarrollar y supervisar la bioeconomía sostenible utilizando indicadores y metodologías 
armonizados a nivel mundial, y evaluar la magnitud y los efectos de la bioeconomía, entre otras cosas, 
utilizando los datos y los recursos y plataformas de información de la FAO  

 Complementos: Fortalecer las instituciones y las capacidades para evaluar y poner en marcha 
políticas, prácticas e innovaciones en materia de bioeconomía en los sistemas agroalimentarios; 
aumentar la inversión pública y privada; movilizar asociaciones y redes de bioeconomía de múltiples 
partes interesadas; y promover la participación inclusiva de las mujeres, los jóvenes, los Pueblos 
Indígenas, los pequeños productores y otros grupos vulnerables en la bioeconomía 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Mejorar el acceso a los datos, la información y los conocimientos para ayudar a abordar la 
magnitud, las compensaciones y el potencial de la bioeconomía para lograr unos sistemas 
agroalimentarios sostenibles  

• Forjar asociaciones entre los gobiernos, los asociados para el desarrollo, la sociedad civil, las 
instituciones de investigación, el sector privado y otras partes interesadas en los ámbitos mundial, 
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regional y nacional en materia de bioeconomía para lograr una alimentación y una agricultura 
sostenibles 

• Mejorar la compatibilidad de las políticas e integrar la bioeconomía en los programas nacionales de 
desarrollo, entre otras cosas apoyando la formulación y aplicación de políticas, estrategias y planes 
de acción nacionales, regionales y mundiales en materia de bioeconomía sostenible que 
promuevan la colaboración multisectorial y la colaboración inclusiva de las partes interesadas 

• Desplegar las innovaciones en materia de bioeconomía sobre el terreno que utilicen enfoques 
programáticos centrados en la prevención y reducción de la contaminación en toda la cadena de 
valor, incluida la contaminación por plásticos, la prevención y reducción de la PDA, y los sistemas 
urbanos 

 
Aspectos 

normativos 

• CMNUCC y Acuerdo de París 
• Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y sus protocolos, y Marco Mundial de Biodiversidad 

de Kunming-Montreal 
• Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CLD) 
• Instrumento internacional jurídicamente vinculante sobre la contaminación por plástico, incluso en 

el medio marino 
• Código Internacional de Conducta para la Gestión de Plaguicidas 
• Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) 
• Código Internacional de conducta para el uso y manejo de fertilizantes 
• Los convenios de Basilea, Rotterdam y Estocolmo en relación con la sostenibilidad de los sistemas 

agroalimentarios 
• Principios y criterios a los que se aspira con respecto a la bioeconomía sostenible 
• Publicación de la FAO The bioeconomy toolbox: A guide to support the development of sustainable 

bioeconomy strategies and policies (Conjunto de instrumentos sobre bioeconomía: guía para 
contribuir a la elaboración de estrategias y políticas de bioeconomía sostenible) 

• Código de conducta voluntario sobre el uso y la gestión sostenibles de los plásticos en la agricultura 
• Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los 

bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 
• Directrices voluntarias para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en el contexto de 

la seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza (Directrices PPE) 
• Directrices técnicas sobre la evaluación medioambiental de las opciones de recuperación para 

residuos y desperdicios animales de la Alianza sobre evaluación ambiental y desempeño ecológico 
de la ganadería de la FAO 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Reunir y analizar datos e información, hacerles un seguimiento y mejorar el acceso a los mismos 
para fundamentar la elaboración de políticas, estrategias y planes en materia de bioeconomía y 
hacer un seguimiento de sus efectos en función de los principios y criterios a los que se aspira con 
miras a lograr una bioeconomía sostenible 

• Facilitar, promover y respaldar el diálogo sobre políticas y su formulación en los planos mundial, 
regional y nacional, con el fin de forjar una asociación mundial de múltiples partes interesadas en 
la bioeconomía para unos sistemas agroalimentarios sostenibles que sirva de catalizador a la hora 
de elaborar políticas, crear capacidad, intercambiar conocimientos y movilizar inversiones23 

• Mejorar los ecosistemas de bioinnovación, incluidos los planes tecnológicos, la planificación de la 
investigación y la innovación, el análisis económico y los mecanismos de financiación; apoyar a los 
laboratorios de innovación en los ámbitos mundial y regional, y poner en contacto a los 
innovadores con las instituciones financieras a través del emparejamiento 

 
23 C 2025/24, párr. 13 c), recomendación del Comité Forestal de la FAO, formulada en su 27.º período de sesiones, y 
C 2025/21, párr. 18 g), recomendación del Comité de Agricultura de la FAO formulada en su 29.º período de 
sesiones.  
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• Proporcionar asistencia técnica a los países para la elaboración de estrategias nacionales de 

bioeconomía y la integración de la bioeconomía en los marcos de desarrollo sostenible existentes, 
la creación de capacidad, la sensibilización (incluida la de los consumidores) y la elaboración de 
marcos de seguimiento 

• Facilitar la labor de los países y prestarles apoyo en relación con la elaboración y aplicación de 
acuerdos, códigos de conducta y normas técnicas internacionales que se proponen prevenir y 
reducir las fuentes puntuales y no puntuales de contaminación en el aire, el suelo, las aguas 
superficiales y los océanos como parte integral de las prioridades de producción y consumo 
sostenibles adoptadas en las políticas, estrategias y planes sobre bioeconomía 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha apoyado la formulación y aplicación de 
políticas y prácticas coherentes basadas en hechos comprobados, tanto a nivel micro como macro, 
utilizando innovaciones tecnológicas, institucionales y sociales, abordando las metas de los ODS 
para promover una bioeconomía sostenible gracias a la cual se logre un equilibrio entre el valor 
económico, el bienestar social, la seguridad alimentaria y la nutrición con la sostenibilidad del 
medio ambiente 
Cifra de partida: 50 
Objetivo: 53 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
bioeconomía para la alimentación y la agricultura sostenibles; pertinencia, carácter innovador, 
asociaciones, contribución normativa y aprovechamiento de los recursos para lograr repercusiones 
(%) 
Cifra de partida: 84 
Objetivo: 84 

 
Compensaciones 

El concepto de bioeconomía tiene por objeto aplicar conocimientos, parámetros científicos, 
innovaciones y tecnologías en la esfera de la biología con el propósito de potenciar las sinergias y 
reducir las compensaciones en los sistemas agroalimentarios a fin de aumentar la sostenibilidad de la 
producción y el consumo. Las posibles compensaciones y sinergias que se pretende abordar mediante 
la bioeconomía son diversas y están condicionadas por el contexto, como por ejemplo productividad 
agrícola frente a acción ante el cambio climático, productividad agrícola frente a empleo, recuperación 
de nutrientes de las aguas residuales frente a salud humana y calidad del suelo y uso de la tierra frente 
a servicios ecosistémicos 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. La falta de datos empíricos sobre los efectos y compensaciones de la bioeconomía en los planos 

económico, ambiental y social dificulta la incorporación en las estrategias y programas de los 
beneficios y las compensaciones derivados de las políticas y la práctica de la bioeconomía 

2. La asimilación deficiente por el mercado, la escasa sensibilidad de los consumidores, así como la 
difusión, la transparencia y la adopción insuficientes de la investigación y la innovación, frenarán el 
desarrollo de la bioeconomía 

3. En el ámbito de la bioeconomía se crean prácticas innovadoras sin tener debidamente en cuenta 
los intereses de la población muy pobre y los grupos más vulnerables, que se ven todavía más 
desfavorecidos 

4. Las inversiones y la financiación limitadas y ad hoc y los obstáculos para ampliar las 
bioinnovaciones 

5. La fragmentación de los mecanismos de gobernanza nacionales, regionales y mundiales a favor de 
la bioeconomía 

 Mitigación: 
1. Generar argumentos analíticos sólidos a favor de la bioeconomía y organizar actividades específicas 

de sensibilización y comunicación dirigidas a los gobiernos de los países participantes con fines de 
difusión 

2. Compartir con las instancias decisorias las enseñanzas extraídas de otros países y empresas 
comerciales para propiciar posibles modelos 
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3. Garantizar la participación inclusiva de las mujeres, los jóvenes, los Pueblos Indígenas y otros 

grupos vulnerables en el desarrollo de la bioeconomía 
4. Integrar las prioridades de la bioeconomía en los programas e iniciativas a gran escala (IMM; 

Un país, un producto prioritario; Iniciativa ciudades verdes, etc.) 
5. Establecer una asociación mundial de múltiples partes interesadas en la bioeconomía para lograr 

unos sistemas agroalimentarios sostenibles 
 



62 CL 179/3 

• MMA 3: Biodiversidad y servicios ecosistémicos en favor de la alimentación 
y la agricultura 

 MMA 3: Biodiversidad y servicios ecosistémicos en favor de la alimentación y la agricultura 

Deficiencia 

Los ecosistemas sanos y su biodiversidad son esenciales para la producción de alimentos y los medios 
de vida rurales, pero la pérdida de biodiversidad y la degradación de los ecosistemas causadas por 
sectores agrícolas siguen poniendo en peligro el cumplimiento de la meta del Hambre cero (ODS 2), la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y las metas mundiales de los Miembros de la FAO 

Logro 
Mantenimiento de la biodiversidad para la alimentación y la agricultura y fomento de la utilización 
sostenible, la conservación y la restauración de los ecosistemas marinos, terrestres y de agua dulce, así 
como de los servicios que estos proporcionan, mediante la adopción de políticas y prácticas específicas 

Metas de los ODS 

2.5 De aquí a 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales 
de granja y domesticados y sus correspondientes especies silvestres, entre otras cosas mediante una 
buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e 
internacional, y promover el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 
genéticos y los conocimientos tradicionales conexos y su distribución justa y equitativa, según lo 
convenido internacionalmente 
6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los 
bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos 
14.4 De aquí a 2020, reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner fin a la pesca excesiva, 
la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y las prácticas pesqueras destructivas, y aplicar planes 
de gestión con fundamento científico a fin de restablecer las poblaciones de peces en el plazo más 
breve posible, al menos alcanzando niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible de 
acuerdo con sus características biológicas 
15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los 
bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones 
contraídas en virtud de acuerdos internacionales 
15.3 De aquí a 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, 
incluidas las tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un 
mundo con efecto neutro en la degradación del suelo 
15.4 De aquí a 2030, asegurar la conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su diversidad 
biológica, a fin de mejorar su capacidad de proporcionar beneficios esenciales para el desarrollo 
sostenible 
15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats naturales, 
detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su 
extinción 
15.6 Promover la participación justa y equitativa en los beneficios derivados de la utilización de los 
recursos genéticos y promover el acceso adecuado a esos recursos, según lo convenido 
internacionalmente 

Indicadores de 
los ODS 

2.5.1 (organismo responsable) Número de recursos genéticos a) vegetales y b) animales para la 
alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo 
2.5.2 (organismo responsable) Proporción de razas locales clasificadas en situación de riesgo de 
extinción como porcentaje de las razas locales con un nivel de riesgo de extinción conocido 
6.6.1 Cambio en la extensión de los ecosistemas relacionados con el agua con el paso del tiempo 
14.4.1 (organismo responsable) Proporción de poblaciones de peces cuyos niveles son biológicamente 
sostenibles 
15.1.1 (organismo responsable) Superficie forestal en proporción a la superficie total 
15.1.2 Proporción de lugares importantes por su diversidad biológica terrestre y del agua dulce que 
forman parte de zonas protegidas, por tipo de ecosistema  
15.3.1 (organismo contribuyente) Proporción de tierras degradadas en comparación con la superficie 
total 
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15.4.2 (organismo responsable) a) Índice de cobertura verde de las montañas y b) proporción de tierra 
montañosa degradada 
15.5.1 Índice de la Lista Roja 
15.6.1 (organismo contribuyente) Número de países que han adoptado marcos legislativos, 
administrativos y normativos para asegurar una distribución justa y equitativa de los beneficios 
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Aceleradores 

 Tecnología: Acelerar el uso de información geoespacial sobre la base de tecnologías de vanguardia 
para vigilar los progresos y las plataformas interactivas con fines de difusión de conocimientos 

 Innovación: Promover la innovación basada en prácticas agrícolas y otras prácticas de gestión de la 
tierra respetuosas con la biodiversidad y adaptadas localmente 

 Datos: Mejorar la recopilación de datos, la armonización y la difusión periódica de los datos 
relacionados con la biodiversidad y la restauración a través de las bases de datos de la FAO, las 
plataformas geoespaciales y las publicaciones principales, en particular el registro del Marco para el 
monitoreo de la restauración de los ecosistemas 

 Complementos: Aportar los datos, el análisis, la orientación sobre políticas y los instrumentos 
normativos de buena calidad y armonizados necesarios para ampliar las medidas integradas en todos 
los niveles; fortalecer la gobernanza y las instituciones; fomentar las capacidades individuales y 
colectivas aprovechando las escuelas de campo para agricultores de la FAO, las asociaciones entre 
múltiples partes interesadas y otros enfoques de acción colectiva 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Mantener y restaurar la biodiversidad para la alimentación y la agricultura 
• Garantizar la utilización sostenible y la conservación de los recursos naturales para la alimentación 

y los medios de vida 
• Transformar los sistemas agroalimentarios para prevenir una mayor pérdida de biodiversidad y 

degradación de los ecosistemas 
• Restaurar los ecosistemas marinos y terrestres degradados para aumentar la productividad 

alimentaria y agrícola y mejorar los medios de vida rurales 
• Respaldar los esfuerzos de los países por movilizar fondos para incorporar la biodiversidad y la 

restauración de los ecosistemas en la planificación y la ejecución nacionales, en consonancia con el 
Marco Mundial de Biodiversidad y los principios del Decenio de las Naciones Unidas sobre la 
Restauración de los Ecosistemas 

• Elaborar orientaciones y mejorar la defensa y las medidas relativas a la integración de la 
biodiversidad y la restauración de los ecosistemas, incluida la participación de los pequeños 
productores, los Pueblos Indígenas y las comunidades locales 

 
Aspectos 

normativos 

• Estrategia de la FAO para la integración de la biodiversidad en los distintos sectores agrícolas y Plan 
de acción correspondiente 

• Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal 
• Decenio de las Naciones Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas 
• Planes de acción mundiales sobre los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura 
• Informes mundiales sobre el estado o situación de la biodiversidad para la alimentación y la 

agricultura; los bosques; la pesca y la acuicultura; los recursos de tierras y aguas; los recursos de 
suelos; y la alimentación y la agricultura 

• Evaluación de los recursos forestales mundiales (FRA) 
• Marco mundial sobre la escasez de agua en la agricultura 
• Los 10 elementos de la agroecología: guía para la transición hacia sistemas alimentarios y agrícolas 

sostenibles  
• Códigos de conducta, por ejemplo en materia de plaguicidas, fertilizantes y pesca responsable 
• Directrices sobre la ordenación sostenible de los bosques, la agricultura, la pesca, el suelo y el agua 

y la restauración de las tierras secas 
• Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura (CRGAA) 
• Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 

(TIRFAA); acuerdos concertados en virtud del artículo 15 
• Iniciativa internacional del CDB para la conservación y el uso sostenible de polinizadores 
• Iniciativa Internacional del CDB para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 

biológica de los suelos 
• Buenas prácticas, metodologías y datos armonizados en el marco de la Red mundial de laboratorios 

de suelos (GLOSOLAN) 
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Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Mejorar los datos y la información sobre el estado de la biodiversidad en los sistemas 
agroalimentarios y sobre el nivel de degradación de los ecosistemas  

• Mejorar los datos y la información sobre los beneficios ambientales y socioeconómicos de la 
biodiversidad y la restauración de los ecosistemas 

• Aspectos normativos y establecimiento de normas: mantenimiento de la colaboración con el CDB y 
en relación con la diversidad biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional 

• Gobernanza y políticas: ulterior fomento de la voluntad política y los compromisos de mejorar el 
entorno propicio a la transformación de los sistemas alimentarios y agrícolas a fin de mantener la 
biodiversidad, promover el uso sostenible de la biodiversidad, y prevenir y revertir la degradación 
de los ecosistemas 

• Desarrollo de la capacidad: aporte de los conocimientos técnicos y la orientación que se necesitan 
para ampliar las medidas sobre el terreno 

• Asociaciones y coaliciones: aprovechar y fomentar sinergias entre los tres decenios de las Naciones 
Unidas dedicados a la restauración de los ecosistemas, las ciencias oceánicas para el desarrollo 
sostenible y la agricultura familiar 

• Promoción y comunicación: seguir elaborando y difundiendo material de comunicación y 
divulgación sobre la biodiversidad y los servicios ecosistémicos para la alimentación y la agricultura 
en apoyo de la aplicación de la Estrategia de la FAO sobre biodiversidad y el Marco Mundial de 
Biodiversidad, y seguir intensificando el movimiento mundial en curso en el contexto del Decenio 
sobre la Restauración de los Ecosistemas (#GeneraciónRestauración)  

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha respaldado políticas y prácticas concretas 
abordando las metas de los ODS que mantienen la biodiversidad para la alimentación y la 
agricultura y promueven la utilización, conservación y restauración sostenibles de los ecosistemas 
marinos, terrestres y de agua dulce y sus servicios  
Cifra de partida: 89 
Objetivo: 108 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
biodiversidad y servicios ecosistémicos para la alimentación y la agricultura (%) 
Cifra de partida: 89 
Objetivo: 89 

 
Compensaciones 

Pueden surgir compensaciones recíprocas entre la necesidad de aumentar la productividad agrícola y la 
salvaguardia del medio ambiente. Se procurará incorporar la biodiversidad y el uso sostenible de la 
biodiversidad para la alimentación y la agricultura, restaurar la productividad de los ecosistemas 
terrestres, marinos y de agua dulce degradados e incorporar plenamente las cuestiones ambientales en 
la transformación de los sistemas agroalimentarios 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. Voluntad política insuficiente a escala nacional e insuficiente participación de las empresas 

privadas, los agricultores, los ganaderos, los pescadores y los usuarios forestales 
2. Falta de seguridad en la tenencia y de buena gobernanza 
3. Falta de acceso a financiación, inversiones, incentivos y mercados 

 Mitigación: 
1. Reunir pruebas, generar conciencia y crear un sentido de urgencia mediante el desarrollo de la 

capacidad, la comunicación y la difusión de los beneficios ambientales y económicos de la 
restauración de los ecosistemas y la ordenación sostenible de la biodiversidad 

2. Seguir adelante con la labor de la FAO dirigida a promover las Directrices voluntarias sobre la 
gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la 
seguridad alimentaria nacional y unas cadenas de valor agrícolas legales y sostenibles 

3. Seguir colaborando con asociados de ideas afines, como el FMAM y el Pacto Verde Europeo, 
instituciones gubernamentales, el sector privado y bancos de inversión 

 



66 CL 179/3 

• MMA 4: Logro de sistemas alimentarios urbanos sostenibles 
 MMA 4: Logro de la transformación de los sistemas agroalimentarios urbanos 

Deficiencia 

Se prevé que la población urbana aumente hasta el 68 % para 2050, y que más del 90 % de ese 
aumento se produzca en los países en desarrollo. A pesar del crecimiento de la demanda de alimentos 
y servicios esenciales en las zonas urbanas, sumado a los niveles de malnutrición crecientes y las 
presiones cada vez mayores sobre los recursos nacionales, no se reconoce debidamente el potencial de 
las políticas y las medidas a nivel urbano como factor fundamental para la transformación hacia 
sistemas agroalimentarios eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles, tanto dentro de los entornos 
urbanos y periurbanos como en los planos nacional, regional y mundial. Si bien se realizan muchas 
actividades en los sistemas agroalimentarios urbanos, rara vez se llevan a cabo con un enfoque 
sistémico, sino que se desarrollan de forma fragmentada 

Logro 

Promoción de la transformación hacia sistemas agroalimentarios urbanos y periurbanos más eficientes, 
inclusivos, resilientes y sostenibles, que aborda la pobreza, el cambio climático, la inseguridad 
alimentaria y la malnutrición, y las dietas poco saludables en el medio urbano, al tiempo que crea 
empleo y cataliza una transformación rural inclusiva y sostenible, salvaguardando la base de recursos 
naturales subyacente; gracias a la adopción de políticas de apoyo, programas y medidas que se 
refuercen mutuamente e inversiones que fortalezcan las conexiones entre los niveles urbano, 
periurbano y rural, nacional y mundial  

Metas de los ODS 

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza extrema 
(actualmente se considera que sufren pobreza extrema las personas que viven con menos de 1,25 USD 
al día) 
2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los 
pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de un año, a una 
alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 
11.a Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas urbanas, 
periurbanas y rurales fortaleciendo la planificación del desarrollo nacional y regional 
12.1 Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, 
con la participación de todos los países y bajo el liderazgo de los países desarrollados, teniendo en 
cuenta el grado de desarrollo y las capacidades de los países en desarrollo 

Indicadores de 
los ODS 

1.1.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral internacional de pobreza, desglosada 
por sexo, edad, situación laboral y ubicación geográfica (urbana o rural) 
2.1.1 (organismo responsable) Prevalencia de la subalimentación 
2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la escala de 
experiencia de inseguridad alimentaria 
11.a.1 Número de países que cuentan con políticas urbanas nacionales o planes de desarrollo regional 
que: a) se ajustan a la dinámica de la población; b) garantizan un desarrollo territorial equilibrado; y 
c) aumentan el margen de maniobra fiscal en el ámbito local 
12.1.1 Número de países que desarrollan, adoptan o aplican instrumentos de política encaminados a 
apoyar el cambio hacia un consumo y una producción sostenibles 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Promover el desarrollo y el uso de soluciones tecnológicas innovadoras que acorten o 
simplifiquen la cadena de suministro y reduzcan la PDA, y la tecnología de los SIG para analizar los 
sistemas agroalimentarios urbanos 

 Innovación: Acelerar la innovación institucional que permita la creación de una red de ciudades y los 
intercambios entre ellas; el desarrollo del aprendizaje virtual y la capacidad digital, y la incorporación 
de instrumentos de la ciencia del comportamiento que favorezcan el compromiso y la participación de 
las partes interesadas como punto de partida para promover la resolución de problemas innovadora 

 Datos: Alimentar la Plataforma geoespacial de la IMM con los datos extraídos de las encuestas de los 
proyectos relacionados con el sistema agroalimentario y los datos administrativos obtenidos de los 
gobiernos locales  

 Complementos: Promover mecanismos innovadores y basados en hechos comprobados para la 
gobernanza de los sistemas alimentarios urbanos que permitan un seguimiento transparente, una 
gobernanza en varios niveles, la coordinación multisectorial y la toma de decisiones inclusivas, y 
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mejorar la capacidad técnica para ayudar a los gobiernos municipales y nacionales a planificar sistemas 
agroalimentarios y a detectar y hacer frente a los riesgos multidimensionales, los factores 
desencadenantes y las respuestas institucionales 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Apoyar una mejor comprensión de los factores impulsores y la estructura de los sistemas 
agroalimentarios urbanos, en particular de la desigualdad en el acceso a los alimentos; el entorno 
alimentario y la cadena de suministro de alimentos; los vínculos entre los medios rural y urbano y 
las dimensiones territoriales, y los riesgos y la vulnerabilidad a las perturbaciones y las tensiones 

• Reforzar la capacidad de los gobiernos locales y nacionales y del amplio ecosistema de asociados 
para la ejecución integrada de medidas a nivel urbano mediante un enfoque sistémico que conecte 
las esferas de acción urbana, rural, nacional, regional y mundial  

• Facilitar el establecimiento de mecanismos de gobernanza y coordinación en materia de 
alimentación y nutrición (por ejemplo, consejos de política alimentaria) 

• Armonizar las políticas urbanas y nacionales a través de una gobernanza inclusiva, intersectorial y 
de múltiples niveles para garantizar un enfoque complementario y lograr soluciones sinérgicas y de 
múltiples resultados; prestar apoyo técnico para adoptar un enfoque sistémico a través de puntos 
de entrada a nivel urbano con potencial para obtener beneficios conjuntos en las cuatro mejoras, 
incluidos la agricultura urbana y periurbana, los mercados urbanos, los consumidores y los 
entornos alimentarios, la contratación pública de alimentos, la reducción y gestión de la PDA, la 
bioeconomía, y la silvicultura urbana y los espacios verdes, aplicando enfoques transformadores en 
materia de género 

• Apoyar el desarrollo de infraestructuras para la cooperación Sur-Sur y triangular y el aprendizaje 
entre gobiernos locales y entre gobiernos locales y nacionales 

 
Aspectos 

normativos 

• Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 

• Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y artículo 11 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (derecho a la alimentación) 

• Programa de acción de la FAO sobre las ciudades verdes 
• Libro de consulta de la FAO sobre agricultura urbana y periurbana 
• Directrices de la FAO sobre silvicultura urbana y periurbana 
• La silvicultura urbana desde una perspectiva global  
• Introducción a la silvicultura urbana y periurbana (curso de formación en línea) 
• Marco de la FAO para la Agenda Alimentaria Urbana 
• Marco de la FAO para la Agenda Alimentaria Urbana Marco de indicadores del Pacto de política 

alimentaria urbana de Milán 
• Herramienta de Evaluación Rápida del Sistema Alimentario Urbano (RUFSAT)24 
• Conjunto de herramientas sobre sistemas alimentarios de las regiones urbanas 
• Libro Integrating Food into Urban Planning (Integrar la alimentación en la planificación urbana) 
• Estrategia de la FAO para la colaboración con el sector privado (CL 165/4 Rev.1: “Estrategia de la 

FAO para la colaboración con el sector privado [2021-25]”) 
• Mapas de mercados territoriales. Metodología y directrices para la recopilación participativa de 

datos 

 
24 Se publicará próximamente. 
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Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Producir, analizar y difundir datos, indicadores e información sobre sistemas agroalimentarios 
urbanos (con inclusión de un desglose adecuado) 

• Fomentar el diálogo inclusivo sobre políticas con el fin de dar voz a los gobiernos locales y salvar las 
diferencias entre la gobernanza nacional y la local 

• Desarrollar la capacidad de las partes interesadas a nivel subnacional y nacional para incorporar los 
sistemas agroalimentarios sostenibles en las políticas, programas, planes y acciones locales y 
nacionales 

• Establecer asociaciones y organizar foros de todo el ecosistema de asociados internacionales, 
incluidos organismos de las Naciones Unidas, redes internacionales de ciudades (por ejemplo, el 
Pacto de política alimentaria urbana de Milán), gobiernos locales y nacionales, y organizaciones no 
gubernamentales 

• Promover el uso de tecnologías adaptadas a los gobiernos locales (por ejemplo, la plataforma 
geoespacial de sistemas agroalimentarios urbanos) 

• Colaborar con los bancos de desarrollo y el sector privado a fin de movilizar inversiones 
• Promover los sistemas agroalimentarios urbanos y el potencial de la acción urbana y periurbana 

mediante una defensa coordinada y diversos productos de comunicación 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha fomentado políticas de apoyo, programas, 
medidas que se refuerzan mutuamente e inversiones que fortalecen las conexiones entre los niveles 
urbano, periurbano y rural, nacional y mundial en apoyo de las metas de los ODS para una 
transformación de los sistemas agroalimentarios urbanos y periurbanos más eficiente, inclusiva, 
resiliente y sostenible que aborda la pobreza, el cambio climático, la inseguridad alimentaria y la 
malnutrición, y las dietas poco saludables en el medio urbano, al tiempo que crea empleo y cataliza 
una transformación rural inclusiva y sostenible salvaguardando la base de recursos naturales 
subyacente 
Cifra de partida: 119 
Objetivo: 32 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en torno al logro de 
la transformación de los sistemas agroalimentarios urbanos (%) 
Cifra de partida: 85 
Objetivo: 85 

 
Compensaciones 

Cabe esperar que se planteen compensaciones recíprocas (incluso intertemporales) entre los objetivos 
ambientales y de seguridad alimentaria, en función del contexto y de los grupos destinatarios. Las 
medidas de protección social, el refuerzo de la capacidad y un marco político integrado son factores 
necesarios para garantizar la resolución de las compensaciones 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. Inestabilidad política y falta de capacidad de los gobiernos locales para gestionar la participación de 

los actores locales, como el sector privado y las organizaciones de la sociedad civil, de cara al 
establecimiento del mecanismo de gobernanza alimentaria 

 Mitigación: 
1. Garantizar la inclusión temprana, el diálogo y la obtención de consenso entre las partes interesadas 

nacionales y locales pertinentes a la hora de diseñar los programas, utilizando a tal efecto la 
comunicación estratégica, la elección de promotores y la formación de alianzas con múltiples 
actores 
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Capítulo 4: Una vida mejor 
• VM 1: Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres del medio rural 

UNA VIDA MEJOR 
Promover el crecimiento económico inclusivo mediante la reducción de las desigualdades 
(zonas urbanas y rurales, países ricos y pobres, hombres y mujeres) 

Indicadores de 
los ODS de 

impacto 

1.1.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral internacional de pobreza, 
desglosada por sexo, edad, situación laboral y ubicación geográfica (urbana o rural) 
1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de pobreza, desglosada por 
sexo y edad 
1.5.1 Número de muertos, desaparecidos y afectados por desastres por cada 100 000 habitantes 
1.5.2 (organismo contribuyente) Pérdidas económicas directas atribuidas a los desastres en relación 
con el producto interno bruto (PIB) mundial 
2.2.4 (organismo corresponsable) Prevalencia de la diversidad alimentaria mínima, por grupo de 
población (niños de entre 6 y 23,9 meses y mujeres no embarazadas de entre 15 y 49 años) 
2.3.2 (organismo responsable) Media de ingresos de los productores de alimentos en pequeña 
escala, desglosada por sexo y condición indígena 
2.a.1 (organismo responsable) Índice de orientación agrícola para el gasto público 
5.4.1 Proporción de tiempo dedicado al trabajo doméstico y asistencial no remunerado, desglosada 
por sexo, edad y ubicación 
5.a.1 (organismo responsable) a) Proporción del total de la población agrícola con derechos de 
propiedad o derechos seguros sobre tierras agrícolas, desglosada por sexo; y b) proporción de 
mujeres entre los propietarios o los titulares de derechos sobre tierras agrícolas, desglosada por tipo 
de tenencia 
5.a.2 (organismo responsable) Proporción de países cuyo ordenamiento jurídico (incluido el derecho 
consuetudinario) garantiza la igualdad de derechos de la mujer a la propiedad o el control de las 
tierras 
10.1.1 Tasas de crecimiento per cápita de los gastos o ingresos de los hogares del 40 % más pobre de 
la población y la población total 
10.2.1 Proporción de personas que viven por debajo del 50 % de la mediana de los ingresos, 
desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad  
16.1.2 Muertes relacionadas con conflictos por cada 100 000 habitantes, desglosadas por sexo, edad 
y causa 
17.3.1 Movilización de recursos financieros adicionales para los países en desarrollo procedentes de 
múltiples fuentes 

VM 1: Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres del 
medio rural   

VM 2: Transformación rural inclusiva 
    

VM 3: Emergencias agrícolas y alimentarias 
   

VM 4: Sistemas agroalimentarios resilientes 
  

VM 5: Iniciativa Mano de la mano 
   

VM 6: Ampliación de las inversiones 
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Deficiencia 

Las mujeres del medio rural y las que intervienen en los sistemas agroalimentarios cumplen una función 
esencial en la agricultura, la transformación rural y el fomento de la resiliencia, pero encuentran más 
obstáculos que los hombres para acceder a los recursos naturales y productivos, en particular la tierra y 
el agua, los activos, los servicios, las tecnologías, los mercados, el trabajo decente y la protección social 
y beneficiarse de todo ello; además, soportan cargas de trabajo excesivas debidas a sus diversas 
funciones productivas, en el hogar y en la comunidad y al trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerado, y normas sociales y de género discriminatorias que limitan su participación en la vida 
pública y su libertad de elección y la movilidad. Solo una pequeña parte de las intervenciones de 
desarrollo se centran en la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, lo que evidencia la 
falta de financiación a nivel mundial 

Logro 

Garantía de igualdad de derechos de las mujeres y de su acceso y control equitativos respecto de los 
recursos, los servicios, las tecnologías, las instituciones, las oportunidades económicas y la toma de 
decisiones, sumada a la eliminación de las leyes y prácticas discriminatorias gracias a la aplicación de 
políticas, estrategias, programas y marcos jurídicos sensibles a las cuestiones de género y que 
contribuyen a transformar las relaciones de género 

Metas de los ODS 

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 
pequeña escala, en particular las mujeres, los Pueblos Indígenas, los agricultores familiares, los 
ganaderos y los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a 
otros recursos e insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los mercados y 
las oportunidades para añadir valor y obtener empleos no agrícolas 
5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, 
así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, 
la herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales 
5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles 
5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios 
públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promover la responsabilidad compartida en 
el hogar y la familia, según proceda en cada país 

Indicadores de 
los ODS 

2.3.2 (organismo responsable) Media de ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, 
desglosada por sexo y condición indígena 
5.4.1 Proporción de tiempo dedicado al trabajo doméstico y asistencial no remunerado, desglosada por 
sexo, edad y ubicación 
5.a.1 (organismo responsable) a) Proporción del total de la población agrícola con derechos de 
propiedad o derechos seguros sobre tierras agrícolas, desglosada por sexo; y b) proporción de mujeres 
entre los propietarios o los titulares de derechos sobre tierras agrícolas, desglosada por tipo de 
tenencia 
5.a.2 (organismo responsable) Proporción de países cuyo ordenamiento jurídico (incluido el derecho 
consuetudinario) garantiza la igualdad de derechos de la mujer a la propiedad o el control de las tierras 
5.c.1 Proporción de países con sistemas para el seguimiento de la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres y la asignación de fondos públicos para ese fin 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Examinar los efectos diferenciales de las nuevas tecnologías en las mujeres y niñas 
rurales, e integrar la perspectiva de género en el nivel de diseño tecnológico a fin de maximizar el 
potencial de las tecnologías para responder a las a las necesidades, perspectivas y prioridades de las 
mujeres 

 Innovación: Fomentar innovaciones institucionales y sociales que promuevan la igualdad de 
género y el empoderamiento de las mujeres teniendo en cuenta sus necesidades, prioridades y 
contextos particulares 

 Datos: Promover el uso de estadísticas de género en la elaboración de políticas con base empírica y 
producir análisis multidimensionales con perspectiva de género; aumentar la disponibilidad de 
estadísticas de género y datos desglosados por sexo con fines de planificación y elaboración de 
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informes en ámbitos como la mejora del acceso de las mujeres a los recursos naturales y productivos y 
su control sobre ellos, la aceleración del empoderamiento de las mujeres y la eliminación de las 
diferencias de género en el empleo, el acceso a los servicios y el uso del tiempo 

 Complementos: Fortalecer la capacidad de análisis de la gobernanza para determinar los obstáculos 
en la economía institucional, política y de género, y apoyar las reformas de las políticas y las estrategias 
de establecimiento de coaliciones dirigidas a promover y mantener una transformación rural inclusiva y 
equitativa desde el punto de vista del género y el desarrollo sostenible, y examinar las diferencias de 
género en la formación de capital humano; desarrollar la capacidad de los agentes a todos los niveles y 
en diferentes sectores para reconocer los obstáculos en función del género, y crear espacios y servicios 
que tengan en cuenta las cuestiones de género y propicien el empoderamiento de las mujeres del 
medio rural 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Fortalecer la voz y el poder de decisión de las mujeres 
• Garantizar la igualdad de derechos sobre los recursos naturales y productivos 
• Facilitar el acceso de las mujeres del medio rural a los mercados, los servicios y el empleo 
• Promover políticas, enfoques y tecnologías que ayuden a reducir y abordar la carga de trabajo de 

las mujeres y el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado 
• Promover la adopción y ampliación de enfoques transformadores en materia de género en los 

sistemas agroalimentarios 

 
Aspectos 

normativos 

• El Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) 
• Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación 

adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 
• Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y artículo 11 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (derecho a la alimentación) 
• Directrices voluntarias del CSA sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca 

y los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 
• Principios del CSA para la inversión responsable en la agricultura y los sistemas alimentarios 
• Directrices voluntarias del CSA sobre la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y 

las niñas 
• Directrices voluntarias del CSA para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en el 

contexto de la seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza (Directrices PPE) 
• Política de igualdad de género de la FAO 2020-2030 
• Marco institucional de la FAO sobre pobreza extrema rural 
• Plan de acción relativo a la juventud rural de la FAO 
• Guías técnicas para la protección social sensible a las cuestiones de género y Marco de protección 

social de la FAO 
• Directrices de la FAO para la gestión ambiental y social 
• Estrategia de la FAO sobre el cambio climático (2022-2031) 
• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y su 

recomendación general n.º 34 sobre los derechos de las mujeres rurales 
• Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 
• Plan de Acción para Todo el Sistema de las Naciones Unidas sobre la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres  

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Pruebas, conocimientos y datos desglosados por sexo y edad para determinar las disparidades de 
género, fundamentar las medidas programáticas y de política y medir los resultados 

• Apoyo normativo y técnico para los marcos de políticas, jurídicos y de inversión atentos a las 
cuestiones de género y que contribuyen a transformar las relaciones de género por los que se rigen 
los sistemas agroalimentarios 

• Desarrollo de la capacidad para ampliar las aptitudes técnicas, empresariales y emprendedoras de 
las mujeres; promoción de tecnologías y prácticas agrícolas atentas a las cuestiones de género que 
permitan ahorrar trabajo; fortalecimiento del liderazgo y la participación de las mujeres, y mejora 
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de las capacidades de las instituciones y las organizaciones para actuar teniendo en cuenta la 
dimensión de género y contribuyendo a transformar las relaciones de género 

• Asociaciones con partes interesadas nacionales y otros agentes para el desarrollo a fin de fortalecer 
la repercusión del Programa y fomentar la asimilación de enfoques orientados al empoderamiento 
socioeconómico de las mujeres, prestando especial atención a los enfoques transformadores en 
materia de género que abordan las normas sociales y de género discriminatorias y promueven 
masculinidades positivas 

• Promoción y comunicación con el objeto de fomentar la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres e influir en los debates a distintos niveles sobre el papel de la mujer en los sistemas 
agroalimentarios sostenibles y la transformación rural 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha respaldado políticas, estrategias, programas y 
marcos jurídicos que tienen en cuenta la dimensión de género y que contribuyen a transformar las 
relaciones de género, abordando las metas de los ODS para garantizar la igualdad de derechos de la 
mujer, el acceso y control en relación con los recursos, los servicios, las tecnologías, las 
instituciones, las oportunidades económicas y la adopción de decisiones, y eliminan las leyes y 
prácticas discriminatorias  
Cifra de partida: 38 
Objetivo: 61 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
igualdad de género y empoderamiento de las mujeres del medio rural (%) 
Cifra de partida: 84 
Objetivo: 84 

 
Compensaciones 

Cabe prever compensaciones determinadas por el contexto, por ejemplo entre el tiempo que destinan 
las mujeres del medio rural a las actividades económicas y el dedicado a otras funciones y 
responsabilidades, con el consiguiente riesgo de que aumente su carga de trabajo. Se hará uso de 
políticas e intervenciones para reducir al mínimo los efectos de esas compensaciones 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. Falta de compromiso político con la igualdad de género y escasez de capacidad y conocimientos 

especializados nacionales en materia de género 
2. El empoderamiento económico de las mujeres puede ser causa de violencia de género 
3. Mayor marginación de las mujeres como consecuencia de perturbaciones ligadas a las 

fluctuaciones económicas, el cambio climático, los desastres naturales, las pandemias o los 
conflictos 

 Mitigación: 
1. Defender la igualdad de género ante las múltiples partes interesadas, incluidos los gobiernos, las 

organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil, y el sector privado, y fortalecer las 
capacidades de formulación, aplicación, seguimiento y evaluación de políticas y programas que 
tienen en cuenta la dimensión de género en los países 

2. Promover enfoques transformadores en el ámbito del género y colaborar con hombres, niños y 
responsables de las normas para mitigar la violencia de género y establecer mecanismos de 
presentación de observaciones y denuncias 

3. Potenciar las capacidades de las instancias decisorias para abordar los riesgos basados en el género 
a los que hacen frente las mujeres, implantar tecnologías y prácticas en apoyo de la resiliencia 
climática, la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos, y elevar la participación 
de las mujeres en programas y proyectos de recuperación 
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Deficiencia 

Los habitantes de las zonas rurales dependen de los sistemas agroalimentarios para su subsistencia, 
pero se enfrentan a marcadas desigualdades en lo que respecta a las oportunidades de educación y 
empleo, el acceso a los bienes, recursos y servicios, y a la participación y expresión en pie de igualdad 
en los procesos de elaboración de políticas y de toma de decisiones 

Logro 
Aceleración de la transformación inclusiva y la revitalización de las zonas rurales, garantizando la 
participación equitativa y los beneficios para los grupos de población pobre, vulnerable y marginada 
mediante la aplicación de políticas, estrategias y programas específicos 

Metas de los ODS 

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza extrema 
(actualmente se considera que sufren pobreza extrema las personas que viven con menos de 1,25 USD 
al día) 
8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de 
puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la 
formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso 
mediante el acceso a servicios financieros 
8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y 
los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor 
10.1 De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los ingresos del 40 % más 
pobre de la población a una tasa superior a la media nacional 
10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las 
personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición 
10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, 
incluso mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas 

Indicadores de 
los ODS 

1.1.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral internacional de pobreza, desglosada 
por sexo, edad, situación laboral y ubicación geográfica (urbana o rural) 
8.3.1 Proporción de empleo informal en el empleo total, desglosada por sector y sexo 
8.5.1 Ingreso medio por hora de los empleados, desglosado por sexo, edad, ocupación y personas con 
discapacidad 
8.5.2 Tasa de desempleo, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad 
10.1.1 Tasas de crecimiento per cápita de los gastos o ingresos de los hogares del 40 % más pobre de la 
población y la población total 
10.2.1 Proporción de personas que viven por debajo del 50 % de la mediana de los ingresos, desglosada 
por sexo, edad y personas con discapacidad 
10.7.2 Proporción de países con políticas migratorias que facilitan la migración y la movilidad 
ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Abordar las limitaciones de acceso y adopción de tecnologías a las que se enfrentan las 
personas pobres, marginadas y vulnerables permitirá impulsar la transformación rural inclusiva 

 Innovación: Promover el uso de herramientas y plataformas, y acelerar el desarrollo de la capacidad 
para la innovación institucional y social con el fin de promover la inclusividad y el empoderamiento; 
acceso a la innovación para las personas pobres y vulnerables; innovación para inspirar la participación 
de los jóvenes en la alimentación y la agricultura 

 Datos: Producir y analizar datos agroclimáticos, ambientales, económicos y demográficos pertinentes 
para las zonas rurales, prestando especial atención al desglose de los datos, al objeto de definir las 
limitaciones, los obstáculos y los logros necesarios a fin de promover el desarrollo rural inclusivo 

 Complementos: Mejorar el análisis de la gobernanza y la transparencia (en las instituciones y la 
economía política) para determinar reformas institucionales que pongan a las personas pobres y 
marginadas en condiciones de actuar, hacer oír su voz y participar a través de medidas individuales y 
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colectivas; invertir en capital humano y adquisición de aptitudes y asegurar el acceso a los recursos 
productivos 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Fortalecer la capacidad de los países para diseñar y aplicar políticas y programas de desarrollo rural 
y territorial 

• Empoderar a la población y a las comunidades rurales para que emprendan medidas colectivas con 
el fin de dar forma y tomar el control sobre la transformación rural y la toma de decisiones sobre el 
cambio climático, aumentar la responsabilidad y hacer frente a los desequilibrios de poder 

• Promover el reconocimiento de los derechos de la población rural 
• Aumentar el acceso de la población rural, en particular de las mujeres y los jóvenes, a los recursos 

naturales, los derechos de tenencia y los bienes y servicios socioeconómicos  
• Facilitar la diversificación de los ingresos y el trabajo decente 
• Promover inversiones y cadenas de valor agroalimentarias más inclusivas y sostenibles 
• Reforzar las capacidades de los sistemas nacionales de protección social para ofrecer cobertura a la 

población rural   

 
Aspectos 

normativos 

• Principios del CSA para la inversión responsable en la agricultura y los sistemas alimentarios 
• Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación 

adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 
• Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y artículo 11 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (derecho a la alimentación) 
• Directrices voluntarias de la FAO sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la 

pesca y los bosques, y las Directrices para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala y 
Directrices voluntarias de la FAO para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en el 
contexto de la seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza  

• Código de Conducta para la Pesca Responsable 
• Marcos de la FAO para las migraciones, para poner fin al trabajo infantil en la agricultura, sobre la 

pobreza extrema rural y de protección social; Herramienta de evaluación de capacidades 
“Empoderar a los jóvenes para que participen en inversiones responsables en la agricultura y los 
sistemas alimentarios” 

• Políticas de la FAO sobre igualdad de género y sobre pueblos indígenas y tribales 
• Enfoque de la FAO sobre desarrollo territorial participativo y negociado (DTPN) 
• Plan de acción mundial del Decenio de las Naciones Unidas de la Agricultura Familiar (2019-2028) 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Formular y aplicar políticas, estrategias, programas y estructuras de gobernanza multisectoriales de 
lucha contra la pobreza y el hambre y en pro del desarrollo rural sostenible desde la perspectiva 
ambiental, y garantizar un diálogo sobre políticas participativo entre múltiples partes interesadas 

• Aumentar la disponibilidad y el uso de datos y estadísticas para mejorar la comprensión de los 
medios de vida de la población rural pobre, incluidas las limitaciones, los obstáculos y las 
vulnerabilidades que afronta, así como del funcionamiento de los mercados de trabajo y las 
cadenas de valor 

• Acelerar el desarrollo de la capacidad de las instituciones y la población rural, en particular las 
mujeres y los hombres jóvenes, así como sus organizaciones, a fin de mejorar sus habilidades, 
facilitar su mejor participación en los sistemas agroalimentarios sostenibles y lograr que se 
beneficie de ellos 

• Reunir a las partes interesadas por medio de asociaciones para lograr una transformación rural 
inclusiva sobre la base del contexto específico y las necesidades concretas 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha apoyado políticas, estrategias y programas 
concretos, abordando las metas de los ODS para acelerar la transformación y revitalización 
inclusivas de las zonas rurales, garantizando la participación equitativa de los grupos pobres, 
vulnerables y marginados y que estos se ven beneficiados 
Cifra de partida: 84 
Objetivo: 78 
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2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 

transformación rural inclusiva (%) 
Cifra de partida: 88 
Objetivo: 88 

 
Compensaciones 

Para cuantificar las compensaciones resultantes de la aplicación de políticas e inversiones se requerirá 
un equilibrio entre la formalización, consolidación y especialización empresaria; y entre las prácticas 
que requieren mucha obra, las encaminadas al ahorro de mano de obra y las orientadas a mejorar la 
productividad, como la digitalización y la automatización, y con la inclusión económica de las personas 
pobres y vulnerables 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. Cambios desfavorables en las prioridades políticas de los gobiernos y las asignaciones 

presupuestarias, limitaciones financieras y un entorno poco propicio para las políticas públicas en 
las cadenas de valor agroalimentarias 

2. Adhesión lenta de las partes interesadas en la cadena de valor y los inversores 
3. Pandemias que afectan a la salud, conflictos, degradación ecosistémica, catástrofes naturales o 

efectos del cambio climático 
4. Reducción de la financiación destinada a la transformación rural 

 Mitigación: 
1. Comunicar la justificación económica de la protección social, el trabajo decente y las inversiones 

responsables para la reducción de la pobreza, la estabilidad sociopolítica y el crecimiento 
sostenible; abogar por el compromiso de los gobiernos de proporcionar las infraestructuras y los 
servicios rurales necesarios, así como los mecanismos institucionales y de gobernanza que se 
requieren; e implicar al sector privado y a las organizaciones de productores para promover la 
orientación empresarial y al mercado 

2. Promover enfoques comercialmente viables y orientados al mercado impulsando la colaboración 
entre los sectores público y privado; facilitar el intercambio de las mejores prácticas; y transmitir el 
mensaje de que la conducta empresarial responsable reduce los riesgos para las empresas 

3. Adoptar planes de reducción y mitigación de riesgos que integren medidas de adaptación al cambio 
climático y mitigación de sus efectos, incluida la protección social 

4. Aprovechar la Alianza Mundial contra el Hambre y la Pobreza, estableciendo nuevos vínculos con 
donantes no tradicionales 
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Deficiencia 

La proporción de población con inseguridad alimentaria aguda se ha mantenido prácticamente sin 
cambios desde 2020 y se mantiene elevada de forma persistente en torno al 22 %. En 2024, 
295,3 millones de personas en 53 países y territorios se enfrentaban a niveles de inseguridad 
alimentaria aguda en fase de crisis, emergencia y catástrofe (fases de 3 a 5 de la CIF/CH25) (Red de 
Información sobre Seguridad Alimentaria, 2025). Como resultado de la confluencia de problemas 
mundiales, regionales y locales, como los conflictos y la inseguridad, las crisis económicas, las crisis 
climáticas y los fenómenos meteorológicos extremos, y las plagas y enfermedades transfronterizas 
de animales y plantas, las poblaciones en situación de inseguridad alimentaria y malnutrición 
agudas necesitan ayuda urgente en materia de medios de vida, alimentos y nutrición. Esto debe ir 
acompañado de soluciones a medio y largo plazo, para garantizar el ejercicio de su derecho a una 
alimentación adecuada, reforzar su resiliencia y permitirles ser autosuficientes 

Logro 

Prestación de asistencia urgente en materia de medios de vida, seguridad alimentaria y nutrición a 
las poblaciones afectadas que se enfrentan a la inseguridad alimentaria aguda o están en riesgo de 
padecerla, y dotación de capacidades para gestionar mejor los efectos de las múltiples 
perturbaciones y tensiones, mediante la aplicación de soluciones técnicas y duraderas acordes con 
el enfoque del nexo acción humanitaria-desarrollo-paz 

Metas de los ODS 

1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos 
relacionados con el clima y otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales 
2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los 
pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de un año, a 
una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 
2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar 
en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación 
de los niños menores de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las 
mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad 
2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de 
alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los Pueblos Indígenas, los agricultores 
familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y 
equitativo a las tierras, a otros recursos e insumos de producción y a los conocimientos, los 
servicios financieros, los mercados y las oportunidades para añadir valor y obtener empleos no 
agrícolas 
16.1 Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de 
mortalidad en todo el mundo 

Indicadores de 
los ODS 

1.5.1 Número de muertos, desaparecidos y afectados por desastres por cada 100 000 habitantes 
1.5.2 (organismo contribuyente) Pérdidas económicas directas atribuidas a los desastres en relación 
con el producto interno bruto (PIB) mundial 
1.5.3 Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de reducción del riesgo de 
desastres en consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-
2030 
1.5.4 Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias locales de reducción del 
riesgo de desastres en consonancia con las estrategias nacionales de reducción del riesgo de 
catástrofes 
2.1.2 (organismo responsable) Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave en la 
población, según la escala de experiencia de inseguridad alimentaria 
2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento entre los niños menores de cinco años 
2.2.4 (organismo corresponsable) Prevalencia de la diversidad alimentaria mínima, por grupo de 
población (niños de entre 6 y 23,9 meses y mujeres no embarazadas de entre 15 y 49 años) 

 
25 Clasificación Integrada de la Seguridad Alimentaria en Fases (CIF)/Cadre Harmonisé (CH). 
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2.3.2 (organismo responsable) Media de ingresos de los productores de alimentos en pequeña 
escala, desglosada por sexo y condición indígena 
16.1.2 Muertes relacionadas con conflictos por cada 100 000 habitantes, desglosadas por sexo, 
edad y causa 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Aumentar la rapidez, la calidad y la sostenibilidad de la respuesta humanitaria en 
contextos de crisis alimentarias, entre otras cosas mediante las tecnologías digitales inclusivas 

 Innovación: Promover sistemas innovadores de información sobre múltiples peligros, 
herramientas y alianzas para acelerar las soluciones técnicas adaptadas al contexto junto con 
inversiones resilientes y sostenibles, en línea con el enfoque del nexo acción humanitaria-
desarrollo-paz  

 Datos: Garantizar la producción, el análisis y el uso oportunos de datos en todo el sistema 
agroalimentario, incluidos —cuando el contexto lo permita— los datos desglosados por sexo, edad, 
etnia y otras categorías según proceda o estén disponibles, para fundamentar las intervenciones de 
gestión de las consecuencias para la preparación, la alerta temprana y la acción anticipada, y las 
intervenciones de respuesta de emergencia y recuperación en contextos de crisis alimentaria, 
incluso mediante el desarrollo de registros nacionales para los beneficiarios objetivo (por ejemplo, 
registros de agricultores y de protección social) 

 Complementos: Promover intervenciones oportunas, eficaces y sostenibles de gestión de los 
efectos, de emergencia y de recuperación en contextos de crisis alimentarias determinando y 
reforzando las capacidades locales existentes y fomentando la localización y la protección 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Mejorar los sistemas integrados de seguimiento, previsión y alerta temprana de múltiples 
peligros  

• Elaborar planes, medidas y herramientas de preparación para gestionar mejor las 
repercusiones de las perturbaciones y tensiones relacionadas con el contexto 

• Medidas preventivas inclusivas y equitativas basadas en la información sobre las previsiones 
para mitigar los efectos inminentes de las perturbaciones y las tensiones relacionadas con el 
contexto 

• Intervenciones eficaces de respuesta de emergencia y recuperación para salvar la agricultura y 
los medios de vida basados en la alimentación de las poblaciones afectadas en contextos de 
crisis alimentaria que contribuyan a abordar las causas profundas de los riesgos y las 
vulnerabilidades en consonancia con el enfoque del nexo acción humanitaria-desarrollo-paz 

• Enfoques que tienen en cuenta los conflictos y contribuyen a mantener la paz y prevenir los 
conflictos a nivel local en contextos humanitarios 

• Reforzar los sistemas de protección social para gestionar los efectos y prestar asistencia de 
emergencia a las poblaciones en riesgo y vulnerables antes, durante y después de las 
repercusiones de las crisis y las tensiones. 
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Aspectos 

normativos 

• Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 

• Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y artículo 11 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (derecho a la alimentación) 

• Marco de acción del CSA para la seguridad alimentaria y la nutrición en crisis prolongadas 
• Informe del Grupo de alto nivel de expertos titulado “Creación de sistemas alimentarios 

resilientes” 
• Red mundial contra las crisis alimentarias: Informe mundial sobre las crisis alimentarias  
• Informe Repercusiones de los desastres en la agricultura y la seguridad alimentaria  
• Publicación Early warning analysis of acute food insecurity hotspots (Análisis de alerta 

temprana de los focos de inseguridad alimentaria aguda) 
• Publicación Applying an inclusive and equitable approach to anticipatory action (Aplicar un 

enfoque inclusivo y equitativo a las medidas preventivas)  
• Publicación Guide to context analysis informing FAO decision making: Approaches to working in 

fragile and conflict-affected contexts (Guía para el análisis de contextos: fundamentación de la 
adopción de decisiones por parte de la FAO. Enfoques para trabajar en contextos frágiles y 
afectados por conflictos)  

• Publicación The Programme Clinic: Designing conflict-sensitive interventions (Análisis de 
programas: formulación de intervenciones que tengan en cuenta los conflictos)   

• Publicación Operationalizing Pathways to Sustaining Peace: A How-to Guide (Puesta en 
práctica de vías para mantener la paz en el contexto de la Agenda 2030: guía práctica) 

• Evaluación de la seguridad de semillas. Una guía para profesionales 
• Normas para el apoyo a los medios de subsistencia relativos a cultivos en emergencias (SEADS) 
• Publicación Fisheries and aquaculture emergency response guidance (Orientación sobre la 

respuesta a las emergencias en la pesca y la acuicultura)  
• Normas y directrices para intervenciones ganaderas en emergencias  
• Publicación Social protection and resilience: supporting livelihoods in protracted crises and in 

fragile and humanitarian contexts (Protección social y resiliencia: apoyo a los medios de vida 
en crisis prolongadas, contextos frágiles y crisis humanitarias)  

• Publicación FAO and Cash+ – How to maximise the impacts of cash transfers  (FAO y Cash+: 
Cómo aprovechar al máximo los efectos de las transferencias de efectivo) 

• Marco sobre inclusión de la FAO 
• Política de la FAO sobre pueblos indígenas y tribales  
• Consentimiento libre, previo e informado: Un derecho de los Pueblos Indígenas y una buena 

práctica para las comunidades locales  
• Managing Climate Risks through Social Protection – Reducing rural poverty and building 

resilient agricultural livelihoods (Gestión de los riesgos climáticos a través de la protección 
social: reducción de la pobreza rural y creación de medios de vida agrícolas resilientes)  

• Social protection and anticipatory action to protect agricultural livelihoods (Protección social y 
medidas preventivas para proteger los medios de vida agrícolas)  

• Technical guidance to improve nutrition through cash-based interventions (Orientación técnica 
para mejorar la nutrición mediante intervenciones monetarias) 

• Sampling of agricultural soils and plants for radioactivity analysis (Muestreo de suelos 
agrícolas y plantas para realizar un análisis de radioactividad) 

• Protocolos de evaluación de la FAO  

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Llevar a cabo intervenciones de gestión de las consecuencias y de respuesta y recuperación de 
emergencia que se beneficien de los últimos conocimientos, herramientas, tecnologías y 
buenas prácticas y los promuevan 

• Producir datos e información sobre contextos de crisis alimentarias en apoyo de una gestión 
de los efectos basada en hechos comprobados y de intervenciones de respuesta y 

https://handbook.hspstandards.org/es/seads/2022/#ch001
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recuperación de emergencia que estén basadas en los derechos, estén dirigidas por la 
comunidad y las personas, sean inclusivas y tengan en cuenta los conflictos, los riesgos, la 
nutrición y las cuestiones de género 

• Promover y comunicar las necesidades alimentarias y agrícolas en el contexto del módulo 
mundial de seguridad alimentaria en apoyo de los procesos de llamamiento humanitario y la 
respuesta de la FAO en casos de emergencia 

• Facilitar asociaciones estratégicas y desarrollar las capacidades locales aumentando la 
localización y la inclusividad para la aplicación de intervenciones de gestión de las 
consecuencias y de respuesta de emergencia y recuperación; esto incluye el apoyo a una 
respuesta humanitaria eficaz para los medios de vida y los sistemas relacionados con la 
agroalimentación a través de la codirección (junto con el Programa Mundial de Alimentos) del 
Módulo mundial de acción agrupada de seguridad alimentaria del Comité Permanente entre 
Organismos 

• Fomentar el diálogo sobre políticas en los planos mundial, regional y nacional, por ejemplo, a 
través de la Red mundial contra las crisis alimentarias para situar a la agricultura como un 
sector esencial en la acción humanitaria a fin de lograr la erradicación del hambre y la 
realización del derecho a una alimentación adecuada en todos los contextos 

• Promover y seguir elaborando normas técnicas, estándares y los informes principales que 
ayuden a garantizar la eficacia de las intervenciones de gestión de los efectos y respuesta de 
emergencia y recuperación de los medios de vida relacionados con el sistema agroalimentario 
de las personas más vulnerables en situaciones de crisis alimentaria 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha proporcionado asistencia urgente y 
soluciones duraderas para los medios de vida a las poblaciones que se enfrentan a una 
inseguridad alimentaria aguda, o corren el riesgo de padecerla, y ha contribuido a mejorar sus 
capacidades para gestionar mejor las consecuencias de las múltiples perturbaciones y 
tensiones, en consonancia con el enfoque del nexo acción humanitaria-desarrollo-paz, 
abordando las metas de los ODS relativas a la mejora de la seguridad alimentaria y la nutrición, 
el aumento de la productividad y el aumento de la resiliencia. 
Cifra de partida: 60 
Objetivo: 81 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
emergencias agrícolas y alimentarias (%) 
Cifra de partida: 83 
Objetivo: 83 

 
Compensaciones 

Podrían producirse compensaciones como resultado del aumento de las necesidades en relación 
con el porcentaje de financiación humanitaria que se destina al sector agrícola y el nivel y grado de 
financiación oportuna, plurianual, flexible y fiable; para minimizar las compensaciones, en el marco 
de la esfera programática prioritaria, en consonancia con el enfoque del nexo acción humanitaria-
desarrollo-paz, se adoptarán las siguientes medidas: 
• Promover intervenciones de respuesta que contribuyan a abordar las causas subyacentes de 

los riesgos y las vulnerabilidades 
• Aumentar la localización, garantizando la participación activa de los agentes locales y 

nacionales en las estructuras de coordinación para mejorar la calidad, la cobertura y la 
sostenibilidad de las intervenciones 

• Recopilar datos y pruebas que permitan comprender en profundidad el contexto y 
fundamentar el diseño de intervenciones adecuadas al mismo en favor de las poblaciones más 
vulnerables y en situación de riesgo y en contextos de crisis alimentarias, incluidas las mujeres, 
los jóvenes, los Pueblos Indígenas y las poblaciones desplazadas 
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Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. El aumento de la competencia por los recursos y la falta de financiación oportuna y estable a 

medio y largo plazo reduce la capacidad de ampliar la escala de la respuesta 
2. Imposibilidad de llegar a zonas remotas y de difícil acceso o poco seguras 
3. Participación o divulgación deficientes a la hora de diseñar y ejecutar el programa por parte de 

los hombres y mujeres más vulnerables y en situación de riesgo, como los Pueblos Indígenas, 
las personas mayores, las personas con discapacidad y las poblaciones desplazadas 

 Mitigación: 
1. Situar mejor a la FAO como actor clave en la acción humanitaria y el fomento de la resiliencia, y 

en la creación del nexo acción humanitaria-desarrollo-paz, a través de un enfoque en las 
fortalezas técnicas, analíticas y operativas específicas de la Organización en contextos frágiles; 
su experiencia y mandato sobre el derecho a una alimentación adecuada, y una colaboración 
activa con los asociados con el fin de promover y obtener una financiación plurianual, flexible y 
fiable que garantice un efecto sostenible en el desarrollo de la resiliencia de los medios de vida 
agrícolas 

2. Mantener una presencia prolongada en los países que permita a la FAO adquirir un 
conocimiento detallado del contexto e interactuar y asociarse con todos los actores 
internacionales, nacionales y locales pertinentes, garantizando la localización y en consonancia 
con el enfoque del nexo acción humanitaria-desarrollo-paz 

3. Convencer para que se establezcan más alianzas estratégicas con los asociados, junto con una 
mayor flexibilidad y modalidades de funcionamiento para asociarse con los agentes locales, y 
garantizar una ejecución más ágil y adaptada al contexto de las intervenciones en entornos de 
crisis alimentarias en las que participen las comunidades y las instituciones locales con 
conocimiento de los contextos específicos, y respetando el derecho al consentimiento libre, 
previo e informado de los Pueblos Indígenas 
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Deficiencia 

Los conflictos, las crisis económicas y las condiciones meteorológicas extremas son los principales 
responsables del aumento de la inseguridad alimentaria tanto crónica como aguda (SOFI 202426, Red 
de Información sobre Seguridad Alimentaria 202527). En muchos contextos, a menudo se combinan, 
colisionan y se agravan mutuamente. Entre los más expuestos a riesgos y especialmente afectados se 
encuentran los agricultores en pequeña escala más vulnerables, los pastores, los pescadores, los 
habitantes de los bosques, los trabajadores de la alimentación y sus familias (más de 2 500 millones 
de personas), cuyos medios de vida dependen de los sistemas agroalimentarios y que constituyen el 
núcleo de la seguridad alimentaria y la nutrición (FAO 2023a)28. La falta de resiliencia de los sistemas 
agroalimentarios socava el atractivo económico del sector y las necesidades de inversiones públicas y 
privadas, absolutamente necesarias para invertir la tendencia actual (FAO 2023b29, SOFI 2024). 

Logro 

Fortalecimiento de la resiliencia de los sistemas agroalimentarios y de los medios de vida de los más 
vulnerables ante las perturbaciones y tensiones socioeconómicas, sociopolíticas y ambientales gracias 
a la mejora de las capacidades en materia de gestión de múltiples riesgos a nivel microeconómico, 
mesoeconómico y macroeconómico, y mediante enfoques integrados y la colaboración entre los 
actores de la asistencia humanitaria, el desarrollo y la paz 

Metas de los ODS 

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, 
incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y 
vulnerables 
1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos 
relacionados con el clima y otras perturbaciones y desastres económicos, sociopolíticos y ambientales 
2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar 
prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al 
mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los 
fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad de la tierra y el suelo 

Indicadores de 
los ODS 

1.3.1 Proporción de la población cubierta por sistemas o niveles mínimos de protección social, 
desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas con 
discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de trabajo, los 
pobres y los vulnerables 
1.5.1 Número de muertos, desaparecidos y afectados por desastres por cada 100 000 habitantes 
1.5.2 (organismo contribuyente) Pérdidas económicas causadas directamente por desastres en 
relación con el producto interno bruto (PIB) mundial 
1.5.3 Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de reducción del riesgo de 
desastres en consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-
2030 
1.5.4 Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias locales de reducción del 
riesgo de desastres en consonancia con las estrategias nacionales de reducción del riesgo de 
catástrofes 
2.4.1 (organismo responsable) Proporción de la superficie agrícola en que se practica una agricultura 
productiva y sostenible 

 
26 FAO, FIDA, OMS, PMA y UNICEF. 2024. El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo (2024). 
Financiación para acabar con el hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición en todas sus formas. Roma.  
27 Informe mundial sobre las crisis alimentarias de 2024 de la Red de Información sobre Seguridad Alimentaria. 
28 FAO (2023a). Estimating global and country-level employment in agrifood systems. Documento de trabajo 
n.º 23-34 de la División de Estadística de la FAO. Roma. 
29 FAO (2023b). Repercusiones de los desastres en la agricultura y la seguridad alimentaria 2023. Evitar y reducir las pérdidas 
mediante la inversión en la resiliencia. Roma. 
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Aceleradores 

 Tecnología: Diseñar y promover conjuntamente tecnologías inclusivas que contribuyan a reducir 
el riesgo de perturbaciones y tensiones (que puedan provocar crisis alimentarias) a lo largo de los 
sistemas agroalimentarios, desde la producción hasta el consumo, sobre todo las que apoyan las 
evaluaciones de riesgos 

 Innovación: Determinar, crear conjuntamente y promover formas innovadoras de aumentar la 
resiliencia de los sistemas agroalimentarios y los medios de vidas conexos en los ámbitos de la 
política, la financiación, los instrumentos y herramientas, y las prácticas  

 Datos: Producir, analizar y utilizar oportunamente datos a lo largo del sistema agroalimentario, 
incluidos datos desglosados por sexo, edad, etnia y otras categorías según proceda o estén 
disponibles y cuando el contexto lo permita, con el fin de analizar la inseguridad alimentaria aguda 
y crónica, la malnutrición y la resiliencia 

 Complementos: Reforzar la gobernanza inclusiva, la participación significativa de las 
comunidades afectadas y la capacidad institucional para la detección de riesgos y la formulación de 
políticas, estrategias y planes dirigidos por los gobiernos y aprovechar los mecanismos existentes 
con el fin de gestionar los riesgos en las dimensiones sociopolítica, económica y ambiental de los 
sistemas agroalimentarios 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Medir y comprender los múltiples riesgos y la resiliencia dentro de los sectores y niveles y 
entre ellos, que abarcan desde el hogar y la comunidad hasta la cadena de valor y los niveles 
sistémicos más amplios, mejorando e integrando los métodos y el acceso a los datos para 
fundamentar la toma de decisiones  

• En estrecha colaboración con las comunidades afectadas, evaluar, diseñar y promover medidas 
de reducción del riesgo y la vulnerabilidad que contribuyan a mejorar la resiliencia dentro de 
los sectores y entre ellos en todos los sistemas agroalimentarios  

• Mejorar el desarrollo y la puesta en funcionamiento de marcos de gobernanza inclusiva y 
participativa de múltiples riesgos, políticas, planes estratégicos, presupuestos y mecanismos de 
coordinación y rendición de cuentas 

 
Aspectos 

normativos 

• Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 

• Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y artículo 11 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (derecho a la alimentación) 

• Marco de acción del CSA para la seguridad alimentaria y la nutrición en crisis prolongadas 
• Informe del Grupo de alto nivel de expertos titulado “Creación de sistemas alimentarios 

resilientes”  
• El estado mundial de la agricultura y la alimentación (SOFA) de 2018, 2020 y 2021 
• El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo de 2017 a 2024  
• Informe mundial sobre las crisis alimentarias de la Red de Información sobre Seguridad 

Alimentaria  
• Repercusiones de las catástrofes en la agricultura y la seguridad alimentaria  
• Publicación Estimating global and country-level employment in agrifood systems (Estimación 

del empleo en los sistemas agroalimentarios a nivel mundial y nacional) 
• Publicación Governance challenges for disaster risk reduction and climate change adaptation 

convergence in agriculture - Guidance for analysis (Desafíos en materia de gobernanza para la 
convergencia de la reducción del riesgo de catástrofes y la adaptación al cambio climático en la 
agricultura. Orientaciones para el análisis)  

• Publicación Gender-responsive disaster risk reduction in the agriculture sector - Guidance for 
policymakers and practitioners (Reducción del riesgo de catástrofes sensible a las cuestiones de 
género en el sector agrícola. Guía para responsables de la formulación de políticas y 
profesionales)  

• Publicación Consolidating community resilience by strengthening households’ social, productive 
and financial capacities through an integrated approach (Consolidación de la resiliencia de las 

https://doi.org/10.4060/cc4337en
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comunidades mediante el fortalecimiento de las capacidades sociales, productivas y 
financieras a través de un enfoque integrado) 

• Publicación The Programme Clinic: Designing conflict-sensitive interventions (Análisis de 
programas: formulación de intervenciones que tengan en cuenta los conflictos) 

• Marco de la Organización en apoyo de la paz sostenible en el contexto de la Agenda 2030 
• Modelo de medición y análisis del índice de resistencia (RIMA II) y aplicación basada en la Web 

(e-RIMA) 
• Publicación Managing Climate Risks through Social Protection – Reducing Rural Poverty and 

Building Resilient Agricultural Livelihoods (Gestión de los riesgos climáticos a través de la 
protección social: reducción de la pobreza rural y creación de medios de vida agrícolas 
resilientes) 

• Consentimiento Libre, Previo e Informado (CLPI). Un derecho de los Pueblos Indígenas y una 
buena práctica para las comunidades locales 

• Compendio de indicadores de emergencia y resiliencia 

 
Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Recopilar datos y generar información en colaboración con comunidades vulnerables e 
instituciones y organizaciones de productores dirigidas por los países para mejorar la 
comprensión de los múltiples riesgos y la medición de la resiliencia, e informar sobre la 
gobernanza de los múltiples riesgos basada en los derechos y la aplicación de intervenciones 
para su gestión con el fin de reducir las vulnerabilidades y los riesgos de los sistemas 
agroalimentarios 

• Desarrollar la capacidad de todas las partes interesadas pertinentes para el desarrollo y la 
aplicación de intervenciones de gestión de múltiples riesgos aprovechando, cuando sea 
posible, los instrumentos gubernamentales dirigidos por las comunidades y las personas, como 
la protección social, para mejorar la prevención, la adaptación y la transformación de los 
sistemas agroalimentarios 

• Facilitar la creación de asociaciones y coaliciones que reúnan a distintos actores de todos los 
sistemas agroalimentarios y sectores, lo que promueve el diálogo inclusivo sobre políticas en 
todos los niveles, y apoya la generación conjunta y la asimilación de la gestión de riesgos y la 
resiliencia, mediante el desarrollo de conocimientos, herramientas, tecnologías y buenas 
prácticas 

• Formular orientaciones normativas, elaborar normas y crear marcos reglamentarios, con el 
fin de apoyar la comprensión de los múltiples riesgos y la medición de la resiliencia, y 
fundamentar la gobernanza de los múltiples riesgos y la aplicación de intervenciones para su 
gestión con el fin de reducir las vulnerabilidades y los riesgos de los sistemas agroalimentarios 

• Llevar a cabo actividades de promoción y comunicación sobre la importancia de aumentar la 
resiliencia de los sistemas agroalimentarios y los medios de vida conexos para contribuir a la 
seguridad alimentaria y la nutrición y a la realización del derecho a una alimentación adecuada 
para todos 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha fomentado la mejora de las capacidades en 
materia de gestión de múltiples riesgos a nivel microeconómico, mesoeconómico y 
macroeconómico,  en apoyo de las metas de los ODS para fortalecer la resiliencia de los 
sistemas agroalimentarios y los medios de vida de los más vulnerables a las perturbaciones y 
tensiones socioeconómicas, sociopolíticas y ambientales, en consonancia con el enfoque del 
nexo acción humanitaria-desarrollo-paz  
Cifra de partida: 91 
Objetivo: 109 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en materia de 
sistemas agroalimentarios resilientes (%) 
Cifra de partida: 89 
Objetivo: 89 
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Compensaciones 

La resiliencia transformadora conlleva intervenir a medio plazo no solo para proteger sino para 
promover los sistemas agroalimentarios resilientes y sostenibles y mejorar la prosperidad de los 
medios de vida conexos de la población más vulnerable. El fomento de la resiliencia puede ser 
transformador cuando entraña la aplicación de un conjunto de intervenciones secuenciadas y 
agrupadas en la misma zona geográfica, en estrecha colaboración con actores locales, y que 
benefician de forma coherente a los mismos beneficiarios. Esto puede significar que se llegue a un 
número menor de beneficiarios y que sea a medio plazo, pero unos medios de vida agrícolas 
viables y resilientes pueden acabar reduciendo la necesidad de ayuda. El desarrollo de la resiliencia 
suele acarrear un costo en términos de eficiencia de los sistemas agroalimentarios: la reducción de 
los riesgos requerirá inversiones e intervenciones diferentes a aquellas que maximizan el promedio 
de ganancias, los beneficios o la producción. Además, es posible que transcurra mucho tiempo 
antes de que se logren los resultados previstos o se produzca una perturbación negativa. Al abordar 
la compensación entre eficiencia y riesgo y las compensaciones intertemporales se determina el 
nivel óptimo de resiliencia en un contexto específico 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. Falta de orden secuencial de las intervenciones complementarias de gestión de riesgos en los 

distintos niveles y a lo largo de los diferentes nodos de los sistemas agroalimentarios, 
utilizando el enfoque del nexo acción humanitaria-desarrollo-paz 

2. Diseño y aplicación de intervenciones que no se basan en un análisis exhaustivo del contexto y 
de los riesgos y que pueden causar daños 

3. Un entorno propicio, la voluntad política y el compromiso de las múltiples partes interesadas 
no están garantizados en los diferentes niveles de un sistema agroalimentario y en los países 
en crisis alimentaria 

4. La población más vulnerable y en situación de riesgo, incluidas las mujeres, los jóvenes, los 
Pueblos Indígenas y las personas desplazadas, no participa adecuadamente 

 Mitigación: 
1. Armonizar las respuestas humanitarias a más corto plazo con las estrategias, planes e 

intervenciones nacionales de gestión de riesgos y resiliencia de forma programática, siempre 
que sea posible, aplicando el enfoque del nexo acción humanitaria-desarrollo-paz  

2. Utilizar un enfoque sensible al conflicto y al riesgo para fundamentar la gobernanza inclusiva y 
de múltiples riesgos y la aplicación de medidas de reducción del riesgo y la vulnerabilidad, y 
garantizar que las intervenciones de la FAO “no hagan daño” al no crear ni agravar los riesgos, 
las desigualdades o los conflictos, y —cuando sea posible— “hagan el bien” y contribuyan a 
reducir los riesgos y a consolidar la paz sostenible, aprovechando la experiencia y el mandato 
específicos de la FAO sobre el derecho a una alimentación adecuada 

3. Aumentar la sensibilización, la creación de capacidad y el apoyo al desarrollo y la 
institucionalización de estrategias, planes y mecanismos de coordinación, y abogar por una 
acción específica basada en pruebas exhaustivas 

4. Mantener una presencia prolongada en los países que permita una comprensión profunda del 
contexto y garantice la localización aprovechando las capacidades de los agentes locales y 
nacionales e invirtiendo en soluciones dirigidas localmente  
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Deficiencia 

En la mayoría de los países de ingresos bajos y los que padecen crisis alimentarias los medios de 
vida se ven limitados por los niveles constantemente bajos de productividad de los sistemas 
agroalimentarios y de acceso a los mercados, la escasa capacidad de gestionar procesos complejos 
de transformación de los sistemas agroalimentarios, y la capacidad limitada de hacer frente a la 
complejidad y evolución de los mercados, así como a la aceleración del cambio climático 

Logro 

Aceleración de la transformación de los sistemas agroalimentarios sostenibles y el desarrollo rural 
mediante su orientación específica hacia las personas más pobres y que padecen hambre, a través 
de un enfoque territorial y el establecimiento de prioridades de las zonas con un potencial 
agroalimentario sin explotar, y la integración de todas las dimensiones pertinentes de los sistemas 
agroalimentarios a través del análisis, el establecimiento de asociaciones y la ampliación de las 
inversiones agroalimentarias 

Metas de los ODS 

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza extrema 
(actualmente se considera que sufren pobreza extrema las personas que viven con menos de 
1,25 USD al día) 
1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas 
las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones 
nacionales 
2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los 
pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de un año, a 
una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 
2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 
2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de 
los niños menores de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las 
mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad 
2.a Aumentar, incluso mediante una mayor cooperación internacional, las inversiones en 
infraestructura rural, investigación y servicios de extensión agrícola, desarrollo tecnológico y bancos 
de genes de plantas y ganado a fin de mejorar la capacidad de producción agropecuaria en los 
países en desarrollo, particularmente en los países menos adelantados 
10.1 De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los ingresos del 40 % 
más pobre de la población a una tasa superior a la media nacional 
10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las 
personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 
situación económica u otra condición 

Indicadores de 
los ODS 

1.1.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral internacional de pobreza, 
desglosada por sexo, edad, situación laboral y ubicación geográfica (urbana o rural) 
1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de pobreza, desglosada 
por sexo y edad 
2.1.1 (organismo responsable) Prevalencia de la subalimentación 
2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento entre los niños menores de cinco años 
2.a.1 (organismo responsable) Índice de orientación agrícola para el gasto público 
2.a.2 Total de corrientes oficiales de recursos (asistencia oficial para el desarrollo más otras 
corrientes oficiales) destinado al sector agrícola 
10.1.1 Tasas de crecimiento per cápita de los gastos o ingresos de los hogares del 40 % más pobre 
de la población y la población total 
10.2.1 Proporción de personas que viven por debajo del 50 % de la mediana de los ingresos, 
desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad 

 
Aceleradores 

 Tecnología: Suministrar nuevas tecnologías, incluida la digitalización, y adaptar las existentes a 
las necesidades y capacidades de las partes interesadas locales; garantizar el control de la calidad y 
llevar un seguimiento de las repercusiones a través de la recopilación y el análisis de datos 
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 Innovación: Uso innovador de los enfoques territoriales para priorizar las inversiones en función 

de la información geoespacial. Catalizar el cambio, por ejemplo, los nuevos modelos operativos, el 
desarrollo institucional y la entrada a nuevos mercados, aprovechando enfoques innovadores de 
emparejamiento de asociados, por ejemplo en materia de reparto de riesgos, inversiones 
agroalimentarias prioritarias y modelos institucionales innovadores para atraer la inversión del 
sector privado 

 Datos: Fomentar el uso de la ciencia de los datos, los datos geoespaciales y las fuentes no 
convencionales (por ejemplo, los macrodatos, el raspado de datos de la Web y la inteligencia 
artificial) para subsanar la falta de datos desglosados a niveles subnacionales; introducir el análisis 
basado en modelos sobre los factores que determinan las deficiencias de productividad 

 Complementos: Fortalecer los conocimientos individuales e institucionales para determinar las 
lagunas en la capacidad y hacer frente a ellas con miras a mejorar la gobernanza, la capacidad de 
actuar y la acción colectiva, de modo que se garantice una participación inclusiva y provechosa en 
todas las etapas de los sistemas de producción agroalimentaria, los mercados y las inversiones 

Componentes 
temáticos 
principales 

• El desarrollo de tipologías de países, incluido el análisis estocástico de la frontera de 
rentabilidad y el análisis técnico de la gobernanza 

• La cartografía de los donantes o los asociados para acelerar el aprendizaje, mejorar la 
transparencia y garantizar la complementariedad 

• Mesas redondas ejecutivas dirigidas por los Estados miembros de la IMM con el objetivo de 
mejorar la toma de decisiones inclusiva sobre la base del conjunto de herramientas y enfoques 
de la IMM 

• El emparejamiento de asociados para promover la innovación orientada al desarrollo y 
movilizar el interés y los compromisos de inversión que permitan proporcionar medios de 
aplicación esenciales, en particular fondos de inversión a escala 

• Una nota sobre el plan de inversiones para los programas de la IMM elaborada por los 
gobiernos de los Estados Miembros con el apoyo de la IMM para proporcionar orientación 
sobre la colaboración entre múltiples asociados, el reparto de riesgos y las intervenciones  

• Un tablero de control sólidos de los programas de la IMM actualizado periódicamente para 
facilitar la coordinación y la comunicación entre los asociados 

• El fomento del uso de la IMM para ayudar a los gobiernos de los Estados Miembros a 
establecer las prioridades de las inversiones nacionales generales (públicas y privadas)  

 

 
Aspectos 

normativos 

• Tratados internacionales, negociados tanto bajo los auspicios de la FAO como en otros foros 
autorizados 

• Directrices voluntarias y orientaciones sobre políticas aprobadas por el CSA y los órganos 
rectores de la FAO  

• Decisiones autorizadas en materia de políticas adoptadas por órganos de múltiples partes 
interesadas como la Comisión del Codex Alimentarius 

• Obligaciones basadas en derechos respaldadas por las Naciones Unidas y directrices 
voluntarias como las relativas a la inversión responsable en la agricultura  

• Publicaciones principales de la FAO (El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el 
mundo, El estado mundial de la agricultura y la alimentación, El estado de los mercados de 
productos básicos agrícolas, El estado mundial de la pesca y la acuicultura, El estado de los 
bosques del mundo, El estado de la biodiversidad para la alimentación y la agricultura en el 
mundo y El estado de los recursos de tierras y aguas del mundo para la alimentación y la 
agricultura30) 

• Estrategias y planes nacionales de transformación rural y de los sistemas agroalimentarios, 
incluidos los planes de inversión 

 
30 También conocidas por sus respectivas siglas en inglés, a saber, SOFA, SOFI, SOFIA, SOCO, SOFO, SoW-BFA y SOLAW. 
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Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Elaborar y actualizar y mejorar periódicamente la plataforma de la IMM con el fin de 
suministrar datos y análisis para la diferenciación del potencial agroeconómico a escala 
territorial y una base de datos comprobados para las consultas de las partes interesadas, en 
apoyo de la mejora de la toma de decisiones 

• Dar facilidades y apoyo a los dirigentes de los gobiernos de los Estados Miembros y las partes 
interesadas pertinentes para la utilización de los instrumentos normativos de la FAO a fin de 
promover una transformación agrícola y rural que sea inclusiva y sostenible 

• Fortalecer el diálogo sobre políticas intersectoriales entre múltiples partes interesadas a través 
de mesas redondas ejecutivas dirigidas por los Estados miembros de la IMM con el objetivo de 
formular planes integrales de inversiones para los programas 

• Respaldar el desarrollo de la capacidad institucional, en particular en cuanto al uso de la 
plataforma y el tablero de control de la IMM en pro de la mejora de la formulación, aplicación 
y coordinación de políticas basadas en datos comprobados 

• Facilitar el acceso a medios de ejecución esenciales para el desarrollo sostenible a través del 
enfoque de emparejamiento innovador y centrado en las necesidades adoptado por la IMM 
para el establecimiento de asociaciones 

• Aumentar la transparencia y facilitar las actividades de promoción y comunicación entre los 
asociados y las partes interesadas poniendo a disposición tableros de control facilitados por las 
tecnologías de la información 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha centrado su atención en las personas más 
pobres y que padecen hambre, a través de un enfoque territorial y el establecimiento de 
prioridades de las zonas con un potencial agroalimentario sin explotar, y ha integrado todas las 
dimensiones pertinentes de los sistemas agroalimentarios a través de análisis, el 
establecimiento de asociaciones y la ampliación de las inversiones agroalimentarias, en apoyo 
de las metas de los ODS para acelerar la transformación sostenible de los sistemas 
agroalimentarios y el desarrollo rural 
Cifra de partida: 35 
Objetivo: 37 

2. Proporción de partes interesadas nacionales satisfechas con la labor de la FAO en torno a la 
IMM; pertinencia, carácter innovador, asociaciones, contribución normativa y 
aprovechamiento de los recursos para lograr repercusiones (%) 
Cifra de partida: 84 
Objetivo: 84 

 
Compensaciones 

La IMM emplea la modelación geoespacial y socioeconómica avanzada a través de una plataforma 
abierta de datos para determinar y abordar las interacciones y compensaciones de factores 
sistémicas entre las medidas normativas con miras a lograr los objetivos económicos, sociales y 
ambientales prioritarios. La modelación permitirá cuantificar las compensaciones y las sinergias de 
todas las intervenciones de la IMM, de modo que se realicen ajustes o se apliquen políticas 
complementarias para reducir al mínimo las externalidades negativas 
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Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. La complejidad y vulnerabilidad de los entornos naturales y sociales de los países en los que se 

lleva a cabo la IMM ponen en peligro la sostenibilidad del progreso 
2. La crisis climática y la dinámica de los mercados abiertos complican el logro de mejoras 

relativas a sistemas agroalimentarios sostenibles en los países de la IMM 
3. Los Estados Miembros, los bancos y los inversores deben movilizar recursos a la escala 

necesaria para satisfacer las necesidades programáticas determinadas en cada nota de 
inversión de la IMM 

4. Los cambios de gobierno dan lugar a una priorización diferente y, con ello, a que se pierda el 
carácter prioritario en el plano político y financiero de un país 

 Mitigación: 
1. El uso de la herramienta en línea de contabilidad de externalidades ambientales se está 

incorporando en todas las notas de inversión de la IMM, y se hará más hincapié en la mejora 
de la capacidad nacional y regional para determinar, evaluar y prever riesgos ambientales 
específicos a través de la Plataforma de la IMM; mejorar el flujo de datos y la coordinación 
entre las partes interesadas; llevar a cabo de forma periódica y continuada actividades de 
seguimiento y comunicación en tiempo real; aumentar la flexibilidad de los programas; y 
fortalecer las capacidades nacionales, la eficacia institucional, la inclusión y la legitimidad 

2. Promover la utilización de datos, modelos y análisis, junto con el desarrollo de la capacidad 
humana necesaria a nivel nacional y regional para abordar y gestionar la complejidad técnica, 
para abordar y gestionar la complejidad técnica, al tiempo que se introducen usos innovadores 
de los sistemas de información a fin de facilitar y garantizar el control de los países sobre 
mecanismos de asociación más complejos. Para ello se necesita una mayor capacidad técnica 
que sirva de apoyo a los esfuerzos de los países 

3. Llevar a cabo actividades de comunicación y promoción de forma continuada durante todo el 
programa para mantener el compromiso y propiciar los ajustes necesarios en respuesta a 
imprevistos 

4. Poner en marcha el proceso de participación en la IMM, en particular realizar análisis técnicos 
y amplias consultas con los asociados para estabilizar el apoyo prestado al programa, que es 
flexible y adaptable y puede ajustarse y modificar su escala según sea necesario 

 



CL 179/3 89 

• VM 6: Ampliación de las inversiones 
 VM 6: Ampliación de las inversiones 

Deficiencia El cumplimiento de los ODS requiere inversiones públicas y privadas considerablemente mayores y 
más adecuadas 

Logro 

Aceleración de la transformación hacia sistemas agroalimentarios inclusivos, resilientes y 
sostenibles con repercusiones a gran escala en la erradicación de la pobreza y el hambre mediante 
el aumento de la inversión pública y privada de gran calidad y la mejora de las capacidades para 
aprovechar futuras inversiones 

Metas de los ODS 

1.b Crear marcos normativos sólidos en los planos nacional, regional e internacional, sobre la base 
de estrategias de desarrollo en favor de los pobres que tengan en cuenta las cuestiones de género, 
a fin de apoyar la inversión acelerada en medidas para erradicar la pobreza 
2.a Aumentar, incluso mediante una mayor cooperación internacional, las inversiones en 
infraestructura rural, investigación y servicios de extensión agrícola, desarrollo tecnológico y bancos 
de genes de plantas y ganado a fin de mejorar la capacidad de producción agropecuaria en los 
países en desarrollo, particularmente en los países menos adelantados 
8.10 Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para fomentar y ampliar el 
acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros para todos 
10.1 De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los ingresos del 40 % 
más pobre de la población a una tasa superior a la media nacional 
10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las 
personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 
situación económica u otra condición 
10.b Fomentar la asistencia oficial para el desarrollo y las corrientes financieras, incluida la 
inversión extranjera directa, para los Estados con mayores necesidades, en particular los países 
menos adelantados, los países africanos, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países 
en desarrollo sin litoral, en consonancia con sus planes y programas nacionales 
17.3 Movilización de recursos financieros adicionales para los países en desarrollo procedentes de 
múltiples fuentes 
17.5 Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor de los países menos 
adelantados 

Indicadores de 
los ODS 

1.b.1 Gasto público social en favor de los pobres 
2.a.1 (organismo responsable) Índice de orientación agrícola para el gasto público 
2.a.2 Total de corrientes oficiales de recursos (asistencia oficial para el desarrollo más otras 
corrientes oficiales) destinado al sector agrícola 
8.10.2 Proporción de adultos (a partir de 15 años de edad) que tienen una cuenta en un banco u 
otra institución financiera o un proveedor de servicios de dinero móvil 
10.1.1 Tasas de crecimiento per cápita de los gastos o ingresos de los hogares del 40 % más pobre 
de la población y la población total 
10.2.1 Proporción de personas que viven por debajo del 50 % de la mediana de los ingresos, 
desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad 
10.b.1 Corrientes totales de recursos para el desarrollo, desglosadas por país receptor y país 
donante y por tipo de corriente (por ejemplo, asistencia oficial para el desarrollo, inversión 
extranjera directa y otras corrientes) 
17.3.1 Movilización de recursos financieros adicionales para los países en desarrollo procedentes 
de múltiples fuentes 
17.5.1 Número de países que adoptan y aplican sistemas de promoción de las inversiones en favor 
de los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados 
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Aceleradores 

 Tecnología: Promover el desarrollo y uso de soluciones digitales para mejorar la toma de 
decisiones; banca móvil e instrumentos financieros para la gestión del riesgo basados en geodatos, 
y prácticas alimentarias y agrícolas sostenibles 

 Innovación: Promover la financiación digital innovadora; la financiación mixta; asociaciones y 
plataformas ampliadas, y soluciones sostenibles y basadas en los sistemas agroalimentarios y la 
naturaleza 

 Datos: Recopilar y analizar datos para supervisar y evaluar el impacto de las inversiones y las 
soluciones digitales basadas en datos puestas a disposición de los pequeños agricultores y las 
pequeñas y medianas empresas 

 Complementos: Proporcionar apoyo a la toma de decisiones basada en datos y desarrollo de la 
capacidad de organizaciones e instituciones subnacionales, nacionales, regionales e internacionales 
para mejorar la orientación de las inversiones en favor de las personas pobres con vistas a unos 
sistemas alimentarios sostenibles y resilientes 

Componentes 
temáticos 
principales 

• Apoyar la planificación y las políticas estratégicas de inversión mediante la labor analítica, los 
estudios sobre políticas y sectores, y las contribuciones a las estrategias agrícolas y al diálogo 
sobre políticas  

• Apoyar la inversión pública mediante la asistencia técnica para el diseño y la ejecución de 
proyectos de inversión 

• Apoyar la inversión privada mediante exámenes de los sectores, estudios de las oportunidades 
de inversión, búsqueda de fuentes de inversión, desarrollo de la cartera, diálogo sobre políticas 
entre los sectores público y privado y promoción de un entorno propicio 

• Apoyar la financiación innovadora mediante servicios de asesoramiento y la prestación de 
soluciones innovadoras  

• Apoyar la innovación y los conocimientos en materia de inversión a través de conclusiones, 
estudios, análisis, directrices y recomendaciones basados en hechos comprobados  

• Apoyar la capacidad para tomar mejores decisiones de inversión agroalimentaria mediante 
actividades de aprendizaje y tutoría, recursos educativos y otras herramientas 

 
Aspectos 

normativos 

• Escuelas de campo para agricultores y la Plataforma geoespacial de la IMM, el programa 
MAFAP31, las bases de datos WaPOR32 y AIDMonitor, los modelos AgLink, AquaCrop y CropWat 
models, el protocolo MRV33, la herramienta EX-ACT34, el Mapa-ABC para medir la Adaptación, 
la Biodiversidad y el Carbono, el instrumento NEXT35, el modelo GLEAM-i36, el conjunto de 
herramientas LSIPT37, la plataforma Earth Map, los conjuntos de herramientas Rural Invest y 
Collect Mobile, el sistema LPIS38 y los sistemas de ePhyto, los sistemas de seguimiento de datos 
forestales , el conjunto de instrumentos CRTB39 y la solución de código abierto WHISP 

• Labor de la FAO relativa a la neutralidad con respecto a las emisiones de carbono, las 
indicaciones geográficas y las inversiones en la recogida de agua 

• Herramientas estadísticas de la FAO (FAOSTAT y la herramienta de perfil del país) 
• SOFA, SOFI (incluidas las ediciones digitales por región del SOFI) y SOLAW40 
• El CSA – Inversión responsable en la agricultura 
• Guía OCDE-FAO para las cadenas de suministro responsable en el sector agrícola 
• Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y 

los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 

 

• Apoyo técnico y analítico para proporcionar a los países y a los asociados financiadores 
pruebas, datos y soluciones para tomar mejores decisiones en materia de inversión 
agroalimentaria 

 
31 Seguimiento de las políticas agrícolas y alimentarias. 
32 Base de datos de acceso libre sobre la productividad del agua. 
33 Medición, presentación de informes y verificación. 
34 Herramienta de balance de carbono ex-ante. 
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Estrategia 

respecto de las 
funciones básicas 

• Promoción y comunicación con instituciones financieras nacionales, gobiernos y entidades 
públicas, bancos de desarrollo, inversores de impacto y otros actores clave para movilizar más 
inversiones y de mejor calidad en los sectores agroalimentarios  

• Asociaciones para aprovechar las inversiones y proporcionar un apoyo técnico de alto nivel y 
con una gran carga de innovación que responda a las necesidades de los países 

• Diálogo sobre políticas para crear un entorno favorable a la inversión pública y privada 
inclusiva y responsable en sistemas agroalimentarios resilientes 

• Desarrollo de la capacidad en el ámbito nacional con miras a diseñar, ejecutar y evaluar 
proyectos de inversión pública y catalizar la inversión privada para lograr repercusiones 
sostenibles a gran escala a lo largo de las cuatro mejoras; y recolección y análisis de datos a fin 
de evaluar los efectos y poner a disposición de los pequeños agricultores y las pequeñas y 
medianas empresas soluciones digitales basadas en datos para mejorar la gestión de los 
recursos naturales, la rastreabilidad, la financiación y la gestión del riesgo 

 
Indicadores de 
realizaciones 

1. Número de países y territorios en los que la FAO ha fomentado el aumento de la inversión 
pública y privada de gran calidad, y ha mejorado las capacidades para aprovechar inversiones 
futuras, abordando las metas de los ODS para acelerar la transformación en pos de sistemas 
agroalimentarios inclusivos, resilientes y sostenibles con repercusiones a gran escala en la 
erradicación de la pobreza y el hambre 
Cifra de partida: 21 
Objetivo: 38 

2. Proporción de partes interesadas nacionales que aprecian la labor de la FAO en materia de 
ampliación de las inversiones (%) 
Cifra de partida: 90 
Objetivo: 90 

 
Compensaciones 

El programa se sustenta en un sólido enfoque funcional, operativo y nacional, con compensaciones 
entre objetivos económicos, sociales y ambientales como resultado de la ampliación de las 
actividades. Esto se medirá y abordará a través del trabajo multidisciplinar, el diálogo con las partes 
interesadas, la garantía de calidad y de políticas y reglamentos de salvaguardia basados en el 
trabajo normativo de la FAO, según proceda 

 
Riesgo/mitigación 

 Riesgos: 
1. La FAO y sus colaboradores no logran satisfacer la demanda de apoyo a la inversión de calidad 
2. No se prioriza o define correctamente el desarrollo de la capacidad de inversión de los países 
3. Un marco fiscal insuficiente para endeudarse e invertir en el sector agroalimentario  
4. Falta de flexibilidad para trabajar de forma ágil con diferentes asociados financiadores 

 Mitigación: 
1. Ampliar las asociaciones con las instituciones financieras internacionales existentes, así como 

con nuevos asociados (organizaciones de financiación del desarrollo, inversores de impacto, 
instituciones financieras nacionales, gobiernos y entidades públicas, e instituciones académicas 
y de investigación), y obtener más financiación (pública y privada) 

2. Abogar por el fomento de la capacidad en materia de apoyo a las inversiones para generar 
compromiso en el plano nacional y entre los donantes, y proporcionar los servicios pertinentes 

 
35 Instrumento para expertos sobre contribuciones determinadas a nivel nacional. 
36 Modelo de Evaluación Ambiental de la Ganadería Mundial – Interactivo (GLEAM-i). 
37 Conjunto de herramientas para las inversiones y las políticas en el sector ganadero. 
38 Sistema de identificación de parcelas agrícolas (LPIS). 
39 Conjunto de instrumentos sobre los riesgos climáticos. 
40 El estado mundial de la agricultura y la alimentación (SOFA), El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el 
mundo (SOFI) y El estado de los recursos de tierras y aguas del mundo para la alimentación y la agricultura (SOLAW).  
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3. Sensibilizar a las partes interesadas nacionales sobre los beneficios económicos, sociales y 

ambientales de las inversiones en sistemas agroalimentarios para los gobiernos, las 
comunidades y los inversores 

4. Mantener redes y asociaciones sólidas con las instituciones financieras internacionales y los 
asociados que aportan recursos a fin de incrementar la resiliencia de los sistemas 
agroalimentarios 

5. Elaborar nuevos instrumentos de colaboración que permitan prestar servicios directamente a 
los Estados Miembros y atraer a nuevos asociados financiadores 
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Objetivo 5: Calidad técnica, estadísticas, temas transversales y aceleradores 
 

Descripción del objetivo 

Proporcionar los productos, servicios y conocimientos especializados de la FAO con 
excelencia, ofreciendo una rigurosa garantía de calidad de la labor técnica y datos y 
estadísticas fiables, así como incorporar los temas transversales y aprovechar los 
aceleradores para promover los ODS 

Ámbito de trabajo 

Garantizar y cuantificar la ejecución y la calidad de la labor técnica y normativa de la FAO, y 
de su suministro de conocimientos y prestación de servicios; garantizar la calidad e 
integridad de los datos y las estadísticas producidos y distribuidos por la FAO; prestar 
servicios transversales esenciales para garantizar que la FAO aplica las esferas programáticas 
prioritarias teniendo debidamente en cuenta la labor en materia de género, juventud e 
inclusión en apoyo de la Agenda 2030; prestar servicios esenciales que permitan a la FAO 
acelerar los avances y potenciar al máximo los esfuerzos para cumplir los ODS por medio de 
los cuatro aceleradores, es decir, la tecnología, la innovación, los datos y los complementos 

5.1: Calidad e integridad de la labor técnica y normativa de la Organización 

5.2: Disponibilidad, calidad y acceso a las estadísticas y los datos de la FAO para respaldar la adopción de decisiones basada en 
datos comprobados 

5.3: Temas transversales: Género, juventud e inclusión 

5.4: Aceleradores: Tecnología, innovación, datos y complementos (gobernanza, capital humano e instituciones) 

 
Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 

partida 
Meta para 

2027 
Meta para 

2029 

5.1: Calidad e integridad de la 
labor técnica y normativa de la 
Organización 

5.1.A Partes interesadas que aprecian la calidad de la 
labor técnica y normativa (%) 83 85 85 

Realizaciones 

5.1.1 Las intervenciones de la FAO cumplen las políticas técnicas y demuestran la integridad técnica y la coherencia en todas 
las disciplinas y fronteras geográficas 

5.1.2 Se proporciona capacidad para la colaboración a fin de responder a nuevas cuestiones, explorar nuevos enfoques e 
innovaciones en un entorno en evolución y abordar los desafíos haciendo uso del fondo multidisciplinario 

5.1.3 Se fomenta una comprensión fundamental de los desafíos y las opciones en las principales disciplinas a través de los 
comités técnicos (el Comité de Agricultura, el Comité de Pesca, el Comité Forestal, y Comité de Problemas de Productos 
Básicos) 

5.1.4 Se ponen a disposición las publicaciones principales sobre el estado de la inseguridad alimentaria (SOFI), la agricultura 
(SOFA), la pesca y la acuicultura (SOFIA), el sector forestal (SOFO), los mercados de productos básicos agrícolas (SOCO), los 
recursos de tierras y aguas (SOCOW), y sobre las perspectivas mundiales de la alimentación y la agricultura 

 
Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 

partida 
Meta para 

2027  
Meta para 

2029 

5.2: Disponibilidad, 
calidad y acceso a las 
estadísticas y los datos 
de la FAO para respaldar 
la adopción de 
decisiones basada en 
datos comprobados  

5.2.A Proporción de indicadores de los ODS bajo 
responsabilidad de la FAO 

   

a) a nivel nacional (%) a) 63 a) 66 a) 68 

b) con un nivel de desglose pleno cuando resultan 
pertinentes para la meta de conformidad con los 
Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales 
(ref. ODS 17.18.1) (%) 

b) 45 b) 52 b) 54 
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Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 
partida 

Meta para 
2027  

Meta para 
2029 

5.2.B  Aumento bienal del índice medio de respuesta a 
los cuestionarios estadísticos de la FAO en comparación 
con 2020-21 (%) 

3.4 6 8 

5.2.C  Proporción de procesos estadísticos y resultados 
de datos de la FAO calificados de buena calidad con 
arreglo al Marco revisado de garantía de la calidad de las 
estadísticas y los datos de la Organización (%) 

64 70 75 

Realizaciones 

5.2.1 Elaboración e intercambio de métodos y normas para la recopilación, compilación, divulgación y utilización de 
estadísticas y datos alimentarios y agrícolas, incluidos los 21 indicadores de los ODS de los que es responsable la FAO 

5.2.2 Prestación de apoyo para reforzar la capacidad de los sistemas nacionales de estadística para recopilar, analizar y divulgar 
estadísticas y datos alimentarios y agrícolas, incluidos los 21 indicadores de los ODS de los que es responsable la FAO 

5.2.3 Recopilación, tratamiento y divulgación por parte de la Organización de estadísticas y datos alimentarios y agrícolas de 
gran calidad y comparables a escala internacional, incluidos los 21 indicadores de los ODS de los que es responsable la FAO, a 
los que ha accedido la comunidad internacional 

5.2.4 Fortalecimiento de la gobernanza y coordinación de las estadísticas y los datos de la FAO con el objetivo de mejorar la 
armonización, calidad y coherencia de los datos y las actividades estadísticas en toda la Organización y en todo el mundo 

 

Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 
partida 

Meta para 
2027 

Meta para 
2029 

5.3: Áreas transversales: 
género, juventud e 
inclusión 

5.3.A Número de normas mínimas sobre la 
incorporación de la perspectiva de género aplicadas 

17 17 17 

5.3.B  Número de normas de rendimiento del Plan 
de Acción revisado para Todo el Sistema de las Naciones 
Unidas sobre la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres (ONU-SWAP 3.0) 
cumplidas o superadas por la FAO 

9 12 16 

5.3.C  Proporción de unidades de la FAO que 
contribuyen al Plan de acción relativo a la juventud rural 
(%) 

77 77 77 

5.3.D Proporción de proyectos de la FAO que 
consideran la inclusión como objetivo principal 
(calculada mediante el marcador de reducción de la 
pobreza) (%) 

24 25 30 

Realizaciones 

5.3.1 Suministro de apoyo a los Miembros a fin de desarrollar sus capacidades en consonancia con las normas mínimas de la 
FAO para la incorporación de la perspectiva de género y las intervenciones específicas 

5.3.2 Establecimiento o refuerzo de los mecanismos y las capacidades del personal de las instituciones con objeto de respaldar 
las iniciativas de los países encaminadas a abordar la igualdad de género 

5.3.3 Establecimiento o fortalecimiento de los mecanismos institucionales y las capacidades del personal para integrar 
consideraciones relativas a mujeres y hombres jóvenes en el programa de trabajo de la FAO 

5.3.4 Establecimiento o fortalecimiento de los mecanismos institucionales y las capacidades del personal para ocuparse de la 
inclusión en la labor de la FAO 
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Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 
partida 

Meta para 
2027  

Meta para 
2029 

5.4: Aceleradores: tecnología, 
innovación, datos y 
complementos (gobernanza, 
capital humano e 
instituciones) 

5.4.A Número de productos y servicios de buena 
calidad de la FAO para mejorar la adopción y la 
ampliación de tecnologías apropiadas para la 
transformación de los sistemas agroalimentarios 
mediante el fortalecimiento de las capacidades de 
los países 

24 27 29 

5.4.B Número de conjuntos de innovaciones 
tecnológicas, sociales, institucionales, normativas o 
financieras promovidas o integradas en las 
intervenciones programáticas de la FAO a fin de 
aumentar al máximo las repercusiones y minimizar 
las compensaciones para garantizar sistemas 
agroalimentarios eficientes, inclusivos, resilientes y 
sostenibles 

24 27 30 

5.4.C Número de conjuntos de datos o sistemas de 
información destacados creados o actualizados, y 
que se utilizan para ofrecer datos objetivos en 
apoyo de las intervenciones de la FAO 

108 125 130 

5.4.D Número de mecanismos para aprovechar la 
gobernanza, las instituciones y el capital humano en 
los programas de la FAO a escala nacional, regional 
y mundial 

10 13 15 

Realizaciones 

5.4.1 Elaboración y comunicación de conocimientos científicos y de base empírica y comprensión recíproca de las tecnologías y 
sus usos, beneficios y riesgos con miras a agilizar los resultados y reducir al mínimo las compensaciones 

5.4.2 Proporcionar desarrollo de la capacidad a los Miembros, apoyando el desarrollo conjunto y la ampliación de tecnologías, 
y facilitando la toma de decisiones fundamentadas respecto de la selección y el uso de tecnologías adecuadas que minimicen 
las compensaciones con base en la ciencia y los datos comprobados 

5.4.3 Determinación, promoción, aplicación y ampliación de conjuntos de tecnologías innovadoras integradas, mecanismos 
institucionales, procesos normativos y sociales propicios e innovaciones financieras para acelerar las intervenciones 
programáticas de la FAO y a fin de ampliar al máximo los efectos, reduciendo al mínimo las compensaciones 

5.4.4 Determinación, recopilación, tratamiento, divulgación y uso de datos para acelerar la aplicación de las esferas 
programáticas prioritarias 

5.4.5 Prestación de asesoramiento, apoyo y análisis que contribuya a una gobernanza, unas instituciones y un capital humano 
más eficaces y equitativos en el plano mundial, regional y nacional (a nivel de los programas) 

5.4.6 Desarrollo de instrumentos, plataformas y asociaciones con el fin de impulsar la labor de la FAO en relación con los 
complementos, contribuyendo así a sistemas agroalimentarios más eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles 
(competencias institucionales) 
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Capítulo 6: Programa de cooperación técnica 
 

Descripción del objetivo El Programa de cooperación técnica (PCT) contribuye a los objetivos del Marco estratégico de la 
FAO, así como con las prioridades regionales y las específicas de cada país 

Ámbito de trabajo 

Sirviéndose de los recursos del Programa ordinario, proporcionar a los Miembros acceso a una 
amplia gama de conocimientos técnicos relacionados con los sistemas agroalimentarios a través 
de las cuatro mejoras, respondiendo a sus necesidades más acuciantes; fomentar la puesta en 
común de conocimientos y el intercambio de experiencias, buenas prácticas y lecciones 
aprendidas, catalizando así la ampliación de resultados; y contribuir los logros de las EPP y las 
metas de los ODS conexas, abordando las prioridades acordadas a través de los marcos de 
programación por países.  

6.1: Gestión y respaldo del PCT 

 
Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 

partida 
Meta para 

2027  
Meta para 

2029 

6.1: Gestión y respaldo del 
Programa de cooperación 
técnica (PCT) 

6.1.A Tasa de aprobación de los recursos del PCT con 
cargo a la consignación bienal disponible (%) 

100 100 100 

6.1.B  Tasa de ejecución de los proyectos del PCT con 
cargo a la consignación bienal pertinente (%) 

100 100 100 

Realizaciones 

6.1.1. Los recursos del PCT se asignan de manera eficiente, en respuesta a las peticiones de los gobiernos y contribuyendo a los 
marcos de programación por países y al Marco estratégico de la FAO 

6.1.2. Los proyectos financiados con cargo al PCT se ejecutan eficazmente, y se mejora el seguimiento de los resultados y la 
transparencia a la hora de presentar la información, lo que garantiza la rendición de cuentas y refuerza la confianza en las 
repercusiones de los programas 
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Objetivo funcional 7: Promoción 
 

Descripción del objetivo 
Promover los objetivos de la FAO a través del establecimiento de asociaciones eficaces, la 
ampliación de las actividades de promoción, el liderazgo mundial, el aumento del 
reconocimiento público, el respaldo político y los recursos para las contribuciones de la FAO 

Ámbito de trabajo 

Fortalecer las asociaciones, en particular las de la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y 
triangular, así como las asociaciones con el sector privado; defender la transformación de 
los sistemas agroalimentarios para aumentar la sensibilización de la opinión pública y el 
respaldo político, y mejorar la movilización de recursos, y establecer enfoques, flujos de 
trabajo y directrices institucionales adecuados a los fines previstos para la elaboración y 
ejecución de proyectos.  

7.1: Asociaciones y promoción con inclusión de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular 

7.2: Comunicaciones 

7.3: Mayor movilización de recursos y gestión y ejecución eficaces de proyectos y programas 

 
Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 

partida 
Meta para 

2027 
Meta para 

2029 

7.1: Asociaciones y 
promoción con inclusión 
de la cooperación Sur-
Sur y la cooperación 
triangular 

7.1.A Número de asociaciones, alianzas, redes y 
plataformas estratégicas activas con agentes estatales 
y no estatales 

147 150 150 

7.1.B  Proporción de asociaciones estratégicas que 
cumplen con los estándares de eficacia (%) 

   

a) total 72 80 90 

b) de los cuales con el sector privado 80 90 95 

7.1.C Número de países que establecen mecanismos 
intergeneracionales en los que participan y se 
empoderan los jóvenes 

24 60 100 

Realizaciones 

7.1.1 Promoción, fortalecimiento y ampliación de las asociaciones y colaboraciones estratégicas entre la FAO y la sociedad 
civil, el sector privado, el mundo académico y los parlamentarios, en apoyo del intercambio de conocimientos, prácticas 
sostenibles, soluciones y tecnologías 

7.1.2 Diversificación y ampliación de las asociaciones y colaboraciones para facilitar el intercambio de conocimientos, el 
desarrollo de la capacidad y la movilización de recursos en favor de las iniciativas de cooperación Sur-Sur y cooperación 
triangular 

7.1.3 Promoción y fortalecimiento de la colaboración de la FAO con los organismos de las Naciones Unidas, en particular con 
los organismos con sede en Roma, a todos los niveles, especialmente a través de los equipos de las Naciones Unidas en los 
países y de las actividades de programación conjunta 

7.1.4 Participación y posicionamiento estratégico de la FAO en el discurso internacional y en la definición del programa de 
seguimiento de la Agenda 2030 y de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios 

7.1.5 Establecimiento de mecanismos que permitan captar y recopilar ideas y enfoques innovadores de jóvenes y mujeres 
sobre la transformación de los sistemas agroalimentarios 
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Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 
partida 

Meta para 
2027  

Meta 
para 
2029 

7.2: Comunicaciones 7.2.A Aumento de la presencia en los medios en 
dos años (%)  

5 5 5 

7.2.B  Aumento del tráfico de usuarios en la 
página FAO.org en dos años (%) 

5 5 5 

7.2.C Seguidores de las cuentas de redes sociales 
de la FAO (millones) 

8,3 11,7 13,4 

Realizaciones 

7.2.1 Ampliación de las relaciones con los medios de comunicación mundiales, regionales y nacionales establecidas en pro 
de un posicionamiento dinámico de la FAO en todos los niveles 

7.2.2 Aumento de la presencia a nivel mundial de la Organización en la Web y en las redes sociales para lograr una mayor 
sensibilización respecto de la labor de la FAO 

7.2.3 Suministro eficaz de productos de comunicación, instrumentos y metodologías sobre difusión de conocimientos 

7.2.4 Mejora de la capacidad de comunicación y promoción en las oficinas regionales, de enlace y nacionales 

 

Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 
partida 

Meta para 
2027 

Meta 
para 
2029 

7.3: Mayor movilización de 
recursos y gestión y ejecución 
eficaces de proyectos y 
programas 

7.3.A Contribuciones voluntarias movilizadas y 
mantenidas durante dos años (miles de millones de 
USD) 

4,2 3,6 4,2 

7.3.B Proporción de proyectos en una situación 
de alto riesgo que requiere la actuación de la 
Administración 

5,5 5 5 

Realizaciones 

7.3.1 Promoción, asociaciones y comercialización estratégicas de las esferas de trabajo prioritarias de la FAO, basadas en los 
informes de resultados y en vista de las futuras necesidades de recursos, que tengan como objetivo ampliar y diversificar el 
número de los asociados que aportan recursos, haciendo hincapié en los nuevos asociados y la financiación dirigida por los 
destinatarios 

7.3.2 Mejora de las capacidades de la Organización para llevar a cabo evaluaciones de diligencia debida y de los riesgos, en 
particular en las oficinas descentralizadas 

7.3.3 Contribuciones voluntarias movilizadas, utilizadas y sobre las que se ha rendido cuentas de conformidad con las 
políticas de la FAO  

7.3.4 Adaptación del ciclo de los proyectos y programas y sus modalidades de ejecución a las necesidades cambiantes 
mediante una gestión eficaz 
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Objetivo funcional 8: Tecnología de la información y digitalización 
 

Descripción del objetivo Acelerar la labor de la FAO a través del liderazgo en capacidades globales, aprovechando las 
nuevas oportunidades tecnológicas y ofreciendo soluciones digitales transformadoras 

Ámbito de trabajo 

Siguiendo un enfoque bimodal, proporcionar al personal de la FAO acceso a capacidades 
digitales mediante un mayor desarrollo del lugar de trabajo, y establecer una nueva norma 
para la transformación digital de los sistemas agroalimentarios que cierre la brecha digital 
posicionando a la Organización como líder mundial en el suministro de plataformas, 
tecnologías y bienes públicos abiertos, seguros, inclusivos e interoperables 

8.1: Soluciones digitales transformadoras y servicios de tecnología de la información 

 
Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 

partida 
Meta para 

2027  
Meta para 

2029 
8.1: Soluciones y servicios 
de tecnología de la 
información 

8.1.A  Proporción de usuarios satisfechos con los 
servicios y productos digitales que sirven de apoyo a 
las operaciones de la FAO en todo el mundo (%) 

93 95 95 

8.1.B  Número de bienes públicos digitales de la 
FAO con certificación de la Alianza de Bienes 
Públicos Digitales 

8 9 11 

Realizaciones 

8.1.1 El lugar de trabajo digital de la FAO fomenta una fuerza de trabajo ágil, colaborativa, eficiente y con mentalidad digital 

8.1.2 Una cartera de soluciones digitales que generen resultados, como plataformas agroinformáticas, bienes públicos 
digitales y otras tecnologías 
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Objetivo funcional 9: Gobernanza, supervisión y dirección de la FAO 
 

Descripción del objetivo Impulsar la dirección eficaz de la Organización mediante un compromiso político y 
colaboración con los Miembros, una gestión estratégica y una supervisión mejores 

Ámbito de trabajo  

Establecer los mecanismos y procesos institucionales de evaluación y adoptar medidas con 
respecto a los resultados programáticos y a la salud subyacente de la Organización, y 
respaldar la gobernanza eficaz garantizando el cumplimiento de los Textos fundamentales y 
las políticas aprobadas por los órganos rectores de la FAO. 

9.1: Gobernanza de la FAO 

9.2: Supervisión 

9.3: Dirección 
 

Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 
partida 

Meta para 
2027  

Meta 
para 2029 

9.1: Gobernanza 
de la FAO 

9.1.A Proporción de documentos distribuidos en tiempo y 
forma entre los comités de la Conferencia y el Consejo, con un 
alto nivel de calidad en todos los idiomas de la FAO (%) 

94 94 94 

9.1.B Proporción de reuniones de órganos rectores que 
reciben apoyo de manera eficiente y eficaz (%) 

90 90 90 

Realizaciones 

9.1.1 El servicio eficiente y de calidad en las reuniones de los órganos rectores —en particular en lo que se refiere a los 
documentos, la celebración de las reuniones y los servicios lingüísticos— ayuda a los Miembros a cumplir sus 
responsabilidades en materia de gobernanza de manera eficaz 

 

Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 
partida 

Meta para 
2027 

Meta 
para 2029 

9,2: Supervisión 9.2.A Número de países en los que la pertinencia 
estratégica de la FAO y la eficacia de sus programas se 
evaluaron mediante exámenes de los programas por 
países o evaluaciones temáticas 

18 12 12 

9.2.B  Proporción de encargos de aseguramiento de 
auditoría de alto riesgo realizados sobre el total de 
encargos de aseguramiento de auditoría previstos (%) 

64 80 80 

9.2.C  Proporción de investigaciones completadas 
dentro del plazo previsto (%) 

58 70 80 

9.2.D Proporción de satisfacción de la Administración 
y el Comité Consultivo de Supervisión de la FAO con la 
eficacia de la labor y comunicación de la Oficina del 
Inspector General en lo que a cuestiones de 
supervisión e integridad respecta (%) 

90 90 90 

9.2.E  Proporción de unidades de la FAO con 
registros de riesgos actualizados periódicamente (%) 

90 95 95 

Realizaciones 

9.2.1 Realización de exámenes de los programas por países y estudios de casos nacionales en las evaluaciones temáticas y 
formulación de recomendaciones para mejorar la pertinencia estratégica de la FAO y la eficacia de los programas 

9.2.2 Elaboración y ejecución del plan de trabajo de auditoría interna con base en los riesgos 

9.2.3 Realización de investigaciones con la correspondiente emisión de un informe de investigación o un memorando de 
investigación o cierre 

9.2.4 Refuerzo de elementos de los marcos fiduciarios, de gestión de riesgos, de rendición de cuentas y de control interno de 
la FAO 
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Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 

partida 
Meta para 

2027 
Meta 

para 2029 

9.3: Dirección 9.3.A Proporción de recomendaciones de las 
evaluaciones estratégicas en las que la acción acordada 
en la respuesta de la Administración se ha completado 
dentro del plazo previsto (%) 

96 100 100 

9.3.B  Proporción de planes de acción previstos por la 
Administración que están pendientes desde hace tiempo 
(%) 

14 14 14 

9.3.C  Proporción de solicitudes presentadas a la Oficina 
de Ética completadas en el plazo establecido (%) 

   

a) exámenes preliminares en virtud de la Política de 
protección de los denunciantes de irregularidades  

88 90 90 

b) solicitudes de asesoramiento ético 87 90 90 

9.3.D Proporción de personal pertinente de la 
Organización que cumple la Política de declaración anual 
de la FAO (%) 

100 100 100 

9.3.E  Proporción de partes interesadas satisfechas con 
la función del Ombudsman como mecanismo principal 
para la solución informal (%) 

No se aplica 85 85 

9.3.F  Proporción de empleados satisfechos con la 
eficacia de las políticas, procesos y procedimientos de la 
FAO para combatir el hostigamiento y otros 
comportamientos inaceptables (%) 

73 75 75 

9.3.G Número de países en los que la FAO está 
ejecutando un plan de trabajo en materia de protección 
contra la explotación y el abuso sexuales 

0 50 80 

Realizaciones 

9.3.1 Ofrecimiento de dirección ejecutiva 

9.3.2 Suministro de dirección, seguimiento y presentación de informes estratégicos 

9.3.3 Prestación de apoyo jurídico adecuado a fin de armonizar las medidas y actividades de la Organización con los Textos 
fundamentales e impulsar el mandato de la Organización 

9.3.4 Mejora de la coordinación y el seguimiento estratégicos de las oficinas descentralizadas 

9.3.5 Establecimiento de una cultura ética en la Organización caracterizada por la confianza, la transparencia, la rendición de 
cuentas y el diálogo para abordar los problemas internos 

9.3.6 Fortalecimiento de la prevención, la mitigación y la respuesta a la explotación, el acoso y el abuso sexuales en las 
operaciones de la FAO 
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Objetivo funcional 10: Administración eficiente y eficaz 
 

Descripción del objetivo 
Apoyar la labor de la FAO maximizando la eficacia de las operaciones institucionales e 
impulsando los aumentos de eficiencia y la optimización del uso de los recursos, la realización 
de funciones fiduciarias, de establecimiento de políticas y de cumplimiento y control 

Ámbito de trabajo 
Fomentar operaciones institucionales eficaces y eficientes, sobre la base de los logros 
conseguidos con una mentalidad de mejora continua, centrada en proporcionar servicios, apoyo 
y orientación de calidad a los clientes internos y externos 

10.1: Gestión eficiente y eficaz de los recursos humanos 

10.2: Gestión eficiente y eficaz de los recursos financieros 

10.3: Servicios administrativos y funciones de apoyo eficientes y eficaces 

 
Logro Indicador clave del rendimiento 

 
Cifra de 
partida 

Meta para 
2027  

Meta para 
2029 

10.1: Gestión eficiente y 
eficaz de los recursos 
humanos 

10.1.A Tiempo necesario para la contratación 
de personal (días) 

200 120 120 

10.1.B Proporción de los Estados Miembros 
que están representados equitativamente (%) 

76 75 75 

10.1.C  Proporción de personal femenino (%)     

a) categoría profesional a) 47 a) 50 a) 50 

b) categoría de dirección b) 28 b) 50 b) 50 

Realizaciones 

10.1.1 Estrategias, políticas, procedimientos y servicios relativos a los recursos humanos eficaces y eficientes que respaldan 
la atracción, el desarrollo y la retención de una fuerza de trabajo diversa, cualificada y motivada 

 
Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 

partida 
Meta para 

2027 
Meta para 

2029 

10.2: Gestión 
eficiente y eficaz de 
los recursos 
financieros 

10.2.A Dictamen de auditoría externa anual sobre los 
estados financieros de la FAO, incluidas sus 
declaraciones sobre control interno 

Sin reservas Sin reservas Sin reservas 

10.2.B Proporción de fondos invertidos que se 
encuentran dentro de los índices de referencia de sus 
mandatos y el error de seguimiento (%) 

100 100 100 

Realizaciones 

10.2.1 Presentación de informes financieros exactos, pertinentes y oportunos y prestación de servicios financieros 
eficientes, eficaces y bien controlados en respaldo de los órganos rectores, los Miembros, la Administración, los asociados 
que proporcionan recursos y el personal 

 
Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 

partida 
Meta para 

2027  
Meta para 

2029 
10.3: Servicios 
administrativos y 
funciones de apoyo 
eficientes y eficaces 

10.3.A Calidad de los servicios proporcionados por 
el Centro de Servicios Compartidos 

   

a) Clientes satisfechos con los servicios (%) 97.5 95 95 

b) Cumplimiento del acuerdo sobre el nivel 
del servicio (%) 

No se aplica 90 90 



CL 179/3 103 

 

Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 
partida 

Meta para 
2027  

Meta para 
2029 

10.3.B Cambio en las emisiones anuales de CO2 de 
las operaciones institucionales de la FAO en 
comparación con 2018 (%) 

-16 -28 -37 

10.3.C Proporción de oficinas preparadas para 
poner en marcha la función logística (%) 

0 50 90 

10.3.D Número de estrategias desarrolladas o 
recién adoptadas para la adquisición de bienes y la 
contratación de servicios esenciales aplicando la 
gestión por categorías  

0 3 8 

10.3.E Proporción de oficinas que realizan una 
gestión eficiente de los viajes y las flotas 

0 60 90 

10.3.F  Número de áreas de salud mental y 
bienestar puestas en marcha de conformidad con 
los 12 indicadores del sistema de puntuación de la 
salud mental de las Naciones Unidas 

0 8 12 

10.3.G Nivel de madurez de la resiliencia 
institucional de las Naciones Unidas  

2 3 5 

10.3.H Avances en la aplicación de las iniciativas 
de eficiencia de la FAO  

   

a) Proporción de iniciativas contempladas en la 
hoja de ruta sobre la eficiencia de la FAO que 
han conseguido los ahorros de costos/tiempo y 
las mejoras de la calidad previstos (%) 

 75 85 

b) número de acuerdos interinstitucionales 
para aprovechar los aumentos de eficiencia 

5 10 20 

Realizaciones 

10.3.1 Ejecución de una cadena de suministro reactiva y eficaz en función del costo 

10.3.2 Fuerza de trabajo saludable y productiva en todos los lugares 

10.3.3 Ejecución ininterrumpida de los programas por parte de todas las oficinas de la FAO en el mundo mediante el 
fortalecimiento de la resiliencia institucional 
10.3.4 Participación eficaz de las oficinas de la FAO en la reforma sobre la eficiencia 
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Capítulo 12: Gastos de capital 
 

Descripción del 
objetivo 

Las necesidades relativas a la labor y las operaciones de la FAO se atienden mediante inversiones 
de capital, una infraestructura y un entorno de funcionamiento capaces y eficientes, que se 
consiguen gracias a inversiones de capital específicas 

Ámbito de trabajo 
Realizar las inversiones necesarias para mantener y mejorar los productos y servicios de la FAO en 
relación con: a) plataformas para la información y los datos técnicos; b) sistemas operativos y 
administrativos; c) infraestructura y servicios.  

 
Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 

partida 
Meta 
para 
2027 

Meta 
para 
2029 

12.1: Gastos de capital  12.1.A Proporción de los gastos de capital asignado a 
iniciativas que cuentan con un plan de realización de 
beneficios (%) 

100 100 100 

12.1.B Proporción de proyectos de gasto de capital que 
se ejecuta dentro de los plazos (incluidas las 
ampliaciones aprobadas formalmente) y con el 
presupuesto previstos (%) 

83 85 85 

Realizaciones 

12.1.1 Mejora de las plataformas para la gestión de la información y los datos técnicos 

12.1.2 Sistemas operacionales y administrativos adaptados para atender a procesos operativos nuevos y cambiantes 

12.1.3 Mejora de la infraestructura y los servicios de tecnologías de la información 

12.1.4 Mejora de la infraestructura y las instalaciones 
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Capítulo 13: Gastos de seguridad 
 

Descripción del objetivo El personal de la FAO desempeña sus funciones con seguridad en todos los lugares 

Ámbito de trabajo 

Establecer un entorno de seguridad ágil e integrado para garantizar una mayor 
sensibilización, fomentar las sinergias y facilitar la toma de decisiones; prestar apoyo al 
Equipo directivo central en las actividades dirigidas por el Equipo de gestión de crisis y el 
Equipo de respuesta ante incidentes críticos  

13.1: Entorno operacional protegido y seguro para la ejecución de los programas en la Sede 

13.2: Entorno operacional protegido y seguro para la realización de los programas en todo el mundo 

 
Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 

partida 
Meta 

para 2027 
Meta 

para 2029 

13.1: Entorno operacional 
protegido y seguro para la 
ejecución de los programas 
en la Sede 

13.1.A Número de simulacros de incendio 
efectuados con éxito en la Sede al año 12 12 12 

13.1.B Número de sesiones de capacitación 
relacionada con la seguridad impartidas en la sede 
de la FAO por año  

1160 1200 1500 

Realizaciones 

13.1.1 Se garantiza un entorno operacional protegido y seguro para la ejecución de los programas en la Sede 

 
Logro Indicador clave del rendimiento Cifra de 

partida 
Meta para 

2027 
Meta para 

2029 
13.2: Entorno operacional 
protegido y seguro para la 
realización de los programas 
en todo el mundo 

13.2.A Proporción de oficinas descentralizadas 
que cumplen las medidas de gestión de los riesgos 
de seguridad, de conformidad con las políticas 
permanentes del sistema de gestión de la 
seguridad de las Naciones Unidas (%) 

99 100 100 

13.2.B Proporción del personal internacional de 
las oficinas descentralizadas que cumple las 
medidas de seguridad domiciliaria (%) 

95 100 100 

Realizaciones 
13.2.1 Se garantiza un entorno operacional protegido y seguro para la ejecución de los programas en todo el mundo 
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Anexo 2: Decisiones y orientación de la Conferencia41 
Plan a plazo medio para 2026-29 y Programa de trabajo y presupuesto para 2026-2742 

57. La Conferencia consideró el Plan a plazo medio (PPM) para 2026-29 y el Programa de trabajo y 
presupuesto (PTP) para 2026-27 y la información adicional proporcionada por la Secretaría en la Nota 
informativa n.º 1. 

58. La Conferencia expresó su agradecimiento al Presidente Independiente del Consejo por haber 
convocado consultas informales con los Miembros, a petición del Consejo en su 177.º período de 
sesiones, para buscar un consenso sobre la cuantía del presupuesto antes del 44.º período de sesiones 
de la Conferencia. 

59. La Conferencia consideró asimismo las dos propuestas para decisión presentadas, respectivamente, 
por los Estados Unidos de América (1) y el Grupo de los 77 y China (1) sobre este tema del programa de 
conformidad con el artículo XI del RGO. 

60. La Conferencia reafirmó las conclusiones presentadas en el informe del 177.º período de sesiones del 
Consejo relativas al PPM para 2026-29 y el PTP para 2026-27 y solicitó a la Administración que 
incorporara en los ajustes al PTP para 2026-27 la orientación que figuraba en el informe. 

61. En relación con la sustancia de las propuestas formuladas en el PPM/PTP, la Conferencia: 

a) apreció los esfuerzos de la Administración por seguir ejecutando el Programa de trabajo en el 
contexto de las crecientes necesidades y los desafíos sin precedentes, así como los considerables 
esfuerzos realizados por el Director General para preparar un presupuesto para 2026-27 que 
incluía la absorción de 26,4 millones de USD en concepto de aumentos de los costos, al tiempo 
que se otorgaban más recursos a una serie de esferas prioritarias; 

b) volvió a poner de relieve la importancia decisiva del mandato fundamental de la FAO, en 
particular el PCT y la labor normativa y de establecimiento de normas, datos y estadísticas, 
órganos estatutarios, así como la labor técnica de otra índole, al tiempo que subrayó la 
importancia de disponer de financiación suficiente; 

c) reafirmó el importante papel del PCT en el cumplimiento del mandato de la FAO sobre el terreno 
y solicitó a la Administración que, al preparar los ajustes al PTP para 2026-27, protegiera la 
cuantía del PCT en cifras nominales y explorase la posibilidad de aumentar la asignación hasta 
el 17 % de la consignación neta; 

d) expresó su objetivo de aumentar la asignación presupuestaria para el PCT hasta un mínimo 
del 17 % de la consignación neta a partir del bienio 2028-29 y solicitó a la FAO que se esforzara 
por movilizar más financiación voluntaria para el PCT; 

e) solicitó a la Administración que, al preparar los ajustes al PTP para 2026-27, protegiera la cuantía 
actual de financiación propuesta a través del presupuesto ordinario para el Codex Alimentarius, 
la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) y otros órganos estatutarios, datos 
y estadísticas, funciones de supervisión y rendición de cuentas y la red de oficinas en los países, 
y que estudiara la posibilidad de obtener financiación adicional para el Codex y la CIPF de todas 
las fuentes de financiación; 

 
41 C 2025/REP, párrs. 57-62. 
42 C 2025/3; C 2025/3 Nota informativa n.º 1; C 2025/INF/10; C 2025/INF/11; C 2025/LIM/4; C 2025/LIM/14; 
C 2025/LIM/15; C 2025/LIM/16; C 2025/II/PV/2; C 2025/II/PV/3; C 2025/II/PV/4; C 2025/II/PV/5; C 2025/PV/11. 
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f) reconoció la importancia decisiva de prevenir y detectar la propagación de las enfermedades 
transfronterizas de los animales y responder a ella y solicitó a la Administración que financiara la 
labor básica relativa a las enfermedades transfronterizas de los animales con cargo a las cuotas 
asignadas al tiempo que estudiaba la posibilidad de obtener financiación adicional mediante 
contribuciones voluntarias; 

g) reconoció que el presupuesto aprobado reflejaba la necesidad de equilibrar el aumento de las 
solicitudes a la FAO con los recursos financieros disponibles en el clima económico actual, al 
tiempo que destacó la importancia de que se siguiera invirtiendo en la transformación mundial 
de los sistemas agroalimentarios; 

h) solicitó a la Administración que determinara las posibilidades de adoptar medidas de ahorro y 
eficiencia, así como las esferas en las que debía hacerse hincapié y aquellas a las que debía 
prestarse menos atención, de conformidad con la orientación de los Miembros, incluida la 
brindada en el 177.º período de sesiones del Consejo y la establecida en el 
documento C 2025/LIM/14, y que facilitara la información requerida a través de los mecanismos 
establecidos para ello, y alentó a colaborar de forma constante con los Miembros en relación con 
el presupuesto durante la ejecución; 

i) destacó la importancia de incorporar el derecho a la alimentación en todas las esferas 
programáticas prioritarias pertinentes. 

62. Además, la Conferencia: 

a) instó a los Estados Miembros a que efectuaran el pago de las cuotas asignadas puntual e 
íntegramente, de conformidad con el Reglamento Financiero de la FAO; 

b) alentó a los Miembros a que siguieran aportando contribuciones voluntarias con miras a la 
financiación sostenible del programa de trabajo y presupuesto integrados, en particular en las 
esferas con efecto transformador resumidas en el Anexo 12 del documento C 2025/3; 

c) alentó a la Organización en sus esfuerzos por fomentar una financiación voluntaria más flexible; 

d) recordó que los ajustes en las asignaciones de recursos o en los marcos de resultados derivados 
de las decisiones y la orientación de la Conferencia y del proceso de planificación del trabajo 
de 2026-27 se comunicarían en el documento sobre los ajustes al PTP para 2026-27 que se 
sometería a la consideración del Comité del Programa, el Comité de Finanzas y el Consejo en la 
segunda mitad de 2025. 
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Anexo 3: Presupuesto para 2026-27 por capítulo presupuestario 
 

Capítulo presupuestario 
PTP para 2026-27 

ajustado  
Consignación 

neta  
Fondos 

extrapre 
-supuestarios 

Total  

1.1: Innovación para la producción agrícola sostenible 43 827 145 284 189 111 
1.2: Transformación azul 35 783 122 758 158 541 
1.3: Una sola salud 30 805 208 178 238 983 
1.4: Acceso equitativo de los pequeños productores a los recursos 32 291 119 414 151 705 
1.5: Agricultura digital 17 672 28 591 46 263 
1: Mejor producción 160 379 624 225 784 604 
2.1: Dietas saludables para todos 35 630 29 819 65 449 
2.2: Nutrición para las personas más vulnerables 25 369 73 222 98 591 
2.3: Alimentos inocuos para todos 27 365 35 970 63 335 
2.4: Reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos 13 263 8 713 21 975 
2.5: Mercados y comercio transparentes 29 222 16 801 46 022 
2: Mejor nutrición 130 848 164 524 295 372 
3.1: Sistemas agroalimentarios que mitigan los efectos del cambio climático 
y están adaptados a él 

49 260 353 633 402 893 

3.2: Bioeconomía para la alimentación y la agricultura sostenibles 17 142 34 535 51 677 
3.3: Biodiversidad y servicios ecosistémicos en favor de la alimentación y la 
agricultura 

39 483 223 712 263 194 

3.4: Logro de sistemas alimentarios urbanos sostenibles 13 246 4 718 17 965 
3: Mejor medio ambiente 119 131 616 598 735 729 
4.1: Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres del medio rural 14 745 25 046 39 791 
4.2: Transformación rural inclusiva 25 801 41 215 67 015 
4.3: Emergencias agrícolas y alimentarias 20 794 732 300 753 094 
4.4: Sistemas agroalimentarios resilientes 38 685 377 919 416 603 
4.5: Iniciativa Mano de la mano 500 3 913 4 413 
4.6: Ampliación de las inversiones 21 359 46 183 67 542 
4: Vida mejor 121 883 1 226 576 1 348 459 
5.1: Calidad e integridad de la labor técnica y normativa de la Organización 42 344 436 42 780 
5.2: Disponibilidad, calidad y acceso a las estadísticas y los datos de la FAO 
para respaldar la adopción de decisiones basada en datos comprobados 

10 373 14 136 24 510 

5.3: Temas transversales: Género, juventud e inclusión 5 349 2 888 8 237 
5.4: Aceleradores: tecnología, innovación, datos y complementos 
(gobernanza, capital humano e instituciones) 

4 515 7 399 11 914 

5.9: Fondo multidisciplinario 8 500 0 8 500 
5: Calidad técnica, estadísticas, temas transversales y aceleradores 71 081 24 859 95 940 
6.1: Gestión y respaldo del PCT 4 679 0 4 679 
6.2: PCT: proyectos 140 454 0 140 454 
6: Programa de cooperación técnica 145 133 0 145 133 
7.1: Asociaciones y promoción con inclusión de la cooperación Sur-Sur y la 
cooperación triangular 

33 071 4 071 37 142 

7.2: Comunicaciones 24 371 170 24 541 
7.3: Mayor movilización de recursos y gestión y ejecución eficaces de 
proyectos y programas 

15 749 617 16 365 
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Capítulo presupuestario 

PTP para 2026-27 
ajustado  

Consignación 
neta  

Fondos 
extrapre 

-supuestarios 

Total  

7: Promoción 73 190 4 858 78 048 
8.1: Soluciones y servicios de tecnología de la información 33 592 306 33 898 
8: Tecnología de la información y digitalización 33 592 306 33 898 
9.1: Gobernanza de la FAO 14 776 1 901 16 677 
9.2: Supervisión 10 955 6 126 17 081 
9.3: Dirección 28 664 539 29 204 
9: Gobernanza, supervisión y dirección de la FAO 54 396 8 566 62 962 
10.1: Gestión eficiente y eficaz de los recursos humanos 7 435 841 8 276 
10.2: Gestión eficiente y eficaz de los recursos financieros 3 235 2 388 5 623 
10.3: Servicios administrativos y funciones de apoyo eficientes y eficaces 49 513 11 430 60 942 
10: Administración eficiente y eficaz 60 182 14 658 74 840 
11.1: Imprevistos 600 0 600 
11: Imprevistos 600 0 600 
12.1: Gastos de capital 16 242 0 16 242 
12: Gastos de capital 16 242 0 16 242 
13.1: Entorno operacional protegido y seguro para la ejecución de los 
programas en la Sede 

7 328 0 7 328 

13.2: Entorno operacional protegido y seguro para la realización de los 
programas en todo el mundo 

13 873 0 13 873 

13: Gastos de seguridad 21 200 0 21 200 
Total 1 007 857 2 685 170 3 693 027 
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Anexo 4: Ajustes a la consignación neta para 2026-27 por unidad orgánica 
Unidad orgánica PTP  

para 2026-27 
Cambio PTP 

para 2026-27 
ajustado 

ODG - Oficina del Director General 10 305 (18) 10 287 
DDC - Directores generales adjuntos, Economista Jefe, Científico Jefe 17 606 (173) 17 433 
ADG - Subdirectores generales 6 653 (13) 6 641 
OED - Oficina de Evaluación 8 575 (63) 8 513 
OIG - Oficina del Inspector General 14 172 0 14 172 
OSP - Oficina de Estrategia, Programa y Presupuesto 12 720 (18) 12 702 
LEG - Oficina Jurídica 11 339 0 11 339 
OSG - Oficina para los Objetivos de Desarrollo Sostenible 3 179 (16) 3 164 
ETH - Oficina de Ética 1 623 (5) 1 618 
OMB - Oficina del Ombudsman 726 (2) 724 
Oficinas del Director General 86 900 (307) 86 593 
OIN - Oficina para la Innovación 8 824 (63) 8 761 
OSL - Oficina para los PEID, los PMA y los PDL 2 292 (45) 2 247 
OER - Oficina de Emergencias y Resiliencia 913 25 938 
OCB - Oficina de Cambio Climático, Biodiversidad y Medio Ambiente 18 007 (289) 17 718 
OCC - Oficina de Comunicación 28 357 (678) 27 680 
OYW - Oficina de la Juventud y la Mujer 2 655 (3) 2 652 
Oficinas de la Sede 61 049 (1 054) 59 995 
CFI - Centro de Inversiones de la FAO 35 954 (592) 35 362 
CJW - Centro Conjunto FAO/OMS 9 856 539 10 395 
CJN - Centro Conjunto FAO/OIEA 8 476 0 8 476 
Centros 54 286 (52) 54 234 
PSU - División de Asociaciones y Colaboración con las Naciones Unidas 18 878 (334) 18 544 
PSR - División de Movilización de Recursos 9 918 (64) 9 854 
PST - División de Cooperación Sur-Sur y Triangular 4 489 (24) 4 465 
PSS - División de Apoyo a los Proyectos 3 624 (79) 3 545 
Línea de trabajo sobre Asociaciones y promoción 36 908 (501) 36 408 
NFI - División de Pesca y Acuicultura 39 617 (1 860) 37 757 
NFO - División de Actividad Forestal 24 317 (806) 23 511 
NSA - División de Producción y Sanidad Animal 12 882 350 13 232 
NSL - División de Tierras y Aguas 10 403 (469) 9 934 
NSP - División de Producción y Protección Vegetal 28 394 (935) 27 458 
Línea de trabajo sobre Recursos naturales y producción sostenible 115 613 (3 721) 111 892 
ESP - División de Transformación Rural e Igualdad de Género 19 973 (589) 19 384 
ESN - División de Alimentación y Nutrición 15 972 (679) 15 293 
ESF - División de Sistemas Agroalimentarios e Inocuidad de los 
Alimentos 

11 900 (724) 11 175 

ESS - División de Estadística 17 715 0 17 715 
ESA - División de Economía y Políticas Agroalimentarias 15 555 (543) 15 012 
EST - División de Mercados y Comercio 21 159 (902) 20 257 
Línea de trabajo sobre Desarrollo económico y social 102 273 (3 436) 98 837 
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Unidad orgánica PTP  
para 2026-27 

Cambio PTP 
para 2026-27 

ajustado 
CSH - División de Recursos Humanos 16 264 (285) 15 979 
CSF - División de Finanzas 14 405 (209) 14 195 
CSL - Servicios Logísticos 33 505 (194) 33 311 
SSC - Centro de Servicios Compartidos 17 843 (352) 17 492 
CSL - División de Servicios Logísticos 51 348 (545) 50 802 
CSI - División de Digitalización de la FAO y Agroinformática 45 885 (479) 45 406 
CSG - División de Servicios a los Órganos Rectores 21 367 (587) 20 780 
Línea de trabajo sobre Logística institucional y apoyo operacional 149 268 (2 106) 147 162 
IAC - Contribuciones a la coordinación interinstitucional 2 274 0 2 274 
OSM - Fondo multidisciplinario 8 500 0 8 500 
YPP - Programa de profesionales jóvenes 4 780 (1 923) 2 856 
DCS - Unidades de apoyo a los programas 4 023 (288) 3 735 
Programas especiales y apoyo operacional 19 576 (2 211) 17 365 
LOB - Oficina de Enlace con la Unión Europea y Bélgica (Bruselas) 1 547 (8) 1 539 
LOG - Oficina de Enlace con las Naciones Unidas (Ginebra) 3 493 (37) 3 456 
LOJ - Oficina de Enlace con el Japón (Yokohama) 1 784 (20) 1 764 
LON - Oficina de Enlace con las Naciones Unidas (Nueva York) 4 735 (83) 4 651 
LOR - Oficina de Enlace con la Federación de Rusia (Moscú) 1 851 (23) 1 828 
LOW - Oficina de Enlace para América del Norte (Washington, D.C.) 4 429 (83) 4 346 
Oficinas de Enlace 17 839 (255) 17 584 
TPI - Proyectos del PCT - Fondo interregional y de emergencias 24 770 348 25 118 
TPA - Proyectos del PCT - África 45 868 645 46 513 
TPP - Proyectos del PCT - Asia y el Pacífico 27 887 392 28 279 
TPL - Proyectos del PCT - América Latina y el Caribe 20 783 292 21 075 
TPN - Proyectos del PCT - Cercano Oriente y África del Norte 9 765 137 9 902 
TPE - Proyectos del PCT - Europa y Asia Central 9 435 133 9 567 
Programa de cooperación técnica - Proyectos 138 507 1 947 140 454 
RAF - Oficina Regional para África (Accra) 25 912 (1 026) 24 886 
SFW - Oficina Subregional para el África Occidental (Dakar) 5 045 (157) 4 888 
SFC - Oficina Subregional para el África Central (Libreville) 6 603 (76) 6 527 
SFE - Oficina Subregional para el África Oriental (Addis Abeba) 9 108 (324) 8 784 
SFS - Oficina Subregional para el África Austral (Harare) 7 239 (191) 7 048 
FRA - Representaciones de la FAO en África 69 287 0 69 287 
África 123 194 (1 775) 121 420 
RAP - Oficina Regional para Asia y el Pacífico (Bangkok) 33 154 (1 116) 32 037 
SAP - Oficina Subregional para las Islas del Pacífico (Apia) 5 429 (140) 5 288 
FAP - Representaciones de la FAO en Asia y el Pacífico 29 751 0 29 751 
Asia y el Pacífico 68 333 (1 257) 67 076 
REU - Oficina Regional para Europa y Asia Central (Budapest) 19 571 (456) 19 115 
SEC - Oficina Subregional para el Asia Central (Ankara) 5 731 (346) 5 385 
FEU - Representaciones de la FAO en Europa y Asia Central 5 739 0 5 739 
Europa y Asia Central 31 041 (802) 30 239 
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Unidad orgánica PTP  
para 2026-27 

Cambio PTP 
para 2026-27 

ajustado 
RLC - Oficina Regional para América Latina y el Caribe (Santiago de 
Chile) 

24 766 (904) 23 861 

SLC - Oficina Subregional para el Caribe (Bridgetown) 7 261 (216) 7 045 
SLM - Oficina Subregional para Mesoamérica (Panamá) 7 206 (138) 7 068 
FLA - Representaciones de la FAO en América Latina y el Caribe 31 393 0 31 393 
América Latina y el Caribe 70 625 (1 259) 69 367 
RNE - Oficina Regional para el Cercano Oriente y África del Norte (El 
Cairo) 

22 795 (908) 21 887 

SNE - Oficina Subregional para África del Norte (Túnez) 7 050 (160) 6 890 
SNG - Oficina Subregional para los Estados del Consejo de 
Cooperación del Golfo y el Yemen (Abu Dhabi) 

0 0 0 

SNM - Oficina Subregional para los Países del Máshreq (Beirut) 655 0 655 
FNE - Representantes de la FAO en el Cercano Oriente y África 
del Norte 

14 740 0 14 740 

Cercano Oriente y África del Norte 45 240 (1 068) 44 173 
Ingresos de la Organización y recuperación de costos (netos) (135 182) 2 200 (132 982) 
Imprevistos 600 0 600 
Gastos de capital 14 242 2 000 16 242 
Gastos de seguridad 21 384 (184) 21 200 
Nuevos aumentos de eficiencia y ahorros por determinar (13 839) 13 839 0 
Total 1 007 857 0 1 007 857 
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Anexo 5: Presupuesto para 2026-27 por capítulo y región 

Capítulo 
presupuestario 

Sede/  
Resto del mundo  

África  Asia y el Pacífico  Europa y Asia central  América Latina y el 
Caribe  

Cercano Oriente y África 
del Norte 

Total  
 

Consignación  
neta 

Fondos  
extrapre- 

supuestarios  

Consignación  
neta  

Fondos  
extrapre- 

supuestarios 

Consignación  
neta  

Fondos  
extrapre- 

supuestarios 

Consignación  
neta  

Fondos  
extrapre- 

supuestarios 

Consignación  
neta  

Fondos  
extrapre- 

supuestarios 

Consignación  
neta  

Fondos  
extrapre- 

supuestarios 

Consignación  
neta  

Fondos  
extrapre- 

supuestarios 

 Total  

1 71 686 188 948 31 727 189 405 19 178 106 560 6 676 29 257 18 795 52 347 12 317 57 710 160 379 624 225 784 604 

2 62 295 54 416 30 876 43 820 12 260 21 058 5 149 6 692 12 432 25 370 7 835 13 168 130 848 164 524 295 372 

3 62 717 143 896 19 067 148 942 11 074 116 006 7 150 29 168 12 160 134 624 6 962 43 961 119 131 616 598 735 729 

4 60 976 137 257 24 320 427 293 9 523 362 231 5 331 66 570 13 672 55 025 8 061 178 200 121 883 1 226 576 1 348 459 

5 67 876 17 114 642 569 836 0 499 0 730 0 499 7 175 71 081 24 859 95 940 

6 - PCT 26 148 0 47 723 0 29 073 0 10 172 0 21 647 0 10 372 0 145 133 0 145 133 

7 56 604 4 077 1 373 0 4 112 0 7 700 727 1 700 0 1 700 54 73 190 4 858 78 048 

8 28 379 306 1 437 0 847 0 634  1 460 0 835 0 33 592 306 33 898 

9 43 843 4 744 2 629 1 725 2 323 352 1 310 925 1 949 195 2 341 624 54 396 8 566 62 962 

10 42 493 9 044 3 439 351 5 542 430 1 771 12 4 253 700 2 684 4 122 60 182 14 658 74 840 

11. 
Imprevistos 600 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
600 

0 
600 

12. Gastos de 
capital 16 242 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
16 242 

0 
16 242 

13. Gastos de 
seguridad 21 200 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
21 200 

0 
21 200 

Total 561 061 559 801 163 232 812 105 94 769 606 636 46 392 133 350 88 798 268 261 53 605 305 016 1 007 857 2 685 170 3 693 027 
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Anexo 6: Número de puestos por grupos de grados y unidades orgánicas 
Unidad orgánica D P N G Total 

Oficina del Director General (ODG) 3 13 0 14 30 
Directores generales adjuntos, Economista Jefe, Científico Jefe (DDC) 5 18 0 16 39 
Subdirectores generales (ADG) 7 0 0 7 14 
Oficina de Evaluación (OED) 2 8 0 3 13 
Oficina del Inspector General (OIG) 2 32 0 4 38 
Oficina de Estrategia, Programa y Presupuesto (OSP) 2 25 0 8 35 
Oficina Jurídica (LEG) 2 21 0 6 29 
Oficina para los Objetivos de Desarrollo Sostenible (OSG) 1 4 0 1 6 
Oficina de Ética (ETH) 0 3 0 1 4 
Oficina del Ombudsman (OMB) 0 1 0 1 2 
Oficinas del Director General 24 125 0 61 210 
Oficina para la Innovación (OIN) 2 13 0 5 20 
Oficina para los PEID, los PMA y los PDL (OSL) 1 3 0 1 5 
Oficina de Emergencias y Resiliencia (OER) 1 2 0 0 3 
Oficina de Cambio Climático, Biodiversidad y Medio Ambiente (OCB) 4 23 0 13 40 
Oficina de Comunicación (OCC) 2 38 0 26 66 
Oficina de la Juventud y la Mujer (OYW) 1 4 0 2 7 
Oficinas de la Sede 11 83 0 47 141 
Centro de Inversiones de la FAO (CFI) 6 78 0 30 114 
Centro Conjunto FAO/OMS (CJW) 2 12 0 8 22 
Centro Conjunto FAO/OIEA (CJN) 1 7 0 0 8 
Centros 9 97 0 38 144 
División de Asociaciones y Colaboración con las Naciones Unidas (PSU) 2 22 0 13 37 
División de Movilización de Recursos (PSR) 2 16 0 12 30 
División de la Cooperación Sur-Sur y Triangular (PST) 1 6 0 3 10 
División de Apoyo a los Proyectos (PSS) 1 8 0 5 14 
Línea de trabajo sobre Asociaciones y promoción 6 52 0 33 91 
División de Pesca y Acuicultura (NFI) 3 70 0 34 107 
División de Actividad Forestal (NFO) 3 39 0 16 58 
División de Producción y Sanidad Animal (NSA) 3 20 0 10 33 
División de Tierras y Aguas (NSL) 2 18 0 6 26 
División de Producción y Protección Vegetal (NSP) 3 39 0 21 63 
Línea de trabajo sobre Recursos naturales y producción sostenible 14 186 0 87 287 
División de Transformación Rural e Igualdad de Género (ESP) 2 28 0 9 39 
División de Alimentación y Nutrición (ESN) 2 27 0 9 38 
División de Sistemas Agroalimentarios e Inocuidad de los Alimentos (ESF) 2 17 0 5 24 
División de Estadística (ESS) 2 31 0 17 50 
División de Economía y Política Agroalimentarias (ESA) 2 23 0 9 34 
División de Mercados y Comercio (EST) 2 35 0 21 58 
Línea de trabajo sobre Desarrollo económico y social 12 161 0 70 243 
División de Recursos Humanos (CSH) 2 28 0 16 46 
División de Finanzas (CSF) 2 30 0 13 45 
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Unidad orgánica D P N G Total 
Servicios Logísticos (CSL) 3 24 0 39 66 
Centro de Servicios Compartidos (SSC) 1 13 13 63 90 
Servicios de Seguridad (CSLS) 1 6 0 39 46 
División de Servicios Logísticos (CSL) 5 43 13 141 202 
División de la FAO Digital y de Agroinformática (CSI) 2 39 0 11 52 
División de Servicios a los Órganos Rectores (CSG) 2 29 0 30 61 
Línea de trabajo sobre Logística institucional y apoyo operacional 13 169 13 211 406 
Programa de profesionales jóvenes (YPP) 0 30 0 0 30 
Unidades de apoyo a los programas (DCS) 0 4 0 12 16 
Programas especiales y apoyo operacional 0 34 0 12 46 
Oficina de Enlace con la Unión Europea y Bélgica (Bruselas) (LOB) 1 1 0 1 3 
Oficina de Enlace con las Naciones Unidas (Ginebra) (LOG) 1 4 0 1 6 
Oficina de Enlace con el Japón (Yokohama) (LOJ) 1 1 0 1 3 
Oficina de Enlace con las Naciones Unidas (Nueva York) (LON) 1 3 0 3 7 
Oficina de Enlace con la Federación de Rusia (Moscú) (LOR) 1 1 0 1 3 
Oficina de Enlace para América del Norte (Washington, D.C.) (LOW) 1 3 0 4 8 
Oficinas de Enlace 6 13 0 11 30 
Representaciones de la FAO 19 65 173 475 732 
Oficina Regional para África (Accra) (RAF) 3 30 1 36 70 
Oficina Subregional para el África Occidental (Dakar) (SFW) 1 8 1 0 10 
Oficina Subregional para el África Central (Libreville) (SFC) 1 8 3 4 16 
Oficina Subregional para el África Oriental (Addis Abeba) (SFE) 1 11 2 5 19 
Oficina Subregional para el África Austral (Harare) (SFS) 1 7 3 8 19 
África 7 64 10 53 134 
Oficina Regional para Asia y el Pacífico (Bangkok) (RAP) 3 44 5 59 111 
Oficina Subregional para las Islas del Pacífico (Apia) (SAP) 1 9 0 5 15 
Asia y el Pacífico 4 53 5 64 126 
Oficina Regional para Europa y Asia Central (Budapest) (REU) 3 23 5 15 46 
Oficina Subregional para el Asia Central (Ankara) (SEC) 1 6 2 7 16 
Europa y Asia central 4 29 7 22 62 
Oficina Regional para América Latina y el Caribe (Santiago de Chile) (RLC) 3 27 4 35 69 
Oficina Subregional para el Caribe (Bridgetown) (SLC) 1 8 2 8 19 
Oficina Subregional para Mesoamérica (Panamá) (SLM) 1 10 3 4 18 
América Latina y el Caribe 5 45 9 47 106 
Oficina Regional para el Cercano Oriente y África del Norte (El Cairo) (RNE) 3 26 4 25 58 
Oficina Subregional para África del Norte (Túnez) (SNE) 1 7 4 10 22 
Oficina Subregional para los Estados del Consejo de Cooperación del Golfo y el 
Yemen (Abu Dhabi) (SNG) 

0 0 0 0 0 

Oficina Subregional para los Países del Máshreq (Beirut) (SNM) 1 0 0 0 1 
Cercano Oriente y África del Norte 5 33 8 35 81 
Total 139 1 209 225 1 265 2 838 
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Anexo 7: Esferas que requieren mayor y menor atención 

MEJOR PRODUCCIÓN 
 Esferas que requieren mayor atención Esferas que requieren menor atención 
MP 1: Innovación 
para la 
producción 
agrícola 
sostenible 

Fomentar asociaciones público-privadas inclusivas 
para ampliar el acceso de los pequeños agricultores 
a tecnologías transformadoras, como variedades y 
razas mejoradas de especies agrícolas, la agricultura 
de precisión y las prácticas regeneradoras. Ampliar 
las prácticas agrícolas sostenibles que abordan 
cadenas de valor completas e integran la 
productividad con la biodiversidad, la eficiencia del 
uso del agua y la restauración de la salud de los 
suelos. Reforzar los sistemas de asesoramiento rural 
mediante instrumentos digitales y conocimientos 
tradicionales para garantizar la adopción de las 
tecnologías y la repercusión en la comunidad. 
Promover enfoques de gestión integrada de la tierra 
y los recursos hídricos, traduciendo las políticas en 
programas resilientes al cambio climático y 
aplicables a escala. Mejorar la toma de decisiones 
con base empírica mediante marcos sólidos para 
supervisar y evaluar la adopción y el efecto de las 
tecnologías. 

Reducir los proyectos en pequeña escala 
aislados y los programas de capacitación 
no urgentes que carecen de vías claras de 
ampliación, entre los que se incluyen 
determinados trabajos experimentales 
sobre el suministro de semillas que 
carecen de integración en la cadena de 
valor y prácticas favorables a los 
polinizadores en los que no hay indicios de 
una posterior adopción de políticas.  
Abandonar las intervenciones técnicas 
limitadas que no integran la labor en 
materia de políticas con la aplicación de 
innovaciones.  La FAO reducirá la atención 
prestada a los mecanismos de gobernanza 
mundial aislados relacionados con la 
producción forestal y la gestión del suelo 
que no apoyan directamente la aplicación 
en el plano nacional, y racionalizará las 
actividades de elaboración de marcos 
normativos integrales, incluidos los 
amplios esfuerzos de coordinación 
institucional que no contribuyen 
significativamente a la base mundial de 
conocimientos y carecen de vías de 
seguimiento directo para la adopción de 
tecnologías en los países y las 
explotaciones agrícolas. 

MP 2: 
Transformación 
azul 

Acelerar el desarrollo sostenible de la acuicultura 
mediante la aplicación de las Directrices para la 
acuicultura sostenible, apoyando especialmente a 
las pequeñas y medianas empresas. Reforzar la 
capacidad institucional de los procesos de datos, 
estadísticas, evaluación y gestión para la pesca 
sostenible. Elaborar planes de adaptación al cambio 
climático para los sistemas alimentarios acuáticos e 
integrarlos en las políticas y estrategias nacionales 
de adaptación al cambio climático. 

Reducir la atención prestada a la 
elaboración de modelos sobre las posibles 
repercusiones del cambio climático en los 
recursos pesqueros y acuícolas. Aunque 
existe un cierto grado de incertidumbre, 
se dispone de suficiente información para 
fundamentar las políticas y las estrategias 
de adaptación, que siguen siendo 
prioritarias. Por lo tanto, se reducirá la 
elaboración de modelos sobre el cambio 
climático y se reemplazará por 
colaboraciones con instituciones 
académicas. No obstante, se mantendrá la 
información de apoyo a las respuestas 
regionales o locales a sus efectos. 
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 Esferas que requieren mayor atención Esferas que requieren menor atención 
MP 3: Una sola 
salud 

Reforzar los sistemas integrados de vigilancia y las 
plataformas de alerta temprana sobre amenazas 
múltiples que establecen vínculos con la salud de 
las plantas, los animales terrestres y acuáticos, los 
bosques, los suelos, el agua y los alimentos. 
Promover y mejorar los enfoques sistémicos y las 
capacidades multisectoriales (más allá de sectores 
específicos) para la gestión de la bioseguridad, la 
preparación y respuesta ante emergencias de todo 
tipo para la gestión de plagas, enfermedades y 
especies exóticas invasoras en los sistemas 
agroalimentarios con el fin de reducir las pérdidas 
de productividad y la resistencia a los 
antimicrobianos, y salvaguardar la salud, el medio 
ambiente y la biodiversidad. Potenciar las 
asociaciones y plataformas de coordinación 
nacionales y regionales para mejorar las 
capacidades institucionales y los mecanismos de 
planificación y aplicación de políticas. 

Limitar la elaboración de nuevos 
instrumentos y programas de 
capacitación, así como los exámenes 
exhaustivos de políticas y, en su lugar, 
aprovechar los instrumentos existentes y 
mejorar e integrar los datos y los hechos 
comprobados para respaldar programas 
viables. Reducir los planes de inversión 
carentes de enfoques multisectoriales de 
“Una sola salud” Reducir la prioridad 
concedida a las campañas de 
sensibilización genéricas y de escasa 
repercusión y, en su lugar, priorizar 
intervenciones específicas basadas en 
hechos comprobados y actividades de 
promoción. 

MP 4: Acceso 
equitativo de los 
pequeños 
productores a los 
recursos 

Aprovechar los sistemas de datos existentes de la 
FAO y fortalecer la capacidad institucional para dar 
prioridad a la recopilación de datos desglosados por 
género y edad, incluido el desarrollo de registros 
integrados, al tiempo que se abordan las 
deficiencias mediante metodologías participativas. 
Mejorar la colaboración entre divisiones, regiones y 
partes interesadas para integrar a los pequeños 
productores vulnerables —incluidas las mujeres, los 
jóvenes, los ancianos y los Pueblos Indígenas— en 
iniciativas de protección social, derechos de 
tenencia de la tierra y acceso equitativo a los 
recursos. 

Cuando exista un marco jurídico sólido 
para la política de tierras, deben 
reorientarse los esfuerzos de la creación 
de nuevas leyes de tenencia de la tierra a 
la puesta en práctica de los marcos 
existentes, haciendo hincapié en la 
creación de capacidad y el apoyo a largo 
plazo para los pequeños productores 
(cuando no exista un marco jurídico sólido 
para la política de tierras, su desarrollo 
seguirá requiriendo apoyo). Reducir la 
atención relativa a la acción parlamentaria 
para optimizar los recursos disponibles y 
prestar un mejor apoyo a los ámbitos 
prioritarios señalados. Abandonar las 
actividades aisladas y, en su lugar, 
impulsar iniciativas coherentes que 
puedan ampliarse y armonizarse con las 
estrategias regionales. En los casos en que 
ya se disponga de marcos regionales y 
éstos estén en consonancia con las 
orientaciones internacionales, se reducirá 
la atención prestada a las campañas sobre 
legislación y políticas de gobernanza de la 
tierra y , en su lugar, se favorecerá su 
aplicación. La Organización también 
reducirá la atención prestada a una parte 
de la asistencia técnica destinada a la 
planificación de la neutralización de la 
degradación de las tierras, centrándose 
más en los principales países con las 
condiciones más favorables para su 
adopción. 
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 Esferas que requieren mayor atención Esferas que requieren menor atención 
MP 5: 
Agricultura 
digital 

Elaborar principios prácticos y modelos probados 
para la innovación digital que permitan una 
aplicación eficaz, evaluable y ampliable de las 
iniciativas. Ampliar las inversiones en fases 
tempranas por medio de incubadoras y 
aceleradoras empresariales, reforzando al mismo 
tiempo los ecosistemas de innovación digital locales 
y subregionales, con atención a la igualdad de 
género y a la participación de los jóvenes. 

Para maximizar la repercusión de la 
agricultura digital, hay que pasar de una 
capacitación centrada en mejorar las 
competencias en agricultura digital del 
público general a una capacitación 
específica destinada a expertos técnicos. 
Reducir la atención prestada al desarrollo 
de soluciones y servicios digitales de alta 
tecnología que carecen de eficacia 
probada y no satisfacen las necesidades 
específicas de los pequeños agricultores y 
ni de los países. Evitar la duplicación y la 
competencia entre soluciones y reducir 
aquellas que carezcan de un potencial de 
repercusión demostrado y, en su lugar, 
promover de base empírica con vías de 
ampliación claras basadas en sistemas 
fundacionales como los bienes públicos 
digitales y las infraestructuras públicas 
digitales. 

MEJOR NUTRICIÓN 
MN 1: Dietas 
saludables para 
todos 

Potenciar las cadenas de valor sostenibles que 
integran la nutrición con la resiliencia climática y la 
biodiversidad, centrando la atención en las 
directrices dietéticas y la mejora del seguimiento de 
la disponibilidad y asequibilidad de los alimentos, así 
como la composición de las dietas. Reforzar las 
capacidades nacionales para formular y aplicar 
políticas que tengan en cuenta la alimentación y la 
nutrición, promoviendo dietas saludables a partir de 
entornos alimentarios sanos mediante prácticas de 
producción sostenibles adaptadas a los contextos 
locales. 

Reducir la elaboración de directrices y 
documentos normativos independientes y 
fomentar, en su lugar, la aplicación de los 
marcos e instrumentos prácticos existentes 
para su aplicación a nivel nacional. Reducir 
la atención que se presta al apoyo a la 
aplicación de base amplia y, en su lugar, 
centrarse en intervenciones más específicas 
que incluyan la colaboración con actores y 
asociados estratégicos de los sistemas 
alimentarios. Reducir las nuevas iniciativas 
de ampliación de datos y, en su lugar, dar 
prioridad a indicadores de base como el 
costo de una dieta saludable y la diversidad 
alimentaria mínima en mujeres, así como al 
desarrollo de la capacidad estadística. 
Reducir la atención prestada a los servicios 
más amplios de asesoramiento jurídico 
ad hoc y, en su lugar, apoyar la adopción de 
la legislación y la adaptación de la ley 
modelo sobre el derecho a la alimentación, 
así como su seguimiento en el marco del 
Programa general para el desarrollo de la 
agricultura en África, la Comunidad del 
África Meridional para el Desarrollo y la 
Comunidad del África Oriental.  Reducir la 
prioridad de iniciativas que carezcan de 
datos suficientes o de una base empírica, 
sin vías de impacto claras. 
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 Esferas que requieren mayor atención Esferas que requieren menor atención 
MN 2: Nutrición 
para las personas 
más vulnerables 

Reforzar los enfoques basados en la calidad y la 
repercusión para prevenir la desnutrición infantil y 
reducir los riesgos de sobrepeso, obesidad y 
enfermedades no transmisibles relacionadas con la 
alimentación. En contextos de crisis alimentarias, la 
FAO integrará medidas nutricionales en las 
respuestas de emergencia y de agricultura 
resiliente, con planteamientos que fomenten las 
dietas saludables durante el embarazo, la lactancia y 
la primera infancia. En todos los contextos, la FAO 
promoverá enfoques integrados que mejoren el 
potencial de repercusión en la nutrición mediante la 
vinculación de la agricultura, el cambio climático, la 
biodiversidad y la compra de alimentos locales con 
programas mejorados de alimentación y nutrición 
escolar, instrumentos de protección social y 
sistemas de salud, con especial atención a las 
personas más vulnerables a la malnutrición. La FAO 
intensificará la defensa de las personas en situación 
de mayor vulnerabilidad y el uso de productos 
normativos, especialmente de obligaciones 
vinculantes sobre el derecho a una alimentación 
adecuada y la no discriminación, que protejan de 
manera explícita los derechos a la nutrición durante 
emergencias y para los grupos marginados, 
incluidas las mujeres, los niños, los Pueblos 
Indígenas y la población desplazada 

Pasar de los marcos teóricos y las 
intervenciones aisladas a la aplicación 
práctica de programas integrados 
sensibles a las cuestiones nutricionales 
que apoyan un cambio sostenible. Reducir 
las intervenciones a corto plazo que 
carecen de relación con iniciativas de 
desarrollo más amplias y, en su lugar, 
fomentar enfoques programáticos con vías 
de sostenibilidad claras. Esta reorientación 
estratégica refleja un cambio intencionado 
desde el diseño conceptual hacia la 
ejecución operacional que prioriza el 
sentido de propiedad de los países y la 
integración de los sistemas. La FAO 
reducirá la atención prestada a algunos de 
sus trabajos analíticos, que consumen 
muchos recursos, y, en su lugar, favorecerá 
la gestión adaptativa de los sistemas y 
asociaciones existentes para lograr 
resultados cuantificables. La Organización 
dará prioridad a la adaptación de las 
herramientas y los marcos existentes, 
como el Plan de acción de la FAO para la 
prevención de la emaciación infantil, en 
lugar de elaborar nuevas orientaciones 
normativas o planes durante el 
bienio 2026-27.  
 
Este cambio también conlleva la transición 
de indicadores agregados a nivel de los 
hogares (como el puntaje de la diversidad 
alimentaria en el hogar o la puntuación del 
consumo de alimentos) hacia indicadores 
sobre la ingesta de alimentos a nivel 
individual (como la diversidad alimentaria 
mínima en mujeres o niños) que son más 
útiles, son indicadores de los ODS 
aprobados y guardan más pertinencia con 
los objetivos de programación de la FAO. 

MN 3: Alimentos 
inocuos para 
todos 

Reforzar los sistemas nacionales de control 
alimentario mediante enfoques basados en los 
riesgos, la mejora de la rastreabilidad digital y la 
coordinación del sector privado, y fortalecer los 
procesos internacionales de establecimiento de 
normas alimentarias en todas sus dimensiones, 
mediante el apoyo de una tecnología digital 
mejorada, al tiempo que se intensifica la 
coordinación en toda la cadena alimentaria 
adoptando el enfoque de “Una sola salud”. Apoyar a 
los países en la aplicación de medidas de inocuidad 
alimentaria con fundamento científico mediante la 

Reducir las actividades que se llevan a 
cabo sin tener en cuenta los vínculos más 
amplios del sistema agroalimentario. Dar 
prioridad a las iniciativas que integren la 
inocuidad alimentaria en enfoques 
globales que aborden los sistemas de 
producción, la dinámica de los mercados y 
los resultados en materia de salud pública. 
Abandonar las iniciativas de desarrollo de 
la capacidad que tengan carácter 
fragmentado y promover la adopción de 
programas integrales que refuercen los 
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 Esferas que requieren mayor atención Esferas que requieren menor atención 
mejora de los marcos normativos y el refuerzo de 
las capacidades institucionales. 

sistemas nacionales de control alimentario 
en su totalidad. En este contexto, reducir 
la atención a la asistencia técnica 
destinada a reforzar aspectos aislados de 
la inocuidad de los alimentos, tanto a 
través de enfoques de creación de 
capacidad como de prestación de 
asesoramiento (por ejemplo, en algunas 
regiones, apoyo aislado a las capacidades 
analíticas y adquisición de equipos de 
laboratorio) en ámbitos en los que se 
carece de una contribución nacional o de 
un apoyo normativo más amplio, o en los 
que se podría contar alternativamente con 
el apoyo de asociados complementarios. 
Interrumpir o reducir las actividades no 
integradas de capacitación y afines sobre 
aspectos limitados de la inocuidad de los 
alimentos y el control alimentario, 
favoreciendo el apoyo a proyectos 
integrales de sistemas de control 
alimentario que incluyan compromisos 
presupuestarios nacionales y vínculos 
normativos. 

MN 4: Reducción 
de la pérdida y el 
desperdicio de 
alimentos 

Acelerar las soluciones técnicas y prácticas para la 
reducción de la pérdida y el desperdicio de 
alimentos en las cadenas de valor mediante la 
mejora de las prácticas de cosecha y posteriores a la 
cosecha, las tecnologías digitales y los enfoques de 
economía circular, con especial atención al reciclaje 
y suprarreciclaje de los alimentos desperdiciados. 
Reforzar las iniciativas de sensibilización y 
promoción para reducir el desperdicio de alimentos. 
Potenciar las capacidades nacionales de 
recopilación de datos y elaboración de políticas al 
tiempo que se promueven enfoques innovadores 
para la reducción de las pérdidas y el desperdicio de 
alimentos. 

Reducir las intervenciones fragmentadas 
relativas a las pérdidas y el desperdicio de 
alimentos en favor de enfoques integrales 
que tengan en cuenta las dimensiones 
ambiental, social y económica en toda la 
cadena de suministro. Reducir los 
proyectos piloto aislados que carecen de 
vías claras de ampliación y, en su lugar, 
otorgar prioridad a enfoques 
programáticos con una capacidad de 
repercusión demostrada. 
 
Reducir la atención prestada a la 
investigación metodológica sobre 
estadísticas de pérdidas de alimentos y, en 
su lugar, introducir mejoras graduales en 
el indicador 12.3.1a de los ODS y reducir 
los requisitos de datos para el indicador. 
Reducir la atención prestada a los estudios 
de casos aislados sobre las pérdidas a lo 
largo de las cadenas de valor y, en su lugar, 
integrar las evaluaciones de las pérdidas 
en proyectos más amplios de mejora de 
las cadenas de valor.  
 
Reducir las actividades independientes de 
desarrollo de la capacidad en materia de 
tecnologías poscosecha y reducir los 
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esfuerzos aislados de desarrollo de la 
capacidad estadística. 
 
Reducir las campañas de sensibilización 
aisladas y, en su lugar, realizar actividades 
integradas de promoción y capacitación en 
las que participen activamente las 
principales partes interesadas.  
 
Reducir la atención prestada al desarrollo 
de nuevos productos de conocimiento 
sobre soluciones e innovaciones 
tecnológicas concretas. Reducir la 
elaboración de productos de conocimiento 
normativo general sobre aspectos 
jurídicos relacionados con las pérdidas y el 
desperdicio de alimentos que no estén 
vinculados a peticiones institucionales o 
medidas de seguimiento nacionales o 
regionales. 

MN 5: Mercados 
y comercio 
transparentes 

Mejorar los vínculos y la coherencia en materia de 
políticas entre el comercio agroalimentario y la 
seguridad alimentaria y la nutrición mediante la 
mejora de los datos de mercado, el fomento de 
capacidades y el apoyo específico al acceso de los 
pequeños agricultores a los mercados, con especial 
atención a la participación de las mujeres y los 
jóvenes. Mejorar los conocimientos y la capacidad 
de los países para perseguir objetivos de seguridad 
alimentaria y nutricional en el contexto de los 
acuerdos comerciales regionales y multilaterales y 
del panorama cambiante de los sistemas 
agroalimentarios mundiales y mejorar la 
colaboración con dichos acuerdos, explorando al 
mismo tiempo la posibilidad de ampliar la cobertura 
de productos básicos a fin de incluir productos 
importantes para la nutrición. 

Reducir la producción de informes e 
investigaciones ad hoc con escasa 
pertinencia o repercusión en las políticas, 
en particular las que no se ajustan a las 
demandas específicas de los países o a los 
procesos de gobernanza y, en su lugar 
realizar actividades más específicas 
relacionadas con el comercio que mejoren 
el acceso a los mercados y respalden la 
mejora de los resultados nutricionales. 
Reducir la atención prestada a los 
informes fragmentados sobre la cadena de 
valor y a los estudios comerciales 
independientes que carecen de una 
pertinencia clara para las políticas, así 
como a las actividades fragmentadas de 
facilitación del comercio a nivel 
descentralizado que no han demostrado 
tener suficientes repercusiones. Al mismo 
tiempo, la FAO considerará, según 
proceda, continuar o ampliar las 
actividades de facilitación del comercio a 
nivel regional cuando puedan añadir valor 
y tener alguna repercusión. 
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MEJOR MEDIO AMBIENTE 
MMA 1: 
Sistemas 
agroalimentarios 
que mitigan los 
efectos del 
cambio climático 
y están 
adaptados a él 

Ampliar el apoyo de los países a la aplicación de 
medidas ambiciosas de adaptación al cambio 
climático y mitigación de sus efectos en los sistemas 
agroalimentarios mediante una mejor planificación 
de las políticas, un aumento de las inversiones e 
intervenciones a mayor escala que tengan múltiples 
beneficios para el clima, la biodiversidad, la 
seguridad alimentaria y la nutrición. Elaborar 
sistemas de seguimiento para el análisis de las 
repercusiones y promover una financiación 
innovadora para apoyar la adaptación y mitigación a 
gran escala. 

Pasa de dar prioridad a las actividades de 
promoción general de la labor sobre el 
clima para, en su lugar, aumentar las 
comunicaciones basadas en hechos 
comprobados en relación con medidas 
prácticas y ampliables, y conocimientos y 
herramientas específicos con base 
científica que apoyen directamente la 
toma de decisiones y la aplicación de 
políticas y medidas dirigidas por los países; 
en particular, las contribuciones 
determinadas a nivel nacional, los planes 
nacionales de adaptación y los 
compromisos relacionados con el clima. 
Los importantes esfuerzos de promoción 
mundial de la FAO han contribuido al 
reconocimiento del papel de los sistemas 
agroalimentarios en la acción climática. 
Con este firme fundamento, la FAO 
continuará garantizando que la agricultura 
y la alimentación sigan ocupando un lugar 
destacado en la agenda climática, al 
tiempo que se centra en reforzar las 
aportaciones técnicas a las líneas de 
negociación pendientes. Además, la FAO 
también pasará de atender compromisos 
aislados y desvinculados de una 
planificación más amplia, a centrarse en 
políticas climáticas integradas, actividades 
de mitigación y evaluaciones de los riesgos 
que apoyen la financiación de carácter 
transformador y la coherencia en las 
políticas en el marco de todos los 
programas de la Conferencia de las Partes 
en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático. 

MMA 2: 
Bioeconomía 
para la 
alimentación y la 
agricultura 
sostenibles 

Aplicar innovaciones sostenibles en materia de 
bioeconomía por medio de la investigación, la 
transferencia de tecnología y proyectos 
catalizadores que incluyan la utilización de residuos 
agrícolas, que de otro modo serían desechados, 
para transformarlos en bioproductos útiles. Dar 
prioridad a los avances en biotecnología y promover 
la armonización de las estrategias nacionales de 
bioeconomía con los objetivos internacionales de 
sostenibilidad. 

Pasar de seguir elaborando discursos y 
publicaciones sobre bioeconomía a escala 
mundial, ya que esta base ya existe, a 
centrarse en la aplicación, incluido el 
fomento de la ampliación de las 
bioinnovaciones, así como en el apoyo a la 
gobernanza de las políticas de 
bioeconomía en los planos local, nacional 
e internacional para adoptar enfoques de 
bioeconomía adaptados a cada contexto 
específico.  
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MMA 3: 
Biodiversidad y 
servicios 
ecosistémicos en 
favor de la 
alimentación y la 
agricultura 

Reforzar la incorporación de la biodiversidad y la 
restauración de los ecosistemas en los sectores 
agroalimentarios mediante la integración de 
políticas y prácticas de conservación, gestión 
sostenible, restauración y uso sostenible de los 
recursos naturales para la producción sostenible de 
alimentos y piensos y la transformación de los 
sistemas agroalimentarios. Entre las medidas 
adoptadas a este respecto se incluye proporcionar a 
los países un apoyo de base empírica, reorientar los 
incentivos que perjudican la biodiversidad y la 
sostenibilidad de los ecosistemas, promover los 
medios de vida rurales, fomentar la igualdad de 
género y garantizar la inclusión social. A este efecto, 
se hará hincapié en la restauración de los sistemas 
de producción degradados, incluidas las tierras 
agrícolas, y el uso integrado de la tierra para lograr 
los objetivos relacionados con la biodiversidad, el 
clima, la neutralización de la degradación de la 
tierra y la seguridad alimentaria. 

Reducir los pequeños proyectos piloto que 
no se pueden ampliar y adoptar, en su 
lugar, iniciativas más amplias centradas en 
prioridades estratégicas que tengan 
repercusiones en el conjunto del sistema y 
se adapten a todos los sectores. Reducir la 
atención prestada a los enfoques de 
conservación no asociados a los sistemas 
agroalimentarios y, en su lugar, centrarse 
en paisajes multifuncionales que integren 
la biodiversidad en los sistemas 
agroalimentarios, hagan hincapié en los 
servicios ecosistémicos como la 
polinización, la fertilidad del suelo, la 
regulación del agua y la captura de 
carbono, y reconozcan la biodiversidad 
como un activo estratégico para la acción 
climática, la seguridad alimentaria, la 
nutrición y la mejora de los medios de vida 
rurales, y no un mero objetivo de 
conservación. Asimismo, reducir la 
atención prestada a los enfoques 
centrados únicamente en la conservación 
y dar prioridad a los enfoques basados en 
sistemas que aporten beneficios tanto 
ambientales como socioeconómicos. 

MMA 4: Logro de 
sistemas 
alimentarios 
urbanos 
sostenibles 

Impulsar la transformación de los sistemas 
alimentarios urbanos a través de cinco puntos de 
partida fundamentales —mercados urbanos de 
alimentos, agricultura urbana y periurbana, compra 
pública de alimentos, actividad forestal urbana y 
reducción de las pérdidas y el desperdicio de 
alimentos— que ofrezcan beneficios conjuntos en 
los ámbitos ambiental, económico y social, o 
resultados en materia de nutrición. Reforzar el 
apoyo a la gobernanza y la coordinación de políticas 
en favor de ecosistemas alimentarios urbanos 
sostenibles. 

Reducir los proyectos e iniciativas 
especiales sin capacidad de ampliación, 
incluido el desarrollo de herramientas 
analíticas independientes, conjuntos de 
herramientas de evaluación de los 
sistemas alimentarios urbanos y estudios 
de casos puntuales, y, en su lugar, 
centrarse en enfoques sistemáticos que 
integren las iniciativas alimentarias 
urbanas en los marcos nacionales para 
garantizar una mayor pertinencia 
sistémica y lograr un efecto transformador 
en el continuo urbano-rural. Reducir la 
atención a los proyectos piloto específicos 
de cada país y, en su lugar, adoptar 
enfoques más estratégicos que prioricen el 
aprendizaje entre países, los intercambios 
entre ciudades y las metodologías 
reproducibles. 
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UNA VIDA MEJOR 
VM 1: Igualdad 
de género y 
empoderamiento 
del medio rural 

Ampliar los enfoques transformadores de género, 
interseccionales y comunitarios para fomentar la 
participación y la adopción de decisiones por parte 
de las mujeres en los sistemas agroalimentarios. 
Reforzar la recopilación de datos desglosados por 
sexo, edad y factores socioeconómicos convergentes. 
Potenciar las asociaciones para la promoción basada 
en datos objetivos. Apoyar la adopción de las 
Directrices voluntarias del CSA sobre la igualdad de 
género y el empoderamiento de las mujeres y las 
niñas Promover políticas, enfoques y tecnologías que 
ayuden a reducir y abordar la carga de trabajo de las 
mujeres y el trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerado Fomentar la labor relativa a los derechos 
de la mujer sobre la tierra y su situación en los 
sistemas agroalimentarios. 

Reducir las actividades dirigidas por la FAO 
de prevención de la violencia de género y la 
respuesta ante la misma, y aprovechar la 
colaboración con otras organizaciones, 
como el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas y ONU-Mujeres, poseen 
un mayor conocimiento especializado en 
estas esferas. Reducir la atención prestada 
a la generación de nuevas metodologías, a 
la investigación jurídica independiente y a 
la elaboración de productos de 
conocimiento, como documentos técnicos 
y resúmenes de políticas, y, en su lugar, 
favorecer iniciativas más orientadas a la 
acción, la aplicación de las metodologías 
existentes, la orientación y el trabajo 
jurídico aplicado que apoyen directamente 
los resultados de los países para una 
programación y formulación de políticas 
más sensibles a la perspectiva de género y 
más transformadoras en ese sentido. 

VM 2: 
Transformación 
rural inclusiva 

Reforzar la acción colectiva y la participación de las 
comunidades mediante enfoques territoriales, 
promoviendo nuevos marcos normativos y 
estrategias al tiempo que se mejora la inclusión 
digital y la participación de los jóvenes en las zonas 
rurales. Ampliar el apoyo a los servicios de 
asesoramiento rural y a la inclusión financiera, con 
especial atención a los pequeños productores de 
alimentos, las mujeres y las empresas dirigidas por 
jóvenes, al tiempo que se aprovechan los 
conocimientos ancestrales y se diversifican los 
medios de vida. Apoyar la elaboración y aplicación de 
iniciativas nacionales y subregionales de 
transformación rural integrada, incluidas las 
capacidades nacionales para la investigación agrícola 
y los servicios de extensión, mediante la participación 
de organizaciones públicas, privadas y de la sociedad 
civil, y reforzar los sistemas de protección social para 
aumentar la resiliencia. 

Reducir las intervenciones fragmentadas y 
los enfoques sectoriales, renunciando a 
promover iniciativas que no se ajusten 
eficazmente a objetivos programáticos más 
amplios y, en su lugar, centrarse en 
garantizar que las iniciativas existentes sean 
más cohesivas de mayor repercusión, por 
ejemplo, combinando componentes 
relativos a los recursos naturales, los 
activos y los servicios, y la participación en 
el cambio climático, así como el desarrollo 
territorial y rural. Además, la FAO seguirá 
racionalizando su apoyo a la creación de 
capacidad para los sistemas nacionales de 
protección social sensible a la nutrición, 
con el fin de garantizar que la atención se 
centre donde exista el mayor potencial de 
asimilación. 

VM 3: 
Agricultura y 
emergencias 
alimentarias 

Reforzar el enfoque de los programas de emergencia 
y resiliencia a fin de mejorar la armonización de las 
medidas a corto plazo y para salvaguardar los medios 
de vida en aras de garantizar la producción de 
alimentos y satisfacer las necesidades alimentarias 
inmediatas, con las intervenciones a más largo plazo 
de refuerzo de la resiliencia en consonancia con el 
enfoque basado en el nexo acción humanitaria-
desarrollo-paz, lo que incluye una mayor adaptación 

Reducir las respuestas específicas 
destinadas a la COVID-19 para centrar los 
recursos en los 30 países que afrontan crisis 
alimentarias agudas. Reducir la atención 
prestada a los programas de capacitación 
independientes y a los proyectos piloto 
aislados, a las intervenciones 
independientes en materia de violencia de 
género, a la tenencia del agua y a la acción 
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al contexto local, inclusión y protección. Otorgar 
prioridad a la integración de los sistemas de alerta 
temprana e información sobre amenazas múltiples 
con las medidas preventivas y de preparación a fin de 
mejorar la capacidad de respuesta ante emergencias 
y de recuperación tras estas. Aprovechar los sistemas 
nacionales de protección social, los programas de 
transferencias monetarias y otras modalidades de 
prestación de servicios para mejorar la eficacia de la 
respuesta ante emergencias. 

mundial para el acceso a la tierra. Se 
reducirá la atención relativa a la 
observancia de los países en nivel 3 de 
emergencia y, en su lugar, se prestará más 
atención a los países en los niveles 1 y 2. 
Reducir las intervenciones aisladas a corto 
plazo y promover, en su lugar, enfoques 
integrados que fomenten la resiliencia a 
largo plazo. 

VM 4: Sistemas 
agroalimentarios 
resilientes 

Mejorar la comprensión, el análisis y la gobernanza 
de múltiples riesgos, así como la aplicación de 
medidas de reducción del riesgo y la vulnerabilidad, 
mediante el enfoque de adaptación al contexto local, 
los procesos dirigidos localmente y la creación de 
capacidad, fomentando al mismo tiempo las 
asociaciones innovadoras en los ámbitos regional, 
nacional y local. 

Reducir las actividades centradas en el 
análisis de un único riesgo y la medición de 
inseguridades agudas y, en su lugar, 
abordar los aspectos crónicos a largo plazo 
de la resiliencia. Dejar de utilizar 
indicadores sintéticos únicos para medir la 
resiliencia de los sistemas agroalimentarios 
y adoptar enfoques más matizados, 
específicos para cada contexto y basados 
en datos que permitan a los gobiernos y 
otras partes interesadas tomar decisiones 
bien fundamentadas sobre intervenciones 
de gestión de riesgos múltiples. Reducir la 
atención prestada a los enfoques 
fragmentados o especiales de la resiliencia 
y, en su lugar, adoptar estrategias integrales 
y basadas en sistemas que mejoren los 
marcos de gobernanza de múltiples riesgos 
y los mecanismos de coordinación, 
concentrando el apoyo a la protección 
social en los países en los que la FAO tiene 
una ventaja comparativa para realizar 
intervenciones eficaces y de repercusión. 

VM 5: Iniciativa 
Mano de la 
mano 

Reforzar el apoyo a la elaboración de propuestas de 
inversión y fomentar el intercambio de conocimientos 
entre regiones para acelerar la aplicación a escala 
nacional, ofreciendo para ello más asistencia técnica 
para el análisis y la asignación de prioridades. 
Mejorar la calidad en la elaboración de las notas de 
inversión y promover la colaboración temprana con 
los asociados financieros a través de mesas redondas 
de ámbito nacional y regional. Facilitar a los países la 
provisión de mecanismos financieros que permitan la 
aplicación de los planes de inversión, en particular 
mediante el apoyo a las iniciativas de movilización de 
recursos. 

Reducir las actividades de investigación y 
desarrollo ahora que ya se han establecido 
sistemas operativos, prestando menos 
atención a al desarrollo de nuevos sistemas 
para brindar en su lugar un mayor apoyo a 
los esfuerzos de aplicación por parte de los 
Estados Miembros. Reducir el énfasis en la 
elaboración de nuevos instrumentos para, 
en su lugar, promover la puesta en 
funcionamiento de las plataformas 
existentes. 

VM 6: 
Ampliación de 
las inversiones 

Aumentar la cantidad y mejorar la calidad de las 
inversiones en cadenas de valor sostenibles, 
desarrollo de mercados y gestión sostenible de los 
recursos, al tiempo que se impulsa una mayor 
inversión privada mediante soluciones financieras 
innovadoras y la adopción de tecnologías y prácticas 

Reducir la atención prestada a las 
asociaciones de poco valor que entrañan 
elevados costos de transacción y una escala 
y repercusión limitadas, y, en su lugar, 
favorecer las iniciativas con más 
posibilidades de aprovechamiento de la 
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sostenibles. Reforzar los conocimientos, la capacidad 
y la colaboración mediante el aprovechamiento de 
los instrumentos, los análisis y los conocimientos 
especializados interdivisionales de la FAO para 
obtener la máxima repercusión. Consolidar las 
asociaciones existentes y fomentar otras nuevas. 

inversión, reproducción y ampliación. 
Reducir los trabajos de elaboración de 
políticas, productos de conocimiento y 
programas con un producto final de 
inversión poco concreto y en los que no 
participen los asociados financieros desde 
las primeras fases. Pasar de dar prioridad a 
la ejecución directa para favorecer las 
oportunidades de desarrollo de la 
capacidad en países con potencial para 
disponer de sólidos sistemas nacionales de 
ejecución. 
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Anexo 8: Calibrar el nivel de ambición de la FAO 
60. El Comité del Programa, en su 140.º período de sesiones, “solicitó a la Administración que 
incluyera explicaciones para justificar el nivel de ambición propuesto mediante los indicadores de 
realizaciones e hitos, con inclusión de datos comprobados que apoyaran su selección”43. 

61. Como se detalla en la Figura 2 del PPM para 2026-29 y PTP para 2026-27, el rendimiento de la 
FAO para conseguir realizaciones se mide a través de indicadores específicos y armonizados. Los valores 
de referencia de los indicadores de realizaciones de las cuatro mejoras corresponden a los valores reales 
del bienio 2022-23. Los valores de los hitos para los indicadores cuantitativos de cobertura se basan en 
los compromisos acordados con las contrapartes nacionales en los marcos de programación por países, 
teniendo en cuenta que la inminente finalización de la implantación de la nueva generación del Marco 
de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y la formalización de los marcos de 
programación por países derivados de los procesos de programación conjunta de las Naciones Unidas 
ahora permiten su inclusión significativa en el ciclo del PPM. Los valores de los hitos para los indicadores 
cualitativos se derivan de los datos sobre la percepción de las partes interesadas y reflejan la intención 
de la Organización de mantener y aprovechar los altos niveles de satisfacción registrados en 2022-23. 

62. Casi todos los valores de referencia de los indicadores clave del rendimiento del Objetivo 5, los 
objetivos funcionales y los capítulos especiales se derivan de los datos de rendimiento reales de 2022-
23, con algunas excepciones en las que otros puntos de referencia son más adecuados desde el punto de 
vista técnico, por ejemplo, para ajustarse a estrategias institucionales específicas (como la Estrategia de 
responsabilidad ambiental institucional) o para tener en cuenta períodos anómalos,  como los que se 
vieron afectados por la pandemia de COVID-19. 

63. Las metas de los indicadores clave del rendimiento correspondientes a finales de 2027 y finales 
de 2029 definen lo que es factible y necesario para alcanzar los objetivos del Objetivo 5, fortalecer los 
procesos institucionales y avanzar en la transformación de la FAO hasta convertirla en una organización 
más eficiente, eficaz, responsable e inclusiva, preparada para el futuro. Son deliberadamente 
ambiciosos, lo que refleja el empeño de la Organización por mejorar continuamente, al tiempo que se 
han calibrado para que sigan siendo alcanzables dentro de su capacidad de ejecución y las limitaciones 
de recursos que impone el contexto financiero actual. 

Mejora de la presentación de información sobre la prestación de servicios de la FAO en el marco del 
Informe sobre la ejecución del programa 

64. Con el fin de proporcionar información adicional sobre el tipo de apoyo que la FAO presta a los 
Miembros, en futuros informes sobre la ejecución del programa se incluirá una nueva sección titulada 
“De un vistazo”, en la que se ofrecerá una visión general de la labor de la FAO en el marco de las 
cuatro mejoras, así como comparaciones con el bienio anterior. Los principales datos sobre el 
rendimiento que se van a incluir amplían la información facilitada en relación con los indicadores 
normalizados de las realizaciones de las EPP en un formato conciso y accesible. 

65. En la sección titulada “De un vistazo” se presentará lo siguiente con respecto a cada mejora: 

a) la cobertura y la calidad de las realizaciones de la FAO relativas a cada EPP, medidas según los 
dos indicadores armonizados de las realizaciones al final de cada ciclo bienal; 

b) información financiera integrada (gastos previstos y efectivos) relativa a cada EPP; 
c) datos sobre la naturaleza del apoyo fundamental prestado por la FAO mediante cada EPP; 
d) la valoración de la contribución de la FAO a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en cada EPP. 

 
43 CL 177/9, párr. 6 j). 
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